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ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro 

2. Marco legal 

MARCO ESTATAL 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  

  

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

  
LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características 

de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

 

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

Imparten: Latín 4º ESO el profesor Chabier Lozano del Dpto de Lengua Castellana y Bachillerato, 

la profesora Esther González Torrero que es la Jefatura de Departamento. 

Se imparten en total 19 h lectivas en 5 grupos: 

Latín 4º ESO 5 alumnos 

Latín 1º Bachillerato 11 alumnos (una no se ha presentado y una abandonó) 

Latín 2º Bachillerato 7 alumnos 

Griego 1º Bachillerato / 5 alumnas ( no se ha presentado una alumna, otra abandonó y una se 

incorporó una vez iniciado el curso) 

Griego 2º Bachillerato 2 alumnas. 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://educa.aragon.es/documents/20126/2789389/BOE-A-2022-4975.pdf/a9239379-96a7-e917-58f9-e4404b52a40b?t=1661768673379
https://educa.aragon.es/documents/20126/2789389/BOE-A-2022-4975.pdf/a9239379-96a7-e917-58f9-e4404b52a40b?t=1661768673379
https://educa.aragon.es/aviso-legal
https://educa.aragon.es/aviso-legal
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4. Objetivos de la materia: 

Objetivos La enseñanza del Latín en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las 

siguientes capacidades:  

Obj.LT.1. Analizar y comparar elementos morfológicos y sintácticos de la lengua latina con 

elementos similares de la lengua castellana y de otras lenguas romances, sobre todo las habladas 

en Aragón, con el fin de estimular a su conocimiento y uso correcto.  

Obj.LT.2. Comprender y comparar elementos léxicos grecolatinos, castellanos y de otras lenguas 

romances utilizadas por el alumnado, para así ampliar la riqueza de su vocabulario culto y la 

comprensión y uso correcto de la terminología científica y técnica a partir de sus componentes 

etimológicos.  

Obj.LT.3. Comprender y expresar en castellano el contenido de frases y textos latinos muy 

sencillos o adaptados mediante el análisis y la identificación de elementos morfológicos, 

sintácticos y léxicos de la lengua latina y sus equivalentes en castellano.  

Obj.LT.4. Mejorar el conocimiento general y uso efectivo de la propia lengua a partir de la reflexión 

sobre los elementos formales y las estructuras lingüísticas del latín, modelo de lengua flexiva, y su 

comparación con las lenguas romances conocidas por el alumno.  

Obj.LT.5. Mejorar la comprensión y expresión de mensajes orales y escritos mediante el 

conocimiento de la evolución fonética del latín a las lenguas romances y la identificación y 

utilización correcta de palabras patrimoniales, cultismos y expresiones latinas más frecuentes en 

diferentes contextos lingüísticos.  

Obj.LT.6. Conocer el origen y evolución de las lenguas europeas derivadas del latín para apreciar 

sus rasgos comunes, para valorar la diversidad lingüística como muestra de la riqueza cultural de 

los pueblos de Europa y para defender el patrimonio lingüístico heredado del mundo clásico. 

Obj.LT.7. Despertar y desarrollar el interés por un mayor y mejor uso de las lenguas romances, a 

través del conocimiento de la aportación latina a esas lenguas y de la comprobación de la 

rentabilidad de dicho conocimiento.  
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Obj.LT.8. Estimular y desarrollar los hábitos de reflexión, esfuerzo, 

organización y disciplina en el trabajo intelectual, a partir de los mecanismos de estructuración 

mental que implica el proceso de análisis lingüístico y de comprensión y traducción de la lengua 

latina.  

Obj.LT.9. Fomentar el conocimiento de la literatura latina y del pensamiento romano a través de la 

lectura, comprensión y análisis de obras o textos antiguos traducidos de los autores más 

relevantes, de distintos géneros literarios y de temática variada.  

Obj.LT.10. Obtener y analizar información relevante del mundo latino a través de fuentes variadas 

y valorar los aspectos más significativos de la cultura y civilización romanas, para identificar, 

apreciar y proteger su pervivencia en nuestro patrimonio cultural, artístico e institucional, con 

especial atención al ámbito aragonés.  

 

5. Principios Pedagógicos 

La adquisición de las competencias específicas se fundamenta en el desarrollo de una  

metodología didáctica que reconoce al alumnado como agente de su propio aprendizaje, guiado 

por el profesorado, quien, por medio de la programación didáctica, la programación de aula y 

todos sus elementos, diseña el proceso de enseñanza-aprendizaje, adaptando y orientando su 

metodología y organización curricular al desarrollo de dichas competencias.  Para ello tenemos 

que partir del nivel competencial inicial de los alumnos y de las alumnas, teniendo en cuenta que 

es la primera toma de contacto que muchos tienen con la lengua, cultura y civilización latinas. Esto 

nos ofrece una oportunidad única, ya que tanto los saberes básicos que comprende la materia 

como su enfoque didáctico son nuevos, lo que puede despertar en ellos la curiosidad y mantener 

su motivación hacia el aprendizaje. Además, la adquisición de competencias será más efectiva si, 

a partir de la evaluación inicial, podemos diseñar situaciones de aprendizaje bien contextualizadas 

y respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la 

realidad. Asimismo, los contenidos de Latín deberán relacionarse en la medida de lo posible con 

los aprendizajes adquiridos en otras materias para que sean lo más funcionales posibles. 

En Latín de 4º E.S.O. los saberes básicos se dividen en varios bloques que se interrelacionan 

entre sí. En primer lugar, la materia es una iniciación al estudio de la Lengua Latina en la que los 

contenidos gramaticales se trabajan desde la comprensión de frases o textos sencillos en Latín, 

originales o adaptados y, siempre que sea posible, comparándolos con el español u otras lenguas 

que conozca el alumnado. De igual forma pueden hacerse ejercicios de retroversión que ayudan a 

reflexionar sobre el funcionamiento de la Lengua Latina. También es un buen recurso la 
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enseñanza del Latín a partir de la lengua propia, como se hace en las 

lenguas vivas, empezando por diálogos y textos muy sencillos y avanzando de forma gradual, de 

manera que los alumnos y las alumnas aprendan a hablar y escribir en Latín. En cualquier caso, 

debemos orientar el estudio de la gramática a la comprensión de los textos.  

En esta iniciación al Latín son muy importantes los elementos básicos de la etimología y el léxico 

latino como base del léxico del castellano y de otras lenguas habladas o estudiadas por el 

alumnado. Para ello se pueden realizar ejercicios sencillos de evolución del Latín vulgar al 

castellano, la identificación de lexemas, prefijos y sufijos de origen latino en palabras que 

utilizamos normalmente o su significado etimológico. También se trabajarán los latinismos y 

locuciones latinas más frecuentes.  

Por otra parte, los saberes básicos recogen conocimientos, destrezas y actitudes relacionadas con 

la pervivencia de aspectos históricos, políticos, culturales y sociales de la civilización latina en la 

actualidad, especialmente en relación a Europa. Y también el patrimonio cultural romano, 

particularmente el de Aragón. En su estudio cobran gran importancia los textos como fuente para 

comprender y conocer el modo de vida y la civilización romanas. Y no solo los textos latinos, 

originales, traducidos o en edición bilingüe, sino también otros textos posteriores pertenecientes a 

la tradición clásica y humanística; o ediciones actuales de contenido mitológico, cultural, 

histórico… que persigan fomentar el gusto y placer por la lectura. Es conveniente diseñar 

actividades en forma de comentario de texto que permitan analizar, reflexionar y entender su 

contenido. También pueden utilizarse otros documentos o materiales digitales, de imagen, etc.  

El trabajo en el aula se basará en una metodología eminentemente activa que potencie la 

participación del alumnado mediante tareas y actividades que, partiendo de aprendizajes sencillos, 

avancen gradualmente hacia otros más complejos. En ese sentido se deben proponer, además 

del trabajo individual, trabajos en grupo que posibiliten al alumnado resolver problemas de manera 

creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad crítica y la 

responsabilidad. A su vez estos trabajos les permiten utilizar recursos en distintos soportes, tanto 

analógicos como digitales, lo que favorece su competencia digital. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como 

referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas 

en el Perfil de salida. 
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Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 

variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 

valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo. 

En definitiva, el sistema de evaluación debe garantizar que esta sea continua, formativa e 

integradora. Para ello el alumnado debe conocer desde el primer momento y a lo largo de todo el 

proceso sobre qué y cómo va a ser evaluado. Los instrumentos de evaluación deben ser variados: 

la observación del trabajo en clase y en casa, pruebas escritas u orales, trabajos en grupo, 

registro anecdótico… La evaluación sirve para constatar el progreso en el aprendizaje del 

alumnado, pero también los problemas y posibles desajustes en la programación. Su objetivo final 

será la adquisición de las competencias específicas de la materia que contribuyan a desarrollar las 

competencias clave que se espera que los alumnos y las alumnas hayan desarrollado al término 

de la enseñanza básica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                              
 

6 
 

 

 

I PROGRAMACIÓN 4º ESO CONCRECIÓN ANUAL 

1. 1 OBJETIVOS LOMLOE 

 Recogemos los objetivos generales de las etapas a las que pertenecen nuestras materias de 

acuerdo con la LOMLOE:  

Objetivos generales de la ESO:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones 

y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos 

y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  
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i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. l) 

Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

1.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS. 

 

 

COMPET
ENCIA  

ESPECÍFI
CA 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

APRENDIZA
JE 

IMPRESCIN
DIBLE 

CCLV 

 
 
 
 
 
 
 
CEL .1 

 
Valorar el papel de 
la civilización latina 
en el origen de la 
identidad europea, 
comparando y 
reconociendo las 
semejanzas y 
diferencias entre 
lenguas y culturas, 
para analizar  
críticamente el 
presente. 
 
 
 

1.1. Describir el 
significado de productos 
culturales del presente, 
en el contexto de los 
desarrollos culturales en 
Europa, comparando 
las semejanzas y 
diferencias con la 
Antigüedad latina. 
1.2. Valorar de manera 
crítica los modos de 
vida, costumbres y 
actitudes de la sociedad 
romana en comparación 
con los de nuestras 
sociedades a partir del 
contenido de fuentes 
latinas en diferentes 
soportes. 
1.3. Identificar los 
periodos de la historia 
de Roma, los 
acontecimientos y 

 
 
 
 
 
 
 
 
NO (20 %) 

 
 
 
 
 
 
 

CCLI  
CAA  

       CEC 
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personajes, así como 
los aspectos de la 
civilización romana en 
su contexto histórico, 
relacionando los datos 
con referentes actuales 
y aplicando los 
conocimientos 
adquiridos. 

CCL.2  Conocer los 
aspectos básicos de 
la Lengua Latina, 
comparándola con 
las lenguas de 
enseñanza y con 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
valorar los rasgos 
comunes y apreciar 
la diversidad 
lingüística como 
muestra de riqueza 
cultural 

2.1. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística y 
cultural a la que da 
origen el Latín, 
identificando y 
explicando semejanzas 
y diferencias entre los 
elementos lingüísticos 
del entorno, 
relacionándolos con los 
de la propia cultura y 
desarrollando una 
cultura compartida y 
una ciudadanía 
comprometida con los 
valores democráticos. 
2.2. Inferir significados 
de términos latinos 
aplicando los 
conocimientos léxicos y 
fonéticos de otras 
lenguas del repertorio 
individual propio. 
2.3. Ampliar el caudal 
léxico y mejorar la 
expresión oral y escrita, 
incorporando latinismos 
y locuciones usuales de 
origen latino de manera 
coherente. 
2.4. Producir 
definiciones 
etimológicas de 
términos cotidianos, 
científicos y técnicos, 
reconociendo los 
elementos latinos en 
diferentes contextos 
lingüísticos y 
estableciendo, si 
procede, la relación 
semántica entre un 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI (50 %) 

CCLI  
CAA  
CEC 
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término patrimonial y un 
cultismo. 

CEL.3  Leer e interpretar 
textos latinos, 
asumiendo la 
aproximación a los 
textos como un 
proceso dinámico y 
tomando conciencia 
de los 
conocimientos y 
experiencias 
propias, para 
identificar su 
carácter clásico y 
fundamental. 

3.1. Explicar de forma 
oral, escrita o 
multimodal el carácter 
clásico y humanista de 
las diversas 
manifestaciones 
literarias y artísticas de 
la civilización latina 
utilizando un 
vocabulario correcto y 
una expresión 
adecuada. 
3.2. Reconocer el 
sentido global y las 
ideas principales y 
secundarias de un 
texto, 
contextualizándolo e 
identificando las 
referencias históricas, 
sociales, políticas o 
religiosas que aparecen 
en él, y sirviéndose de 
conocimientos sobre 
personajes y 
acontecimientos 
históricos ya 
estudiados. 
3.3. Interpretar de 
manera crítica el 
contenido de textos 
latinos de dificultad 
adecuada, atendiendo 
al contexto en el que se 
produjeron, 
conectándolos con la 
experiencia propia y 
valorando cómo 
contribuyen a entender 
los modos de vida, 
costumbres y actitudes 
de nuestra sociedad. 

SI (50%) CCLI  
CAA  
CEC 

CEL.3 Leer e interpretar 
textos latinos, 
asumiendo la 
aproximación a los 
textos como un 
proceso dinámico y 
tomando conciencia 
de los 
conocimientos y 

3.1. Explicar de forma 
oral, escrita o 
multimodal el carácter 
clásico y humanista de 
las diversas 
manifestaciones 
literarias y artísticas de 
la civilización latina 
utilizando un 

    SI (50%) CCLI  
CAA  
CEC 
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experiencias 
propias, para 
identificar su 
carácter clásico y 
fundamental. 

vocabulario correcto y 
una expresión 
adecuada. 
3.2. Reconocer el 
sentido global y las 
ideas principales y 
secundarias de un 
texto, 
contextualizándolo e 
identificando las 
referencias históricas, 
sociales, políticas o 
religiosas que aparecen 
en él, y sirviéndose de 
conocimientos sobre 
personajes y 
acontecimientos 
históricos ya 
estudiados. 
3.3. Interpretar de 
manera crítica el 
contenido de textos 
latinos de dificultad 
adecuada, atendiendo 
al contexto en el que se 
produjeron, 
conectándolos con la 
experiencia propia y 
valorando cómo 
contribuyen a entender 
los modos de vida, 
costumbres y actitudes 
de nuestra sociedad. 

CEL.4 Comprender textos 
originales latinos, 
traduciendo del 
Latín a la lengua de 
enseñanza y 
desarrollando 
estrategias de 
acceso al 
significado de un 
enunciado sencillo 
en Lengua Latina, 
para alcanzar y 
justificar la 
traducción propia de 
un pasaje. 

4.1. Analizar los 
aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos 
elementales de la 
Lengua Latina, 
identificándolos y 
comparándolos con los 
de la lengua familiar. 
4.2. Traducir textos 
breves y sencillos con 
términos adecuados y 
expresión correcta en la 
lengua de enseñanza, 
justificando la 
traducción y 
manifestando la 
correspondencia entre 
el análisis y la versión 
realizada. 
4.3. Producir mediante 

SI (50 %) CCLI  
CAA  
CEC 
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retroversión oraciones 
simples utilizando las 
estructuras propias de 
la Lengua Latina. 

CEL.5 Descubrir, conocer 
y valorar el 
patrimonio cultural, 
arqueológico y 
artístico romano, 
apreciándolo y 
reconociéndolo 
como producto de la 
creación humana y 
como testimonio de 
la historia, para 
identificar las 
fuentes de 
inspiración y 
distinguir los 
procesos de 
construcción, 
preservación, 
conservación y 
restauración, así 
como para 
garantizar su 
sostenibilidad 

5.1. Explicar los 
elementos de la 
civilización latina, 
especialmente los 
relacionados con la 
mitología clásica, 
identificándolos como 
fuente de inspiración de 
manifestaciones 
literarias y artísticas. 
5.2. Reconocer las 
huellas de la 
romanización en el 
patrimonio cultural y 
arqueológico del 
entorno, identificando 
los procesos de 
preservación, 
conservación y 
restauración como un 
aspecto fundamental de 
una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad ambiental 
y el cuidado de su 
legado. 
5.3. Exponer de forma 
oral, escrita o 
multimodal las 
conclusiones obtenidas 
a partir de la 
investigación, individual 
o colectiva, del legado 
material e inmaterial de 
la civilización romana y 
su pervivencia en el 
presente a través de 
soportes analógicos y 
digitales, seleccionando 
información, 
contrastándola y 
organizándola a partir 
de criterios de validez, 
calidad y fiabilidad. 

NO (30 %) CSC  
CEC 
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1.3. CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS. 

 

UNIDAD DIDACTICA:   
                   1. FAMILIA ROMANA  

Temporización:  1ª Evaluación  (35 sesiones) 

Situación de aprendizaje: Criaturas mitológicas monstruosas y 
dónde encontrarlas  

CRITERIO DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 
            C1,C2,C3,C4,C5 

- Aspectos geográficos, históricos, 
culturales, políticos y lingüísticos de la 
civilización latina presentes en la noción 
actual de Europa y de su cultura. 

- Importancia de la civilización latina en 
la configuración, reconocimiento y 
análisis crítico de nuestra identidad como 
sociedad. 

- Estrategias y herramientas para 
relacionar el pasado y el presente a partir 
de los conocimientos adquiridos. 

- Pervivencia del legado material (sitios 
arqueológicos, inscripciones, 
construcciones monumentales y 
artísticas, etc.) e inmaterial (mitología 
clásica, instituciones políticas, oratoria, 
derecho, rituales y celebraciones, etc.) de 
la cultura y la civilización latinas. 

- Léxico latino: evolución de los 
conceptos fundamentales de la 
civilización latina hasta la actualidad 
(civis, populus, sacer, homo, etc.). 

- Características del patrimonio cultural 
romano y del proceso de romanización: la 
romanización en Aragón 

- Interés e iniciativa en participar en 
procesos destinados a conservar, 
preservar y difundir el patrimonio 
arqueológico de Aragón. 
 

 
UNIDAD DIDACTICA: 2 

 
                    1. IN ITINERE  

  

 
Temporización:  

 
2ª Evaluación  (33 sesiones) 

 
Situación de aprendizaje: 

 
OPUS MUSIVUM: EL ARTE DE LAS 

MUSAS 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
SABERES BÁSICOS 
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    C1,C2,C3,C4,C5 

- El abecedario y la pronunciación del 
Latín: su permanencia e influencia en las 
lenguas del repertorio lingüístico 
individual del alumnado 

- Cambios fonéticos más frecuentes 
desde el Latín culto y el Latín vulgar. 

- Identificación de palabras con lexemas, 
sufijos y prefijos de origen latino en textos 
escritos en las lenguas de enseñanza. 

- Procedimientos de composición y 
derivación latinos en la elaboración de 
familias de palabras. 

- Iniciación al significado etimológico de 
las palabras 

- Estrategias básicas para inferir 
significados en léxico especializado y de 
nueva aparición a partir de la 
identificación de formantes latinos. 

- Latinismos y locuciones latinas más 
frecuentes. 

- Técnicas de reconocimiento, 
organización e incorporación a la 
producción escrita, oral o multimodal de 
léxico de raíz común entre las distintas 
lenguas del repertorio lingüístico 
individual. 

- Comparación entre lenguas a partir de 
su origen y parentescos. 

- Importancia del Latín como 
herramienta de mejora de la expresión 
escrita, oral y multimodal en las distintas 
lenguas del repertorio lingüístico 
individual. 

- Herramientas analógicas y digitales 
para el aprendizaje y reflexión de la 
Lengua Latina como vínculo e impulso 
para el aprendizaje de otras lenguas 

 
UNIDAD DIDACTICA: 3 

 
             3. INGENIERIA ROMANA 

  

 
Temporización:  

 
3ª Evaluación  (32 sesiones) 

 
Situación de aprendizaje: 

 
PRÓSOPON:DETRÁS DE LA  

MÁSCARA 
 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 
SABERES BÁSICOS 

  
               C1,C2,C3,C4,C5 

- La flexión nominal, pronominal y verbal. 

- Estructuras oracionales básicas. La 
concordancia y el orden de palabras. 

- Estrategias básicas para identificar, 
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analizar y traducir unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades 
que conforman el repertorio lingüístico 
personal. 

- Recursos para el aprendizaje y 
estrategias básicas de adquisición de 
lenguas tales como Portfolio Europeo de 
las Lenguas, glosarios o diccionarios 

- Reflexión y justificación de la 
traducción ofrecida. 

- Retroversión de oraciones sencillas. 

- Autoconfianza, autonomía e iniciativa. 
El error como parte integrante del 
proceso de aprendizaje. 

- La transmisión textual y los soportes de 
escritura. 

- El papel del humanismo y su presencia 
en la sociedad actual. 

- Obras fundamentales de la literatura 
latina en su contexto y su pervivencia a 
través de la tradición clásica. 

- Estrategias para comprender, comentar 
e interpretar textos latinos a partir de los 
conocimientos adquiridos y de la 
experiencia propia. 

- Importancia de los textos clásicos 
latinos como testimonio de aquellos 
aspectos constitutivos de nuestra 
condición humana. 

- Herramientas analógicas y digitales 
para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal. 

- Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y los contenidos utilizados. 

- Estrategias y herramientas, analógicas 
y digitales, individuales y cooperativas, 
para la autoevaluación, la coevaluación y 
la autorreparación. 

-  

       

 

 

 

 

 

 



                              
 

15 
 

 1.4 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU 

VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

Procedimiento 
evaluación 

Instrumento 
evaluación 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

%  
Respect
o de la 
materia 

Aprendizaje 
imprescindible 

Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

 

3.1. Explicar de 

forma oral, escrita o 

multimodal el 

carácter clásico y 

humanista de las 

diversas 

manifestaciones 

literarias y artísticas 

de la civilización 

latina utilizando un 

vocabulario correcto 

y una expresión 

adecuada. 

3.2. Reconocer el 

sentido global y las 

ideas principales y 

secundarias de un 

texto, 

contextualizándolo 

e identificando las 

referencias 

históricas, sociales, 

políticas o 

religiosas que 

aparecen en él, y 

sirviéndose de 

conocimientos 

sobre personajes y 

acontecimientos 

históricos ya 

estudiados. 

3.3. Interpretar de 

manera crítica el 

contenido de textos 

latinos de dificultad 

adecuada, 

atendiendo al 

50% 

3.2 

3.3 

4.1 

4.2 

4.3 
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contexto en el que 

se produjeron, 

conectándolos con 

la experiencia 

propia y valorando 

cómo contribuyen a 

entender los modos 

de vida, 

costumbres y 

actitudes de 

nuestra sociedad.  

4.1. Analizar los 

aspectos 

morfológicos, 

sintácticos y 

léxicos elementales 

de la Lengua 

Latina, 

identificándolos y 

comparándolos con 

los de la lengua 

familiar. 

4.2. Traducir textos 

breves y sencillos 

con términos 

adecuados y 

expresión correcta 

en la lengua de 

enseñanza, 

justificando la 

traducción y 

manifestando la 

correspondencia 

entre el análisis y la 

versión realizada. 

4.3. Producir 
mediante 
retroversión 
oraciones simples 
utilizando las 
estructuras propias 
de la Lengua 
Latina. 
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Método 
observacional 

Listas de 
cotejo 

Observación 
directa 

2.1. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad lingüística 

y cultural a la que da 

origen el Latín, 

identificando y 

explicando 

semejanzas y 

diferencias entre los 

elementos 

lingüísticos del 

entorno, 

relacionándolos con 

los de la propia 

cultura y 

desarrollando una 

cultura compartida y 

una ciudadanía 

comprometida con 

los valores 

democráticos. 

2.2. Inferir 

significados de 

términos latinos 

aplicando los 

conocimientos 

léxicos y fonéticos de 

otras lenguas del 

repertorio individual 

propio. 

2.3. Ampliar el 

caudal léxico y 

mejorar la expresión 

oral y escrita, 

incorporando 

latinismos y 

locuciones usuales 

de origen latino de 

manera coherente. 

2.4. Producir 

definiciones 

etimológicas de 

términos cotidianos, 

 
 
 
 
 
 
 

20% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2 

2.4 

3.3 
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científicos y técnicos, 

reconociendo los 

elementos latinos en 

diferentes contextos 

lingüísticos y 

estableciendo, si 

procede, la relación 

semántica entre un 

término patrimonial y 

un cultismo. 

3.1. Explicar de 

forma oral, escrita o 

multimodal el 

carácter clásico y 

humanista de las 

diversas 

manifestaciones 

literarias y artísticas 

de la civilización 

latina utilizando un 

vocabulario correcto 

y una expresión 

adecuada. 

3.2. Reconocer el 

sentido global y las 

ideas principales y 

secundarias de un 

texto, 

contextualizándolo e 

identificando las 

referencias 

históricas, sociales, 

políticas o religiosas 

que aparecen en él, 

y sirviéndose de 

conocimientos sobre 

personajes y 

acontecimientos 

históricos ya 

estudiados. 

3.3. Interpretar de 

manera crítica el 

contenido de textos 

latinos de dificultad 
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adecuada, 

atendiendo al 

contexto en el que se 

produjeron, 

conectándolos con la 

experiencia propia y 

valorando cómo 

contribuyen a 

entender los modos 

de vida, costumbres 

y actitudes de 

nuestra sociedad. 

Método 
observacional 

Exposición 
oral 

Listas de 
cotejo 

1.1. Describir el 

significado de 

productos culturales 

del presente, en el 

contexto de los 

desarrollos culturales 

en Europa, 

comparando las 

semejanzas y 

diferencias con la 

Antigüedad latina. 

1.2. Valorar de 

manera crítica los 

modos de vida, 

costumbres y 

actitudes de la 

sociedad romana en 

comparación con los 

de nuestras 

sociedades a partir 

del contenido de 

fuentes latinas en 

diferentes soportes. 

1.3. Identificar los 

periodos de la 

historia de Roma, los 

acontecimientos y 

personajes, así como 

los aspectos de la 

civilización romana 

en su contexto 

histórico, 

20% 
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relacionando los 

datos con referentes 

actuales y aplicando 

los conocimientos 

adquiridos. 

Encuesta 
Cuestionarios 

On line 
Kahoot 

5.1. Explicar los 

elementos de la 

civilización latina, 

especialmente los 

relacionados con la 

mitología clásica, 

identificándolos 

como fuente de 

inspiración de 

manifestaciones 

literarias y artísticas. 

5.2. Reconocer las 

huellas de la 

romanización en el 

patrimonio cultural y 

arqueológico del 

entorno, 

identificando los 

procesos de 

preservación, 

conservación y 

restauración como 

un aspecto 

fundamental de una 

ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad 

ambiental y el 

cuidado de su 

legado. 

5.3. Exponer de 

forma oral, escrita o 

multimodal las 

conclusiones 

obtenidas a partir de 

la investigación, 

individual o colectiva, 

del legado material e 

inmaterial de la 

10% 
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civilización romana y 

su pervivencia en el 

presente a través de 

soportes analógicos 

y digitales, 

seleccionando 

información, 

contrastándola y 

organizándola a 

partir de criterios de 

validez, calidad y 

fiabilidad. 

 

 

 

 

 

1.5 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, 

ASÍ COMO CONSECUENCIAS DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Dado que el alumnado de este año no ha cursado la materia ni tampoco Cultura Clásica en 3º la 

evaluación inicial consistirá en la lectura de un texto de tema mitológico y unas preguntas sobre el 

mismo. 

Asimismo se realizará una evaluación informal que consistirá en comentar diferentes aspectos de 

la cultura latina para sondear: primero, el nivel de conocimientos que puede servirnos de base 

para la didáctica , segundo, los intereses individuales y colectivos del alumnado que nos servirán 

para abundar en mayor medida en temas concretos y tercero posibles dificultades del alumnado. 

 

1.6. ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y 

ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE 

 Medidas de apoyo o refuerzo educativo. A lo largo del curso se graduarán las actividades de tal 

manera que resulten atendidas las necesidades educativas de todos los alumnos, teniendo en 

cuenta las dificultades más habituales de comprensión y asimilación de conceptos. Cuando se 

estime necesario se introducirán, además, actividades y ejercicios de refuerzo o repaso para 

resolver dificultades de comprensión o asimilación de los contenidos, tanto de carácter general 

como particular. Por la experiencia de cursos anteriores, las TIC ya forman parte diaria de la 

enseñanza actual, por ello, servirán a lo largo de este para diversificar las actividades y favorecer 
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el autoaprendizaje. En general se intentará fomentar la responsabilidad 

individual y la implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se fomentará especialmente 

la dedicación individual de los alumnos al ejercicio de análisis y traducción. Cuando sea necesario, 

se intentará mantener una comunicación fluida con alumnos, familias o profesores tutores a través 

de las plataformas establecidas para ello, para tratar de detectar y resolver dificultades lo antes 

posible. 

 

ACTUACIONES GENERALES CURSO (Nº ALUMNADO) 

   
 a) Prevención de necesidades y respuesta anticipada.    

 b) Promoción de la asistencia y de la permanencia en el sistema educativo    

 c) Función tutorial y convivencia escolar.    

 d)Propuestas metodológicas y organizativas.    

 e) Oferta de materias de refuerzo de competencias clave.    

 f) Accesibilidad universal al aprendizaje.    

 g) Adaptaciones no significativas del currículo y enriquecimiento curricular.    

 h) Actuaciones de conciliación con la práctica deportiva.    

 i) Programas de colaboración entre centros docentes, familias o representantes legales y 
comunidad educativa. 

   

j) Programas específicos:    

      Programas de promoción de la permanencia en el sistema educativo    

       Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional: modalidad I y modalidad 
2. 

   

 k) Programas establecidos por la Administración competente en materia de educación no 
universitaria, así como otros en coordinación con diferentes estructuras del Gobierno de 
Aragón. 

   

 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS CURSO (Nº ALUMNADO) 

   
 a) Adaptaciones de acceso al currículo.    

 b) Adaptación curricular significativa    
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 c) Adaptación curricular ampliación    

 d) Flexibiliazción en la incorporación a un nivel inferior respecto al corresondiente por 
edad. 

   

 e) Aceleración parcial del currículo.    

 f) Fragmentación en bloques de las materias del currículo en Bachilerato.    

 g) Exención parcial extraordinaria.    

 h) Asistencia parcial al centro educativo.    

 i) Cambio de tipo de centro.    

 j) Escolarización combinada.    

 k) Programas específicos como: 

     1º. Programas terapéuticos de salud infanto/juvenil. 

     2º. Programas específicos en entornos sanitarios y domiciliarios. 

     3º. Programa de atención educativa para menores sujetos a medidas judiciales. 

     4º. Atención ambulatoria en centros de Educación especial. 

   

l) Cualesquiera otras que se determinen por la administarción educativa.    

 

1.7 PLANES DE REFUERZO PERSONALIZADOS. 

 Cf. Documentación del centro. 

 

1.8. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS: ORGANIZACIÓN, RECURSOS, 

AGRUPAMIENTOS, ENFOQUES DE ENSEÑANZA, CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y OTROS ELEMENTOS QUE SE CONSIDEREN 

NECESARIOS. 

Las decisiones metodológicas y didácticas que se contemplan en esta programación, se basan en 

los “Métodos Pedagógicos” establecidos en el artículo 10 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de 

diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Aragón 

 1. Los métodos pedagógicos aplicados por los centros educativos perseguirán el incremento del 

éxito educativo del alumnado, así como la puesta en práctica de las aportaciones realizadas por la 

evidencia científica en materia de eficiencia, eficacia y equidad educativa.  

2. Con este fin, la metodología didáctica deberá basarse en las siguientes premisas:  
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a) El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los 

alumnos avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los 

contenidos del currículo.  

b) La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 

diversidad de contextos.  

c) El profesorado establecerá objetivos de aprendizaje compartidos con el alumnado en la 

realización de las tareas que sean lo suficientemente explícitos y transparentes para que los 

discentes comprendan con exactitud cómo alcanzar el éxito en la realización de las mismas. Para 

ello, se recomienda que el profesorado aporte ejemplos concretos que demuestren los pasos 

necesarios para completar una tarea o resolver un problema.  

d) El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un 

reto y desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de 

problemas, aumentando la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Para ello, los contenidos del currículo, enunciados como saberes básicos, se 

organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.  

e) El diseño de tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el 

uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante 

debates y presentaciones orales. Para ello, las tareas y los proyectos diseñados implicarán 

procesos de búsqueda, selección, análisis e interpretación de la información a partir del manejo de 

fuentes y recursos variados y se fundamentarán en el proceso de trabajo del ciclo de la 

investigación (preparación, recogida de datos, elaboración de conclusiones e informes y su 

posterior presentación y difusión). Con carácter prioritario, se fomentará la realización de tareas en 

las que se contribuya desde diferentes materias al logro de las siguientes destrezas:  

• Localizar y reconocer la relación entre varios fragmentos de información en un texto, integrando 

varias partes del mismo con el fin de identificar una idea principal, comprender una relación o 

interpretar el significado de una palabra o frase.  

• Resolver procedimientos matemáticos que requieran decisiones secuenciales interpretando y 

utilizando representaciones basadas en diferentes fuentes de información y razonando a partir de 

ellas mediante la aplicación de porcentajes, fracciones, números decimales y relaciones 

proporcionales.  

• Utilizar conocimientos de contenidos moderadamente complejos o abstractos para elaborar 

explicaciones de hechos y procesos científicos más complejos, ejecutando experimentos que 

incluyan dos o más variables independientes en un contexto limitado.  
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f) La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en 

equipo y el trabajo cooperativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del aprendizaje 

colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente en la negociación de 

roles, responsabilidades y resultados. g) La aplicación efectiva de estrategias metacognitivas que 

desarrollen las habilidades del alumnado y le ayuden a incrementar sus posibilidades de éxito a 

partir de la práctica de una evaluación formativa basada en la retroalimentación de la información 

entre docentes y discentes y entre los propios discentes.  

h) La realización de agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las 

características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de 

enriquecimiento o refuerzo.  

i) El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, 

necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del 

centro.  

j) Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte.  

3. Los centros docentes podrán diseñar e implantar métodos pedagógicos propios, previo acuerdo 

del Claustro de profesores, teniendo en cuenta las características de los alumnos. En el apartado 

que contiene las especificaciones con respecto a la materia de latín, en las orientaciones 

metodológicas se establecen los siguientes preceptos: Orientaciones metodológicas: Además de 

los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del presente decreto, la 

acción docente en la materia de Latín tendrá en especial consideración las siguientes 

recomendaciones:  En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se proponen 

la creación de tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, así como el 

desarrollo de situaciones de aprendizaje donde se considere al alumno como un agente social 

progresivamente autónomo y responsable de su propio proceso de aprendizaje, teniendo en 

cuenta sus circunstancias y sus intereses.  

16 La enseñanza de la lengua, así como de su cultura y civilización ofrece oportunidades 

significativas de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de 

diferentes materias, contribuyendo a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado 

clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo que lo 

rodea.  Al centrar la materia de Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se 

procurará que los contenidos textuales, originales o por medio de traducciones, constituyan la 

base para el tratamiento de los elementos transversales fomentando la reflexión sobre diversos 

aspectos del mundo actual y que sean, además, el procedimiento idóneo para profundizar y 

ampliar la visión del alumnado sobre la relevancia histórica y cultural de la Murcia romana.  Siendo 
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la finalidad de la materia de Latín el conocimiento de los elementos 

esenciales de la lengua y la cultura latinas, se debe utilizar una metodología educativa activa que 

facilite el trabajo autónomo de los alumnos, y, al mismo tiempo, constituya un estímulo para el 

trabajo en equipo, y sirva para fomentar las técnicas de investigación, aplicar los fundamentos 

teóricos y dar traslado de lo aprendido a la vida real.  Compaginar todo tipo de recursos lúdicos y 

atractivos para el alumnado con el rigor de los contenidos gramaticales.  Teniendo en cuenta que 

los saberes básicos de esta materia giran en torno a dos ejes, el lingüístico y el no lingüístico, que 

ni pueden ni deben ser disociados, es necesaria la integración de cultura y lengua. Ya que la 

interpretación de los textos necesita de un contexto, se debe ofrecer al alumnado las claves de 

interpretación de la cultura romana necesarias para esta tarea.  La aproximación a Roma y su 

legado ha de hacerse, por tanto, con un enfoque global, haciendo comprender al alumnado la 

mentalidad y la dimensión social e individual del hombre romano a través de su proyección en las 

instituciones, el arte y la literatura en la Roma antigua. De esta manera, valorará la tradición 

clásica y su pervivencia en las sociedades actuales, para lo cual será muy útil el acercamiento a 

las fuentes y las actividades complementarias fuera del aula (museos, monumentos, 

representaciones teatrales, etc.).  Los contenidos de civilización romana deberían ir, por tanto, 

acompañados de la lectura de textos, traducidos o en versión original, que sirvan de punto de 

partida para la explicación en el aula de los aspectos más destacados de la vida y costumbres de 

los romanos.  En el aprendizaje de la lengua latina se pueden aplicar las técnicas practicadas en 

las lenguas modernas, motivando para conseguir la interacción y la significatividad, de manera 

que se consiga que el alumno pierda el miedo a los textos amplios y a valorar la lengua latina 

como una más. En la enseñanza de la morfología y la sintaxis se debería partir de la propia 

lengua, con textos de cierta extensión y sentido completo para que puedan ser objeto de reflexión 

en un estadio posterior. En cuanto al estudio del léxico y la etimología son recomendables algunas 

estrategias que tengan como punto de partida el reconocimiento de latinismos en la prensa o la 

publicidad, la deducción de significados a partir de la raíz etimológica, la reconstrucción de 

familias semánticas o el análisis de las variaciones semánticas que aportan los distintos prefijos y 

sufijos grecolatinos. También el tratamiento transdisciplinar se puede aplicar a estudios del 

vocabulario específico y especializado que se utiliza en otras materias, o la comparación con 

términos similares en otras lenguas europeas.  El docente debe favorecer que el alumno 

desarrolle diversas habilidades, actitudes y valores que contribuyan a mejorar su desarrollo como 

individuo y como estudiante, siendo de gran utilidad en este proceso la utilización de estrategias 

como el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) o trabajo colaborativo, modelos metodológicos 

que fomentan la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, generando aprendizajes integrales. Se 

considera, asimismo, de gran utilidad la participación en programas europeos o en plataformas 

como eTwinning.  Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación deben formar parte 
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de la propuesta curricular. Internet se ha convertido en la principal fuente 

para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades. El 

docente debe guiar al alumno en estas búsquedas y en el uso de las plataformas más usadas en 

el mundo de la educación como un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello 

contribuye también la inclusión del uso de soportes electrónicos en el proceso educativo.  Para el 

desarrollo de los contenidos referidos a Aragón el visionado de los múltiples documentales, 

películas y recreaciones virtuales de yacimientos o monumentos romanos creados por empresas 

especializadas, de gran utilidad didáctica si se acompañan de un guion de trabajo adecuado, así 

como el conocimiento in situ del rico patrimonio clásico de Aragón despertarán en el alumnado la 

conciencia de la necesidad de respetar, cuidar y difundir este tesoro. 

 Las decisiones metodológicas y didácticas adoptadas deben tener los siguientes aspectos:  

- Enfoque globalizador.  

- Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado.  

- Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos 

del alumnado.  

- Establecer procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos.  

- Crear un adecuado clima de confianza y afectividad en las relaciones entre el alumno-docente.  

- Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado. Además, se atenderá a 

inclusión educativa mediante la aplicación de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje 

(DUA) que faciliten el acceso a los apoyos que precise todo el alumnado.  

Concretando los aspectos metodológicos en la materia de latín y en nuestro centro con las 

características de nuestros alumnos y alumnas, se establece lo siguiente:  

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS: El currículum incorpora planteamientos metodológicos y 

didácticos coherentes con el desarrollo de las competencias, el aprendizaje en contextos reales de 

los elementos transversales y de los contenidos de las materias. La competencia se contempla 

como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación activa en 

prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a 

través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. Por ello, nuestra 

metodología será siempre activa, dialógica y contextualizada, ajustada tanto a la naturaleza de la 

propia materia como a las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las 

características de nuestro alumnado con el fin de propiciar su aprendizaje competencial. Partiendo 

de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial 

en el alumnado, enfocaremos nuestra metodología a la realización de tareas o situaciones- 
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problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe 

resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y 

valores. Asimismo, tendremos en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos 

ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. Nos 

serviremos de los siguientes principios metodológicos para la enseñanza del latín:   

 Actividad y experimentación. 

  Participación. 

  Motivación. 

  Personalización. 

  Inclusión 

.  Interacción. 

  Significatividad 

.  Funcionalidad. 

  Globalización. 

 FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS: Los alumnos poseen el correo del IES y 

accesos a Clasroom con el que podemos comunicarnos con los padres, madres y alumnado del 

centro.  

METODOLOGÍA ESPECÍFICA: Los contenidos del área de Latín se estructuran en base a las 

competencias específicas expresadas en las unidades didácticas anteriormente. Cada unidad 

tratará de manera general estas competencias. Como modelos metodológicos generales 

proponemos los siguientes, aunque no se harán todos en todas las unidades.   

  Modelo discursivo/expositivo. 

  Modelo experiencial. 

  Talleres. 

  Aprendizaje cooperativo. 

  Trabajo por tareas 

  Trabajo por proyectos 

 ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE: Siendo consecuentes con 

la metodología establecida, nuestras actividades y estrategias cumplirán con los siguientes 

requisitos:  
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- Se partirá del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes 

previos para ajustarnos a su nivel competencial.  

- Aseguraremos la construcción de aprendizajes significativos y competenciales secuenciando la 

enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente 

hacia otros más complejos.  

- Se proporcionarán situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos, 

contextualizados en situaciones reales, para mantener así su motivación, buscando en todo 

momento que su papel sea activo y autónomo, y que sea consciente de ser el responsable de su 

propio aprendizaje.  

- Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender, procuraremos todo tipo de 

ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y 

sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula.  

- Nos apoyaremos en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la 

resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por 

sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Además, permiten compartir y 

construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 

de ideas.  

- Se favorecerán la interactuación y el desarrollo de contextos de comunicación dialógica, sobre 

todo en aquellos bloques más netamente lingüísticos, y el aprendizaje situado para aquellos 

relacionados con la civilización grecolatina en la que se procurará la realización de tareas con una 

dimensión social, representaciones, productos audiovisuales, creación de páginas web, cómics, 

etc., en agrupamientos heterogéneos.  

- Elaboraremos y diseñaremos diferentes tipos de materiales, adaptados a los distintos niveles y a 

los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a 

la diversidad en el aula y personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes.  

- Haremos uso de la mayor variedad de materiales y recursos a nuestro alcance, intentando 

integrar, en la medida de lo posible, las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 

proceso de enseñanza- aprendizaje.  

- Promoveremos especialmente la coordinación con los Departamentos de Ciencias Sociales, 

Filosofía, Música y Lengua castellana y literatura.  

AGRUPACIONES Y ESPACIOS: En principio la clase estará dispuesta de modo tradicional 

mirando hacia la pizarra o proyector. En el momento en el que se planteen diferentes trabajos de 

tipo participativo se unirán varias mesas para favorecer la comunicación entre el alumnado. Los 

grupos se determinarán a la hora de realizar los trabajos designados. Se tendrán en cuenta los 
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siguientes agrupamientos a aplicar en las diferentes sesiones: Tareas 

individuales. Agrupamiento flexible. Parejas. Pequeño grupo. Gran grupo.  

GOOGLE CLASSROOM: Todo el alumnado del centro dispone de un correo proporcionado por la 

Consejería de Educación, con el que poder acceder a través de él a la aplicación Classroom. 

Desde el comienzo de curso se ha creado con cada materia y grupo una clase a la que acceden. 

Todas las tareas, tanto las que se hacen de manera presencial como semipresencial se exponen 

en esta plataforma y todo alumno que haga una tarea, debe subirla para entregarla. De este 

modo, se acostumbran a utilizarla desde comienzo de curso y por otro lado quedan registradas las 

tareas que realizan los alumnos además de todos los materiales que se aportan, pues si el alumno 

no trae el material físico, al menos lo tiene en digital para poder seguir la clase.  

INFORMACIÓN DE PARTIDA: No existe latín en cursos anteriores por lo que habrá que empezar 

de cero. Se establecerá una evaluación inicial para determinar las carencias no solo las derivadas 

de la situación de confinamiento sino de cursos anteriores.  

REGULACIÓN DE DEBERES Y EXÁMENES : Todos los deberes estarán puestos en Classroom 

tanto si es para hacer en clase o en casa.  

 

1.9. CONCRECIÓN DEL PLAN LECTOR ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE 

ETAPA. 

   A través de la asignatura de Latín de Cuarto de ESO promoveremos y fomentaremos la lectura 

desde distintas vertientes: 

 Dentro de la dinámica de las sesiones de clase, procuraremos que todo el alumnado lea y 

declame textos (incluidos textos clásicos adaptados) durante el proceso de desarrollo de 

las unidades didácticas para mejorar su comprensión lectora y su expresión oral y escrita. 

 Como prolongación y apoyo a las unidades didácticas integradas, el alumnado realizará la 

lectura de, al menos, un libro relacionado con la tradición grecolatina por evaluación. 

 Además, el alumnado deberá proceder a la lectura previa de la obra a la que asistirán en el 

marco de las representaciones del Festival Internacional de Teatro Grecolatino, en 

cualquiera de las sedes elegidas para cada curso. 

 Por último, propiciaremos que nuestro alumnado participe en todas aquellas actividades 

promovidas desde el Plan de fomento de la lectura que se ha establecido en el Centro. 
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1.10. CONCRECIÓN DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE 

ELEMENTOS TRANSVERSALES ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE 

ETAPA. 

Competencias Clave: Las Competencias Clave que tiene que adquirir el alumnado al finalizar cada 

Etapa Educativa son un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que lo preparan para 

poder afrontar los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida 

personal, académica y profesional. La definición de esos conocimientos, destrezas y actitudes, 

con el objetivo de facilitar la concreción de los procesos de aprendizaje en las aulas y poder medir 

el nivel de logro en la adquisición de las Competencias Clave, se ha establecido para todo el 

territorio nacional en forma Descriptores Operativos para cada una de dichas Competencias en el 

anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

 

ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 
 
 
 

1ª EVAL. 2ª EVAL. 3ª EVAL. 

 
 Unidad 1 

 
Unidad 2 

  
Unidad 3 

Comprensión lectora x    x    x    
Expresión oral y escrita x    x    x    
Comunicación audiovisual x    x    x    
TIC x    x    x    
Emprendimiento x            
Educación cívica y 
constitucional 

x            

Prevención de cualquier 
tipo de violencia 

    x    x    

Igualdad y no 
discriminación 

x    x    x    

Prevención y resolución 
pacífica de conflictos 

x    x    x    

Valores como la libertad, la 
justicia, la paz, la 
democracia 

x    x    x    

Desarrollo sostenible y 
medio ambiente 

    x        

Trabajo en equipo, 
autonomía, iniciativa, 
confianza en uno mismo y 
el sentido crítico 

x    x    x    

Protección ante 
emergencias y catástrofes 

x            

Actividad física y dieta 
equilibrada 

        x    

Promoción y difusión de los 
derechos de los niños 

        x    
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UNIDAD 1 
1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no 
discriminatorio. 
2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en 
diversas fuentes, documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 
2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 
procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos.  
2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 
cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 
informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos.  
2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando adecuadamente su 
procedencia. 
3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo 
propuestas creativas y confiando en sus posibilidades. 
3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo 
durante su desarrollo, toma decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias.  
4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, 
describiendo acciones, recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 
4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 
diversas alternativas para transformar las dificultades en 
posibilidades.  
4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma 
creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los recursos 
adecuados. 
5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las metas comunes. 
5.2. influye positivamente en los demás generando implicación 
en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para resolver 
conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 
sentido ético. 
6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes 
tipos de licencias. 
7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos 
de investigación acerca de la pervivencia de la civilización 
clásica en nuestra cultura. 
7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y 
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previene, denuncia y protege a otros de las malas prácticas 
como el ciberacoso. 
8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios vinculados con los 
conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 
habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 
compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 
alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

 

UNIDAD 2 
1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no 
discriminatorio. 
2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en 
diversas fuentes, documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 
2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 
procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos.  
2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 
cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 
informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos.  
2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando adecuadamente su 
procedencia. 
3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo 
propuestas creativas y confiando en sus posibilidades. 
3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo 
durante su desarrollo, toma decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias.  
4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, 
describiendo acciones, recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 
4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 
diversas alternativas para transformar las dificultades en 
posibilidades.  
4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma 
creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los recursos 
adecuados. 
5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las metas comunes. 
5.2. influye positivamente en los demás generando implicación 
en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para resolver 
conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 
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sentido ético. 
6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes 
tipos de licencias. 
7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos 
de investigación acerca de la pervivencia de la civilización 
clásica en nuestra cultura. 
7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y 
previene, denuncia y protege a otros de las malas prácticas 
como el ciberacoso. 
8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios vinculados con los 
conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 
habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 
compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 
alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

UNIDAD 3 
1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no 
discriminatorio. 
2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en 
diversas fuentes, documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 
2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 
procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos.  
2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 
cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 
informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos.  
2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando adecuadamente su 
procedencia. 
3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo 
propuestas creativas y confiando en sus posibilidades. 
3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo 
durante su desarrollo, toma decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias.  
4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, 
describiendo acciones, recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 
4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 
diversas alternativas para transformar las dificultades en 
posibilidades.  
4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma 
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creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los recursos 
adecuados. 
5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las metas comunes. 
5.2. influye positivamente en los demás generando implicación 
en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para resolver 
conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 
sentido ético. 
6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes 
tipos de licencias. 
7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos 
de investigación acerca de la pervivencia de la civilización 
clásica en nuestra cultura. 
7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y 
previene, denuncia y protege a otros de las malas prácticas 
como el ciberacoso. 

8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios vinculados con los 
conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 
habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 
compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 
alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

 

 

 

 

 

1.11 FOMENTO DE LA LECTURA. COMPRENSIÓN LECTORA. EXPRESIÓN ORAL Y 

ESCRITA 

 

   A través de la asignatura de Latín de Cuarto de ESO promoveremos y fomentaremos la lectura 

desde distintas vertientes: 

 Dentro de la dinámica de las sesiones de clase, procuraremos que todo el alumnado lea y 

declame textos (incluidos textos clásicos adaptados) durante el proceso de desarrollo de 

las unidades didácticas para mejorar su comprensión lectora y su expresión oral y escrita. 
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 Como prolongación y apoyo a las unidades didácticas integradas, 

el alumnado realizará la lectura de, al menos, un libro relacionado con la tradición 

grecolatina por evaluación. 

 Además, el alumnado deberá proceder a la lectura previa de la obra a la que asistirán en el 

marco de las representaciones del Festival Internacional de Teatro Grecolatino, en 

cualquiera de las sedes elegidas para cada curso. 

 Por último, propiciaremos que nuestro alumnado participe en todas aquellas actividades 

promovidas desde el Plan de fomento de la lectura que se ha establecido en el Centro. 

 

1.12 COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. T.I.C. 

Cf. 11. 

 

 

1.13 EMPRENDIMIENTO 

 

   En el propio currículo de la asignatura de Latín de Cuarto de ESO se encuentran ya 

incorporados elementos curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 

emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos 

modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades.  

   Para desarrollar dichos elementos curriculares, a lo largo del curso los alumnos llevarán a cabo 

la elaboración de trabajos de investigación y exposiciones, de forma individual y en grupos 

cooperativos, sobre la pervivencia de lo mítico en las diferentes manifestaciones artísticas, la 

pervivencia del léxico grecolatino en la lengua propia, el patrimonio, la influencia grecolatina en 

nuestro organización política y social y sobre otros contenidos del currículo.  

   En dichos trabajos y exposiciones, nuestros alumnos deberán demostrar iniciativa e innovación, 

perseverancia y flexibilidad ante las decisiones que hayan adoptado, y habrán de experimentar 

con estrategias de planificación,  organización y gestión de las tareas y proyectos de la materia. 

Además, tendrán la oportunidad de asumir distintos roles en su grupo y cultivar  la solidaridad, la 

tolerancia, el respeto y el diálogo igualitario. 

   Junto con el trabajo realizado dentro del aula, propiciaremos que nuestro alumnado participe de 

manera activa en las actividades que le permitan afianzar su espíritu emprendedor y su iniciativa 

empresarial promovidas por el Centro. 
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1.14 EDUCACIÓN CÍVICA Y CONSTITUCIONAL 

 

   En el desarrollo de nuestra asignatura haremos un tratamiento específico de la educación cívica 

y constitucional abordando temas tales como la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 

prevención de la violencia de género y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 

discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

   Asimismo fomentaremos en nuestros alumnos el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos, así como de los valores que sustentan la libertad y la justicia, la igualdad, el 

pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, a las personas con 

discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 

respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier 

tipo de violencia. 

   Daremos, por último, una importancia capital a la prevención de los comportamientos y 

contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 

 

 

1.15. CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES 

ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE ETAPA. 

Siempre y cuando sea posible utilizar los medios T.I.C. del Centro, llevaremos a cabo las 

siguientes actuaciones: 

 Haremos un amplio uso de los contenidos on line de las páginas web 

www.culturaclasica.com y www.vivariumnovum.it, así como de diferentes blogs, de entre 

los que destacamos Lingua Latina per se illustrata, www.lingualatina.es. 

 Utilizaremos también materiales adicionales debidamente seleccionados tales como 

audiciones musicales con letras en latín y griego, DVDs y programas de software educativo 

relacionados con la materia, así como de los CDs: 

- “Familia Romana” 

- “Exercitia Latina I” 

- “Latine doceo. Instrumenta ad usum magistrorum” 

- “Vocabulary Builder. Latin” 

http://www.culturaclasica.com/
http://www.vivariumnovum.it/
http://www.lingualatina.es/


                              
 

38 
 

 En el desarrollo de las unidades didácticas el alumnado deberá 

utilizar las TIC para recabar información y realizar trabajos de investigación acerca de la 

pervivencia de la civilización clásica en nuestra cultura. 

 Asimismo, en determinadas tareas deberá registrar la información obtenida almacenándola 

digitalmente en dispositivos informáticos y servicios de la red. 

 El alumnado a lo largo del curso creará y editará algunas presentaciones multimedia 

sirviéndose de imágenes y texto y utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 

servicios de la web. 

 Por supuesto, concienciaremos a nuestro alumnado de las situaciones de riesgo derivadas 

de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                              
 

39 
 

LATÍN 

II PROGRAMACIÓN 1º BACHILLERATO 

III PROGRAMACIÓN  2º BACHILLERATO 

 

 

1. NORMATIVA 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación  

  

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

  
LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características 

de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la 

comunidad autónoma de Aragón 

 

 

2. OBJETIVOS DE LA MATERIA  LATÍN 

 

Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van 

intrínsecamente ligadas a la tradición y a la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una 

educación humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas 

en la adquisición de las competencias que necesitan para participar de forma efectiva en los 

procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en la sociedad en general. A través del 

aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la cultura y la civilización romanas, la materia 

de Latín permite una reflexión profunda sobre el presente y sobre el papel que el Humanismo 

puede y debe desempeñar ante los retos y desafíos del siglo XXI. Esta materia contiene, además, 

un valor instrumental para el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, derecho, 

política o ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los 

acontecimientos y los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://educa.aragon.es/documents/20126/2789392/BOE-A-2022-5521.pdf/16c5603a-6211-9f80-1bb7-a435c915f87a?t=1661776006847
https://educa.aragon.es/documents/20126/2789392/BOE-A-2022-5521.pdf/16c5603a-6211-9f80-1bb7-a435c915f87a?t=1661776006847
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Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y 

humanista desde la que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la 

identidad europea, a través de la lectura y la comprensión de fuentes primarias y de la adquisición 

de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar dichas fuentes de acceso a la 

Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer, comprender e interpretar sus 

aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en torno a tres ejes: el texto, su comprensión 

y su traducción; la aproximación crítica al mundo romano; y el estudio del patrimonio y el legado 

de la civilización latina. 

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las lenguas y 

culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización latina, el alumnado de Latín localiza, 

identifica, contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, progresando en los 

conocimientos de la fonética, el léxico, la morfología y la sintaxis latinas bajo la guía del docente. 

Además de estos saberes de carácter lingüístico, la traducción es un proceso clave que permite 

activar saberes de carácter no lingüístico. El texto —original, adaptado, en edición bilingüe o 

traducido, en función de la situación— es el punto de partida desde el cual el alumnado moviliza 

todos los saberes para, partiendo de su contextualización, concluir una lectura comprensiva, 

directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias 

implicadas en el proceso de traducción contribuyen a desarrollar la capacidad de negociación para 

la resolución de problemas, así como la constancia y el interés por revisar el propio trabajo. 

Permite, además, que el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor ofrece 

para su futuro personal y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento 

y uso de diferentes recursos, técnicas y herramientas. 

Asimismo, la materia de Latín parte de los textos para favorecer la aproximación crítica a las 

aportaciones más importantes del mundo romano en su calidad de sistema integrador de 

diferentes corrientes de pensamiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el ámbito 

europeo. Esta aproximación resulta especialmente relevante para adquirir un juicio crítico y 

estético en las condiciones cambiantes de un presente en constante evolución. Esta materia 

prepara al alumnado para comprender críticamente ideas relativas a la propia identidad, a la vida 

pública y privada, a la relación del individuo con el poder y a hechos sociopolíticos e históricos, por 

medio de la comparación entre los modos de vida de la antigua Roma y los actuales, 

contribuyendo así a desarrollar su competencia ciudadana. 

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, material e inmaterial, merece 

una atención específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la herencia 

directa de la civilización latina. La aproximación a los procesos que favorecen la sostenibilidad de 

este legado –preservación, conservación y restauración– supone, también, una oportunidad para 
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que el alumnado conozca las posibilidades profesionales en el ámbito de 

los museos, las bibliotecas o la gestión cultural y la conservación del patrimonio. 

Las competencias específicas de la materia de Latín han sido diseñadas a partir de los 

descriptores operativos de las competencias clave en esta etapa, especialmente de la 

competencia plurilingüe, la competencia en comunicación lingüística y la competencia ciudadana, 

ya mencionada. La competencia plurilingüe, que tiene como referente la Recomendación del 

Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, sitúa el latín y el griego clásico como herramientas para el aprendizaje y la 

comprensión de lenguas en general. El enfoque plurilingüe de la materia de Latín en Bachillerato 

implica una reflexión profunda sobre el funcionamiento no solo de la propia lengua latina, su 

léxico, sus formantes y las normas de evolución fonética, sino también de las lenguas de 

enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico individual del alumnado, 

estimulando la reflexión metalingüística e interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las 

competencias comunicativas, al aprecio de la diversidad lingüística y la relación entre las lenguas 

desde una perspectiva inclusiva, democrática y libre de prejuicios. 

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo 

profundo entre presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, 

situando el texto, su traducción y su comprensión como elementos fundamentales en el 

aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y civilización, activando 

simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y, por otro lado, desarrollando 

herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al 

legado material e inmaterial de la civilización latina y su aportación fundamental a la cultura, la 

sociedad, la política y la identidad europeas. 

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las 

competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De 

acuerdo con su formulación competencial, se plantean enunciando el proceso o capacidad que el 

alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso. La nivelación de los criterios de 

evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de las competencias de forma 

progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos de autoevaluación y 

coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio aprendizaje como el 

entorno personal de aprendizaje, el portfolio lingüístico, el diario de lectura o el trabajo de 

investigación. 

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación 

flexible según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en cinco bloques. El 
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primero, «El texto: comprensión y traducción», se centra en el aprendizaje 

de la lengua latina como herramienta para acceder a fragmentos y textos de diversa índole a 

través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su vez, dos subbloques: «Unidades 

lingüísticas de la lengua latina» y «La traducción: técnicas, procesos y herramientas». El segundo 

bloque, «Plurilingüismo», pone el acento en las nociones de evolución fonética y en cómo el 

aprendizaje de la lengua latina, en concreto la identificación y reconocimiento de los formantes 

latinos, amplía el repertorio léxico del alumnado para que adecúe de manera más precisa los 

términos a las diferentes situaciones comunicativas. El tercer bloque, «Educación literaria», 

integra todos los saberes implicados en la comprensión e interpretación de textos literarios latinos, 

contribuyendo mediante un enfoque intertextual a la identificación y descripción de universales 

formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos. El cuarto bloque, «La antigua 

Roma», comprende los conocimientos y estrategias necesarios para el desarrollo de un espíritu 

crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado 

y presente. El quinto y último bloque, «Legado y patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas 

y actitudes que permiten la aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización latina 

reconociendo y apreciando su valor como fuente de inspiración, como técnica y como testimonio 

de la historia y como una de las principales raíces de la cultura europea. 

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la creación de 

tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el desarrollo de 

situaciones de aprendizaje desde un tratamiento integrado de las lenguas donde se considere al 

alumnado como agente social progresivamente autónomo, y gradualmente responsable de su 

propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus 

circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. La enseñanza de la 

lengua, la cultura y la civilización latinas ofrece oportunidades significativas de trabajo 

interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes materias, 

contribuyendo de esta manera a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado 

clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismo y del mundo que lo 

rodea. En este sentido y de manera destacada, la coincidencia del estudio del latín con el de la 

lengua, la cultura y la civilización griegas aconseja un tratamiento coordinado de ambas materias. 

 

 

3. OBJETIVOS DE LA MATERIA GRIEGO 

Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van 

intrínsecamente ligadas a la tradición y la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una 
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educación humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores 

fundamentales, guiándolas en la adquisición de las competencias que necesitan para participar de 

forma efectiva en los procesos democráticos, en el diálogo intercultural y en la sociedad en 

general. A través del aprendizaje de aspectos relacionados con la lengua, la cultura y la 

civilización griegas, la materia de Griego permite una reflexión profunda sobre el presente y sobre 

el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar ante los retos y desafíos del siglo XXI. Esta 

materia contiene, además, un valor instrumental para el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, 

historia, filosofía, política o ciencia, proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el 

mundo, los acontecimientos y los sentimientos y que contribuye a la educación cívica y cultural del 

alumnado. 

Griego tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la 

que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización helena a la identidad europea 

a través de la lectura y la comprensión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de 

traducción que permitan al alumnado utilizar dichas fuentes de acceso a la Antigüedad griega 

como instrumento privilegiado para conocer, comprender e interpretar sus aspectos principales. 

Por ello, esta materia se vertebra en torno a tres ejes: el texto, su comprensión y su traducción; la 

aproximación crítica al mundo heleno; y el estudio del patrimonio y el legado de la civilización 

griega. 

La traducción se halla en el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje de las lenguas y 

culturas clásicas. Para entender críticamente la civilización helena, el alumnado de Griego 

localiza, identifica, contextualiza y comprende los elementos esenciales de un texto, progresando 

en los conocimientos de morfología, sintaxis y léxico griego bajo la guía del profesorado. Además 

de estos saberes de carácter lingüístico, la traducción es un proceso clave que permite activar 

saberes de carácter no lingüístico. El texto –original, adaptado, en edición bilingüe o traducido, en 

función de la actividad– es el punto de partida desde el cual el alumnado moviliza todos los 

saberes básicos para, partiendo de su contextualización, concluir una lectura comprensiva, directa 

y eficaz y una interpretación razonada de su contenido. Las técnicas y estrategias implicadas en el 

proceso de traducción contribuyen a desarrollar la capacidad de negociación para la resolución de 

problemas, así como la constancia y el interés por revisar el propio trabajo. Permite, además, que 

el alumnado entre en contacto con las posibilidades que esta labor ofrece para su futuro personal 

y profesional en un mundo globalizado y digital, a través del conocimiento y uso de diferentes 

recursos, técnicas y herramientas. 

Asimismo, la materia de Griego parte de los textos para favorecer la aproximación crítica a las 

aportaciones más importantes del mundo heleno al mundo occidental, así como a la capacidad de 

la civilización griega para dialogarcon las influencias externas, adaptándolas e integrándolas en 
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sus propios sistemas de pensamiento y en su cultura. Ambos aspectos 

resultan especialmente relevantes para adquirir un juicio crítico y estético en las condiciones 

cambiantes de un presente en constante evolución. Esta materia prepara al alumnado para 

comprender críticamente ideas relativas a la propia identidad, a la vida pública y privada, a la 

relación del individuo con el poder y a hechos sociopolíticos e históricos, por medio de la 

comparación entre los modos de vida de la antigua Grecia y los actuales, contribuyendo así a 

desarrollar su competencia ciudadana. 

El estudio del patrimonio cultural, arqueológico y artístico griego, material e inmaterial, merece una 

atención específica y permite observar y reconocer en nuestra vida cotidiana la herencia directa 

de la civilización helena. La aproximación a los procesos que favorecen la sostenibilidad de este 

legado –preservación, conservación y restauración– supone, también, una oportunidad para que 

el alumnado conozca las posibilidades profesionales en el ámbito de los museos, las bibliotecas o 

la gestión cultural y la conservación del patrimonio. 

Las competencias específicas de Griego han sido diseñadas a partir de los descriptores 

operativos de las competencias clave en esta etapa, especialmente de la competencia plurilingüe, 

la competencia en comunicación lingüística y la competencia ciudadana, ya mencionada. La 

competencia plurilingüe, que tiene como referente la Recomendación del Consejo de 22 de mayo 

de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, sitúa el latín y el griego 

clásico como herramientas para el aprendizaje y la comprensión de lenguas en general. El 

enfoque plurilingüe de la materia de Griego en Bachillerato implica una reflexión profunda sobre el 

funcionamiento no solo de la propia Lengua Griega, su léxico, sus formantes, sus peculiaridades y 

su riqueza en matices, sino también de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el 

repertorio lingüístico individual del alumnado, estimulando la reflexión metalingüística e 

interlingüística y contribuyendo al refuerzo de las competencias comunicativas, al aprecio de la 

diversidad lingüística y la relación entre las lenguas desde una perspectiva inclusiva, democrática 

y libre de prejuicios. 

Estas competencias específicas ofrecen, por tanto, la oportunidad de establecer un diálogo 

profundo entre presente y pasado desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, 

situando el texto, su comprensión y su traducción como elementos fundamentales en el 

aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y civilización, activando 

simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y por otro lado, desarrollando 

herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al 

legado material e inmaterial de la civilización griega y su aportación fundamental a la cultura, la 

sociedad, la política y la identidad europeas. 



                              
 

45 
 

Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de 

adquisición de las competencias específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan 

vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación competencial, se plantean enunciando el 

proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y uso. La 

nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de 

las competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos de 

autoevaluación y coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio 

aprendizaje como el portfolio lingüístico, el entorno personal de aprendizaje, el diario de lectura o 

el trabajo de investigación. 

Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación 

flexible según los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en cinco bloques. El 

primero, «El texto: comprensión y traducción», se centra en el aprendizaje de la lengua helena 

como herramienta para acceder a fragmentos y textos de diversa índole a través de la lectura 

directa y la traducción y comprende a su vez dos subbloques: «Unidades lingüísticas de la Lengua 

Griega» y «La traducción: técnicas, procesos y herramientas». El segundo bloque, 

«Plurilingüismo», pone el acento en cómo el aprendizaje de la Lengua Griega, en concreto el 

estudio e identificación de los étimos griegos, amplía el repertorio léxico del alumnado para que 

adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas. El tercer 

bloque, «Educación literaria», integra todos los saberes implicados en la comprensión e 

interpretación de textos literarios griegos, contribuyendo a la identificación y descripción de 

universales formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos mediante un enfoque 

intertextual. El cuarto bloque, «La antigua Grecia», comprende las estrategias y los conocimientos 

necesarios para el desarrollo de un espíritu crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de 

las semejanzas y diferencias entre pasado y presente. El quinto y último bloque, «Legado y 

patrimonio», recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la 

herencia material e inmaterial de la civilización griega reconociendo y apreciando su valor como 

fuente de inspiración, como testimonio de la historia y como una de las principales raíces de la 

cultura europea. 

En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se recomienda la creación de 

tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, y el desarrollo de 

situaciones de aprendizaje desde un tratamiento integrado de las lenguas donde se considere al 

alumnado como agente social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su 

propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus 

circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas metodologías. La enseñanza de la 

lengua, la cultura y la civilización griegas ofrece oportunidades significativas de trabajo 
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interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de 

diferentes materias, contribuyendo de esta manera a que el alumnado perciba la importancia de 

conocer el legado clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismo y 

del mundo que lo rodea. En este sentido y de manera destacada, la coincidencia del estudio del 

griego con el de la lengua y la cultura latinas favorece un tratamiento coordinado de ambas. 

4. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DE LAS MATERIAS LATÍN Y GRIEGO 

La adquisición de las competencias específicas se fundamenta en el desarrollo de una 

metodología didáctica que reconoce al alumnado como agente de su propio aprendizaje, guiado 

por el profesorado, quien, por medio de la programación didáctica, la programación de aula y 

todos sus elementos, diseña el proceso de enseñanza-aprendizaje, adaptando y orientando su 

metodología y organización curricular al desarrollo de dichas competencias. Para ello debemos 

partir del nivel competencial inicial del alumnado, teniendo en cuenta que para algunos es la 

primera toma de contacto con esta materia, pero que otros habrán cursado Latín en el cuarto 

curso de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Latín y Griego en 1º Bachillerato. Por eso es 

importante partir de la evaluación inicial para poder diseñar situaciones de aprendizaje bien 

contextualizadas y respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 

comprender la realidad.  

En Latín y Griego los saberes básicos se distribuyen en dos cursos, que permiten graduar y 

secuenciar de forma flexible los contenidos, destrezas y actitudes en varios bloques que se 

interrelacionan entre sí. En primer lugar, la materia se centra en la comprensión y traducción de 

textos en latín y griegode dificultad creciente, lo que requiere conocer la fonética, el léxico, la 

morfología y la sintaxis latina y griega. De esta forma el estudio de la gramática se concibe como 

una herramienta y no como un fin, reforzando las estrategias de análisis e identificación de 

unidades lingüísticas, estrategias que se potencian con la comparación con otras lenguas 

conocidas, cuando sea posible. De igual forma pueden hacerse ejercicios de retroversión que 

ayudan a reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua latina. También es un buen recurso la 

enseñanza del latín a partir de la lengua propia, como se hace en las lenguas vivas, empezando 

por diálogos y textos sencillos y avanzando de forma gradual, de forma que los alumnos y las 

alumnas aprendan a hablar y escribir en latín. En cualquier caso, debemos orientar el estudio de 

la gramática a la comprensión de los textos.   

El segundo bloque aborda el estudio de los elementos básicos de la etimología y el léxico latinos y 

griegos como base del léxico del castellano y de otras lenguas habladas o estudiadas por el 

alumnado. Para ello se pueden realizar ejercicios de evolución del latín vulgar al castellano, la 

identificación de lexemas, prefijos y sufijos de origen latino y griego en palabras que utilizamos 
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normalmente o su significado etimológico. También se trabajarán los 

latinismos y locuciones latinas más frecuentes. 

Otro bloque esencial en el estudio de Latín y Griego es el de la educación literaria. El estudio de la 

literatura debe hacerse a través de los textos, seleccionando fragmentos literarios originales para 

traducir, adecuados al nivel del alumnado, o empleando adaptaciones, traducciones literarias o 

ediciones bilingües cuya interpretación y comentario ayude a explicar las características del 

género, el autor o la obra, los temas, tópicos y valores éticos o estéticos de dichos textos. 

También pueden utilizarse textos de otras literaturas que permitan comprobar la enorme influencia 

que la literatura grecolatina ha tenido en la tradición literaria posterior. 

Por otra parte, los saberes básicos recogen conocimientos, destrezas y actitudes relacionadas con 

la pervivencia de aspectos históricos, políticos, culturales y sociales de la civilización latina en la 

actualidad, especialmente en Europa. Y también el patrimonio cultural romano, particularmente el 

de Aragón. En su estudio cobran gran importancia de nuevo los textos como fuente para 

comprender y conocer el modo de vida y la civilización romanas. Y no solo los textos latinos, 

originales, traducidos o en edición bilingüe, sino también otros textos posteriores pertenecientes a 

la tradición clásica y humanística. Es conveniente diseñar actividades en forma de comentario de 

texto que permitan analizar, reflexionar y entender su contenido. También pueden utilizarse otros 

documentos o materiales digitales, de imagen, etc.   

El trabajo en el aula se basará en una metodología eminentemente activa que potencie la 

participación del alumnado mediante tareas y actividades que, partiendo de aprendizajes sencillos 

o ya conocidos por el alumnado, avancen gradualmente hacia otros más complejos. El diseño de 

tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes contribuyen no solo a la 

adquisición de las competencias específicas, sino también al desarrollo progresivo de la 

autonomía en el alumnado y a la toma de conciencia de su propio aprendizaje. En ese sentido se 

deben proponer, además del trabajo individual, trabajos en grupo que posibiliten al alumnado 

resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

capacidad crítica y la responsabilidad. A su vez estos trabajos les permiten utilizar recursos en 

distintos soportes, tanto analógicos como digitales, lo que favorece su competencia digital.  

Por último, es importante buscar siempre un enfoque interdisciplinar que permita relacionar el 

estudio de la lengua, la cultura y la civilización latinas con los saberes básicos de otras materias 

para que los aprendizajes sean lo más funcionales posibles y permitan al alumnado valorar la 

importancia de conocer el patrimonio lingüístico, literario y cultural latinos. Esta metodología de 

trabajo es imprescindible en el caso de que el alumnado estudie Griego, ya que las coincidencias 

con dicha materia son muy significativas. 
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5. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 

 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 

referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, el grado de adquisición de 

las competencias específicas de la materia y la consecución de las competencias clave. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados 

a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado 

garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la 

evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

En definitiva, el sistema de evaluación debe garantizar que esta sea continua, formativa e 

integradora. Para ello el alumnado debe conocer desde el primer momento y a lo largo de todo el 

proceso sobre qué y cómo va a ser evaluado. Los instrumentos de evaluación deben ser variados: 

la observación del trabajo en clase y en casa, pruebas escritas u orales, trabajos en grupo, 

registro anecdótico… La evaluación sirve para constatar el progreso en el aprendizaje del 

alumnado, pero también los problemas y posibles desajustes en la programación. Su objetivo final 

será la adquisición de las competencias específicas de la materia que contribuyan a desarrollar las 

competencias clave que se espera que los alumnos y las alumnas hayan desarrollado al término 

del Bachillerato. 

Los criterios númericos generales para la calificación de Latín 1 serán los siguientes. 

Los contenidos  gramaticales  se consideran “imprescindibles” constituyendo el 70 % de la nota total, como 

tales sólo podrán superar la materia aquellos alumnos que obtengan como mínimo una calificación igual o 

mayor a 3,5 en dichos contenidos. En caso contrario la materia se considerará suspensa a todos los efectos. 

Al alumnado que obtenga el mínimo imprescindible  de 3,5 en la parte gramatical  se le sumará la media de 

las calificaciones obtenidas entre el Trabajo trimestral y el examen de cultura debiendo obtener una nota 

igual o superior a cinco. 

 

6. EVALUACIÓN DE ALUMNADO CON LA MATERIA PENDIENTE 
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Este curso existe en  el Dpto.  un alumno con la materia pendiente del año 

anterior ya que  cursó estudios en otro centro y modalidad de bachillerato. 

Dado que se trata de una materia de evaluación continua y que durante el primer trimestre se repasan y 

amplían los contenidos de Latín I se considerará que los alumnos con la materia pendiente Latín I superan 

la materia en los siguientes supuestos: 

1. Aprueban la 1ª Evaluación en 2º de Bachillerato 

2. Aprueban la 2ª Evaluación en Latín II 

3. Aprueban la 3ª Evaluación de Latín II 

4. Aprueban la prueba extraordinaria de Latín II 

 

La profesora  proporcionará materiales especiales y refuerzos en clase que posibiliten la 

superación de la materia Latín I. 

 

7. CONCRECIÓN PROGRAMACIÓN ANUAL LATÍN I y II 

7.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS 

 

CE.L.1 
Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la 
lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras 
lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 
contenido 

Esta competencia se centra en un conocimiento progresivo de los aspectos básicos de la lengua latina que permita al alumnado la 
traducción y comprensión de textos latinos. La evolución que se debe conseguir a lo largo de la etapa es que el alumnado comience 
trabajando a partir de oraciones sencillas y textos adaptados hasta ser capaz de traducir e interpretar de manera progresivamente 
autónoma el contenido de textos originales latinos y justificar su traducción. 

Latín I Latín II 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos 
o fragmentos adaptados u originales, de dificultad 
adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y 
expresiva, identificando y analizando unidades 
lingüísticas regulares de la lengua y apreciando 
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas. 
1.2. Seleccionar de manera progresivamente autónoma 
el significado apropiado de palabras polisémicas y 
justificar la decisión, teniendo en cuenta la información 
cotextual o contextual y utilizando herramientas de 
apoyo al proceso de traducción en distintos soportes, 
tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, 
mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas y 
libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar de manera progresivamente 
autónoma las propias traducciones y las de los 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos 
o fragmentos de dificultad adecuada y progresiva, con 
corrección ortográfica y expresiva, identificando y 
analizando unidades lingüísticas regulares de la lengua, 
y apreciando variantes y coincidencias con otras 
lenguas conocidas. 
1.2. Seleccionar el significado apropiado de palabras 
polisémicas y justificar la decisión, teniendo en cuenta la 
información cotextual o contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al proceso de traducción en 
distintos soportes, tales como listas de vocabulario, 
glosarios, diccionarios, mapas o atlas, correctores 
ortográficos, gramáticas y libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar las propias traducciones y la de 
los compañeros y las compañeras, realizando 
propuestas de mejora y argumentando los cambios con 
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compañeros y las de las compañeras, realizando 
propuestas de mejora y argumentando los cambios con 
terminología especializada a partir de la reflexión 
lingüística. 
1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos 
identificando las unidades lingüísticas básicas de la 
lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del 
repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos 
morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del latín. 
1.5. Registrar los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario 
de aprendizaje, haciéndolos explícitos y 
compartiéndolos. 

terminología especializada a partir de la reflexión 
lingüística. 
1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos de 
dificultad adecuada identificando las unidades 
lingüísticas más frecuentes de la lengua latina, 
comparándolas con las de las lenguas del repertorio 
lingüístico propio y asimilando los aspectos 
morfológicos, sintácticos y léxicos del latín. 
1.5. Registrar los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para superar 
esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en 
el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario 
de aprendizaje, haciéndolos explícitos y 
compartiéndolos. 

CE.L.2 
Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo, comparándolos con los de las lenguas de 
enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico del léxico conocido y los 
significados de léxico nuevo o especializado. 

Esta competencia se centra en el desarrollo progresivo de la capacidad de reconocimiento del origen latino en los formantes de términos en 

español, por medio de deducción e inferencia, a partir de la gradual comprensión de los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos. Para 

ello no solo se confrontarán términos con el latín culto o el latín vulgar, sino que será fundamental la comparación con las lenguas que 

conforman el repertorio del alumnado, de modo que al finalizar la etapa pueda explicar la relación entre el latín y las lenguas modernas (y 

lenguajes específicos técnicos) a partir de su reflexión lingüística y de los patrones lógicos inferidos. 

Latín I Latín II 

2.1. Deducir el significado etimológico de un término de 
uso común e inferir el significado de términos de nueva 
aparición o procedentes de léxico especializado 
aplicando, de manera guiada, estrategias de 
reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los 
cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que 
hayan tenido lugar. 
2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o 
semánticos de complejidad creciente que se han 
producido tanto desde el latín culto como desde el latín 
vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose 
cuando sea posible de la comparación con otras 
lenguas de su repertorio. 
2.3. Explicar, de manera guiada, la relación del latín con 
las lenguas modernas, analizando los elementos 
lingüísticos comunes de origen latino y utilizando de 
forma guiada estrategias y conocimientos de las 
lenguas y lenguajes que conforman el repertorio del 
alumnado. 
2.4. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud de respeto y valoración de la 
diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, 
a partir de criterios dados. 

2.1. Deducir el significado etimológico de un término de 
uso común e inferir el significado de términos de nueva 
aparición o procedentes de léxico especializado 
aplicando estrategias de reconocimiento de formantes 
latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos 
o semánticos que hayan tenido lugar. 
2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o 
semánticos de complejidad creciente que se han 
producido tanto desde el latín culto como desde el latín 
vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose 
cuando sea posible de la comparación con otras 
lenguas de su repertorio. 
2.3. Explicar la relación del latín con las lenguas 
modernas, analizando los elementos lingüísticos 
comunes de origen latino y utilizando con iniciativa 
estrategias y conocimientos de las lenguas y lenguajes 
que conforman el repertorio del alumnado. 
2.4. Analizar críticamente prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la diversidad como riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir de criterios dados. 

CE.L.3 
Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del 
contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y su aportación a la literatura europea. 

Esta competencia se centra en la lectura, interpretación y comentario de textos literarios latinos, en edición bilingüe, completos o a través 
de fragmentos seleccionados, de diferentes géneros y épocas, abordando su estudio tanto desde el punto de vista de la literatura latina 
como del de su pervivencia posterior en otras obras literarias a las que ha servido de modelo e inspiración. Este estudio se inicia en Latín I 
con comentarios de texto guiados que trabajen de forma general los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos más reconocibles 
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de la literatura romana. En Latín II se abordará el estudio de la literatura latina en profundidad, insistiendo tanto en los géneros más 
importantes como en sus principales autores e influencia posterior. 

Latín I Latín II 

3.1. Interpretar y comentar textos, de forma guiada, y 
fragmentos literarios latinos de diversa índole, de 
creciente complejidad aplicando estrategias de análisis 
y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, 
comprender el mundo y la condición humana y 
desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y 
valores éticos o estéticos de obras o fragmentos 
literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos 
literarios posteriores, desde un enfoque intertextual 
guiado. 
3.3. Identificar y definir, de manera guiada, palabras 
latinas que designan conceptos fundamentales para el 
estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo 
aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, 
tales como imperium, natura, civiso paterfamilias, en 
textos de diferentes formatos. 
3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención 
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y 
con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos 
en los que se haya partido de la civilización y cultura 
latina como fuente de inspiración. 

3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios 
de diversa índole de creciente complejidad, aplicando 
estrategias de análisis y reflexión que impliquen 
movilizar la propia experiencia, comprender el mundo y 
la condición humana y desarrollar la sensibilidad 
estética y el hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y 
valores éticos o estéticos de obras o fragmentos 
literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos 
literarios posteriores, desde un enfoque intertextual. 
3.3. Identificar y definir palabras latinas que designan 
conceptos fundamentales para el estudio y comprensión 
de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina 
conocimientos léxicos y culturales, tales como imperium, 
natura, civiso paterfamilias, en textos de diferentes 
formatos. 
3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención 
literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y 
con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos 
en los que se haya partido de la civilización y cultura 
latina como fuente de inspiración. 

CE.L.4 
Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el mundo 
romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como 
base de una ciudadanía democrática y comprometida 

Esta competencia se centra en una aproximación progresiva a los aspectos históricos, políticos, sociales y culturales de la civilización latina y 
a la reflexión sobre los mismos desde una perspectiva crítica, con la finalidad de reconocer su aportación al modelo de sociedad y cultura de 
nuestros días. A lo largo de la etapa el alumnado tendrá que ser capaz de debatir, buscar información, contrastarla y exponerla de una 
forma guiada en un primer curso y de un modo más autónomo en el segundo. 

Latín I Latín II 

4.1. Explicar, a partir de criterios dados, los procesos 
históricos y políticos, las instituciones, los modos de 
vida y las costumbres de la sociedad romana, 
comparándolos con los de las sociedades actuales, 
valorando las adaptaciones y cambios experimentados 
a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos 
humanos, y favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida con la 
memoria colectiva y los valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, 
asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos 
del legado romano en nuestra sociedad, utilizando 
estrategias retóricas y oratorias de manera guiada, 
mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y 
experiencias veraces y mostrando interés, respeto y 
empatía por otras opiniones y argumentaciones. 
4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera 
progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito 
personal, religioso y sociopolítico localizando, 
seleccionando, contrastando y reelaborando información 
procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de 

4.1. Explicar los procesos históricos y políticos, las 
instituciones, los modos de vida y las costumbres de la 
sociedad romana, comparándolos con los de las 
sociedades actuales, valorando de manera crítica las 
adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la 
evolución de las sociedades y los derechos humanos, y 
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y 
una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva 
y los valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, 
asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos 
del legado romano en nuestra sociedad, utilizando 
estrategias retóricas y oratorias, mediando entre 
posturas cuando sea necesario, seleccionando y 
contrastando información y experiencias veraces y 
mostrando interés, respeto y empatía por otras 
opiniones y argumentaciones. 
4.3. Elaborar trabajos de investigación en diferentes 
soportes sobre aspectos del legado de la civilización 
latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico 
localizando, seleccionando, contrastando y 
reelaborando información procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia y 
respetando los principios de rigor y propiedad 
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rigor y propiedad intelectual. intelectual. 

CE.L.5 
Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización latina, interesándose por su 
sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial latino como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas 

Esta competencia específica busca explorar e identificar el legado material e inmaterial de la civilización latina presente en nuestra sociedad 
actual. Así, la investigación y el descubrimiento del patrimonio que hemos heredado se llevará a cabo por parte del alumnado de una forma 
cada vez más autónoma a lo largo de la etapa, haciendo especial hincapié en actitudes como el respeto, valoración e interés hacia su 
conservación, garantizando así su sostenibilidad. 

Latín I Latín II 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial 
de la civilización latina como fuente de inspiración, 
analizando producciones culturales y artísticas 
posteriores a partir de criterios dados. 
5.2. Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, 
arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización latina, 
actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de construcción, preservación, 
conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que 
aseguran su sostenibilidad. 

5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado 
romano en el entorno del alumnado, a partir de criterios 
dados, aplicando los conocimientos adquiridos y 
reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos 
usos, dando ejemplos de la pervivencia de la 
Antigüedad clásica en su vida cotidiana presentando 
sus resultados a través de diferentes soportes. 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial 
de la civilización latina como fuente de inspiración, 
analizando producciones culturales y artísticas 
posteriores. 
5.2. Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, 
artístico y cultural heredado de la civilización latina, 
actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de construcción, 
preservación, conservación y restauración y por 
aquellas actitudes cívicas que aseguran su 
sostenibilidad. 
5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado 
romano en el entorno del alumnado aplicando los 
conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las 
implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de 
la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana presentando sus resultados a través de 
diferentes soportes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2  Cuadro competencias específicas, criterios e indicadores de evaluación , 

aprendizajes imprescindibles y CCLV. De Latín I: 

 

 

COMPET
ENCIA  

ESPECÍFI
CA 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

APRENDIZA
JE 

IMPRESCIN
DIBLE 

CCLV 
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CEL .1 

 
 

Distinguir los 
formantes latinos y 
explicar los cambios 
que hayan tenido 
lugar a lo largo del 
tiempo, 
comparándolos con 
los de las lenguas 
de enseñanza y 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
deducir el 
significado 
etimológico del 
léxico conocido y 
los significados de 
léxico nuevo o 
especializado 
 
 

1.1. Realizar traducciones 
directas o inversas de 
textos o fragmentos de 
dificultad adecuada y 
progresiva, con corrección 
ortográfica y expresiva, 
identificando y analizando 
unidades lingüísticas 
regulares de la lengua, y 
apreciando variantes y 
coincidencias con otras 
lenguas conocidas. 
1.2. Seleccionar el 
significado apropiado de 
palabras polisémicas y 
justificar la decisión, 
teniendo en cuenta la 
información cotextual o 
contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al 
proceso de traducción en 
distintos soportes, tales 
como listas de 
vocabulario, glosarios, 
diccionarios, mapas o 
atlas, correctores 
ortográficos, gramáticas y 
libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar 
las propias traducciones y 
la de los compañeros y las 
compañeras, realizando 
propuestas de mejora y 
argumentando los 
cambios con terminología 
especializada a partir de la 
reflexión lingüística. 
1.4. Realizar la lectura 
directa de textos latinos de 
dificultad adecuada 
identificando las unidades 
lingüísticas más 
frecuentes de la lengua 
latina, comparándolas con 
las de las lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio y asimilando los 
aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del 
latín. 

1.5. Registrar los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua latina, 
seleccionando las 
estrategias más 
adecuadas y eficaces para 

 
 
 
 
 
 
 
 
SI (40 %) 

 
CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, 

STEM2. 
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superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciéndolos 
explícitos y 
compartiéndolos. 

CCL.2  Distinguir los 
formantes latinos y 
explicar los cambios 
que hayan tenido 
lugar a lo largo del 
tiempo, 
comparándolos con 
los de las lenguas 
de enseñanza y 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
deducir el 
significado 
etimológico del 
léxico conocido y 
los significados de 
léxico nuevo o 
especializado. 

2.1. Deducir el 
significado etimológico 
de un término de uso 
común e inferir el 
significado de términos 
de nueva aparición o 
procedentes de léxico 
especializado aplicando 
estrategias de 
reconocimiento de 
formantes latinos 
atendiendo a los 
cambios fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos que hayan 
tenido lugar. 
2.2. Explicar cambios 
fonéticos, morfológicos 
o semánticos de 
complejidad creciente 
que se han producido 
tanto desde el latín culto 
como desde el latín 
vulgar hasta las lenguas 
de enseñanza, 
sirviéndose cuando sea 
posible de la 
comparación con otras 
lenguas de su 
repertorio. 
2.3. Explicar la relación 
del latín con las lenguas 
modernas, analizando 
los elementos 
lingüísticos comunes de 
origen latino y utilizando 
con iniciativa 
estrategias y 
conocimientos de las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI (40 %) 

CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA5. 
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lenguas y lenguajes que 
conforman el repertorio 
del alumnado. 
2.4. Analizar 
críticamente prejuicios y 
estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud 
de respeto y valoración 
de la diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a 
partir de criterios dados 

Analizando los 
elementos lingüísticos 
comunes de origen 
latino y utilizando con 
iniciativa estrategias y 
conocimientos de las 
lenguas y lenguajes que 
conforman el repertorio    
del alumnado. 
2.4.Analizar 
críticamente prejuicios y 
estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud 
de respeto y valoración 
de la diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a 
partir de criterios 
dados.. 

CEL.3 Leer, interpretar y 
comentar textos 
latinos de diferentes 
géneros y épocas, 
asumiendo el 
proceso creativo 
como complejo e 
inseparable del 
contexto histórico, 
social y político y de 
sus influencias 
artísticas, para 
identificar su 
genealogía y su 
aportación a la 
literatura europea. 

3.1. Interpretar y 
comentar textos y 
fragmentos literarios de 
diversa índole de 
creciente complejidad, 
aplicando estrategias de 
análisis y reflexión que 
impliquen movilizar la 
propia experiencia, 
comprender el mundo y 
la condición humana y 
desarrollar la 
sensibilidad estética y el 
hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar 
los géneros, temas, 
tópicos y valores éticos 
o estéticos de obras o 
fragmentos literarios 
latinos comparándolos 
con obras o fragmentos 
literarios posteriores, 

   SI (20 %) CCL4, CCEC1, 
CCEC2. CCLI  
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desde un enfoque 
intertextual. 
3.3. Identificar y definir 
palabras latinas que 
designan conceptos 
fundamentales para el 
estudio y comprensión 
de la civilización latina y 
cuyo aprendizaje 
combina conocimientos 
léxicos y culturales, 
tales como imperium, 
natura, civiso 
paterfamilias, en textos 
de diferentes formatos. 
3.4. Crear textos 
individuales o colectivos 
con intención literaria y 
conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con 
ayuda de otros 
lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir 
de la lectura de obras o 
fragmentos 
significativos en los que 
se haya partido de la 
civilización y cultura 
latina como fuente de 
inspiración. 

CEL.4 Analizar las 
características de la 
civilización latina en 
el ámbito personal, 
religioso y 
sociopolítico, 
adquiriendo 
conocimientos 
sobre el mundo 
romano y 
comparando 
críticamente el 
presente y el 
pasado, para 
valorar las 
aportaciones del 
mundo clásico latino 
a nuestro entorno 
como base de una 
ciudadanía 
democrática y 
comprometida 

. 4.1. Explicar los 
procesos históricos y 
políticos, las instituciones, 
los modos de vida y las 
costumbres de la sociedad 
romana, comparándolos 
con los de las sociedades 
actuales, valorando de 
manera crítica las 
adaptaciones y cambios 
experimentados a la luz 
de la evolución de las 
sociedades y los derechos 
humanos, y favoreciendo 
el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la memoria colectiva y 
los valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la 
importancia, evolución, 
asimilación o 
cuestionamiento de 
diferentes aspectos del 
legado romano en nuestra 
sociedad, utilizando 

 CCL3, CD2, 
CD3, CC1, CC4, 

CE1, CCEC1, 
CCEC2. 
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estrategias retóricas y 
oratorias, mediando entre 
posturas cuando sea 
necesario, seleccionando 
y contrastando 
información y experiencias 
veraces y mostrando 
interés, respeto y empatía 
por otras opiniones y 
argumentaciones. 

4.3. Elaborar trabajos de 
investigación en 
diferentes soportes sobre 
aspectos del legado de la 
civilización latina en el 
ámbito personal, religioso 
y sociopolítico localizando, 
seleccionando, 
contrastando y 
reelaborando información 
procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia y 
respetando los principios 
de rigor y propiedad 
intelectual. 

CEL.5 Valorar críticamente 
el patrimonio 
histórico, 
arqueológico, 
artístico y cultural 
heredado de la 
civilización latina, 
interesándose por 
su sostenibilidad y 
reconociéndolo 
como producto de la 
creación humana y 
como testimonio de 
la historia, para 
explicar el legado 
material e inmaterial 
latino como 
transmisor de 
conocimiento y 
fuente de 
inspiración de 
creaciones 
modernas y 
contemporáneas 

5.1. Identificar y explicar el 
legado material e 
inmaterial de la civilización 
latina como fuente de 
inspiración, analizando 
producciones culturales y 
artísticas posteriores. 
5.2. Investigar el 
patrimonio histórico, 
arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la 
civilización latina, 
actuando de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa e 
interesándose por los 
procesos de construcción, 
preservación, 
conservación y 
restauración y por 
aquellas actitudes cívicas 
que aseguran su 
sostenibilidad. 

5.3. Explorar las huellas de 
la romanización y el 
legado romano en el 
entorno del alumnado 
aplicando los 
conocimientos adquiridos 

 CCL3, CD2, 
CD3, CC1, CC4, 

CE1, CCEC1, 
CCEC2. 
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y reflexionando sobre las 
implicaciones de sus 
distintos usos, dando 
ejemplos de la pervivencia 
de la Antigüedad clásica 
en su vida cotidiana 
presentando sus 
resultados a través de 
diferentes soportes. 

 

 

 

7.3 CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS LATÍN I 

 

BLOQUE I  El texto: comprensión y traducción 

Temporización:  1ª Evaluación  (35 sesiones) 

Situación de aprendizaje: Perseo y Andrómaca 

CRITERIO DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 
            C1,C2 

Unidades lingüísticas de la lengua latina 
 Abecedario, pronunciación y acentuación 

de la lengua latina clásica. 
 Clases de palabras.  
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema 
de conjugaciones). 

 Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de 
los casos. 

 Estructuras oracionales. La concordancia 
y el orden de palabras en oraciones 
simples y oraciones compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
La traducción: técnicas, procesos y herramientas 

 El análisis morfosintáctico como 
herramienta de traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual 
(título, obra…) y del propio texto (campos 
temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento 
del tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los 
textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, 
géneros verbales, pregunta retórica, 
etc.); errores frecuentes de traducción y 
técnicas para evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores 
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ortográficos en soporte analógico o 
digital, etc. 

 Estrategias básicas de retroversión de 
textos breves. 

 La traducción como instrumento que 
favorece el razonamiento lógico, la 
constancia, la memoria, la resolución de 
problemas y la capacidad de análisis y 
síntesis. 

               Aceptación del error como parte del  
               proceso de aprendizaje y actitud positiva 
               de superación 

 
BLOQUE II 

 

PLURILINGÜISMO 
TRADUCCÍON TEXTOS  

 
Temporización:  

 
32 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

 
              INGENIERÍA ROMANA 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

 
 
    C1,C2,C3 

Unidades lingüísticas de la lengua latina 
 Abecedario, pronunciación y acentuación 

de la lengua latina clásica. 
 Clases de palabras.  
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema 
de conjugaciones). 

 Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de 
los casos. 

 Estructuras oracionales. La concordancia 
y el orden de palabras en oraciones 
simples y oraciones compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
La traducción: técnicas, procesos y herramientas 

 El análisis morfosintáctico como 
herramienta de traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual 
(título, obra…) y del propio texto (campos 
temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento 
del tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los 
textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, 
géneros verbales, pregunta retórica, 
etc.); errores frecuentes de traducción y 
técnicas para evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o 
digital, etc. 

 Estrategias básicas de retroversión de 
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textos breves. 
 La traducción como instrumento que 

favorece el razonamiento lógico, la 
constancia, la memoria, la resolución de 
problemas y la capacidad de análisis y 
síntesis. 

               Aceptación del error como parte del  
               proceso de aprendizaje y actitud positiva 

-                de superación 
Reglas fonéticas en la evolución del latín a las 
lenguas de enseñanza. 
Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino 
presentes en el léxico de uso común y en el 
específico de las ciencias y la técnica; significado y 
definición de palabras de uso común en las 
lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de 
origen latino; expresiones latinas integradas en las 
lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos 
de textos (literarios, periodísticos, publicitarios...). 

-  

 
BLOQUE III 

 

EDUCACIÓN LITERARIA 
TRADUCCÍON TEXTOS  

 
Temporización:  

 
34 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

 
    Prosopon: detrás de la máscara 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

  
               C1,C2,C3 

Unidades lingüísticas de la lengua latina 
 Abecedario, pronunciación y acentuación 

de la lengua latina clásica. 
 Clases de palabras.  
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema 
de conjugaciones). 

 Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de 
los casos. 

 Estructuras oracionales. La concordancia 
y el orden de palabras en oraciones 
simples y oraciones compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
La traducción: técnicas, procesos y herramientas 

 El análisis morfosintáctico como 
herramienta de traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual 
(título, obra…) y del propio texto (campos 
temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento 
del tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los 
textos traducidos (discurso directo / 
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indirecto, uso de tiempos verbales, 
géneros verbales, pregunta retórica, 
etc.); errores frecuentes de traducción y 
técnicas para evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o 
digital, etc. 

 Estrategias básicas de retroversión de 
textos breves. 

 La traducción como instrumento que 
favorece el razonamiento lógico, la 
constancia, la memoria, la resolución de 
problemas y la capacidad de análisis y 
síntesis. 

               Aceptación del error como parte del  
               proceso de aprendizaje y actitud positiva 
               de superación 
La lengua latina como principal vía de transmisión 
del mundo clásico. 
Etapas y vías de transmisión de la literatura latina. 
Principales géneros de la literatura latina: origen, 
tipología, cronología, temas, motivos, tradición, 
características y principales autores. 
nfluencia en la producción cultural europea, 
nociones básicas de intertextualidad, imitatio, 
aemulatio, interpretatio, allusio. 
Analogías y diferencias entre los géneros literarios 
latinos y los de la literatura actual. 

 
 
 

 

 

 

 

7.4   PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN 

AL CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

Procedimiento 
evaluación 

Instrumento 
evaluación 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

%  
Respect
o de la 
materia 

Aprendizaje 
imprescindible 

Prueba escrita 

 
Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

1.1,1.2,1,3, 

 
40% 

 
1.1,1.2,1,3, 
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Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

            2,1,2.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,1,2.2 

Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

3.2 
20% 

 

 

 

7.5  Cuadro competencias específicas, criterios e indicadores de evaluación , 

aprendizajes imprescindibles y CCLV. De 2º Bachillerato: 

 

COMPET
ENCIA  

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

APRENDIZA
JE 

CCLV 
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ESPECÍFI
CA 

IMPRESCIN
DIBLE 

 
 
 
 
 
 
 
CEL .1 

 
.Distinguir los 
formantes latinos y 
explicar los cambios 
que hayan tenido 
lugar a lo largo del 
tiempo, 
comparándolos con 
los de las lenguas 
de enseñanza y 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
deducir el 
significado 
etimológico del 
léxico conocido y 
los significados de 
léxico nuevo o 
especializado 
 
 

1.1. Realizar traducciones 
directas o inversas de 
textos o fragmentos de 
dificultad adecuada y 
progresiva, con corrección 
ortográfica y expresiva, 
identificando y analizando 
unidades lingüísticas 
regulares de la lengua, y 
apreciando variantes y 
coincidencias con otras 
lenguas conocidas. 
1.2. Seleccionar el 
significado apropiado de 
palabras polisémicas y 
justificar la decisión, 
teniendo en cuenta la 
información cotextual o 
contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al 
proceso de traducción en 
distintos soportes, tales 
como listas de 
vocabulario, glosarios, 
diccionarios, mapas o 
atlas, correctores 
ortográficos, gramáticas y 
libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar 
las propias traducciones y 
la de los compañeros y las 
compañeras, realizando 
propuestas de mejora y 
argumentando los 
cambios con terminología 
especializada a partir de la 
reflexión lingüística. 
1.4. Realizar la lectura 
directa de textos latinos de 
dificultad adecuada 
identificando las unidades 
lingüísticas más 
frecuentes de la lengua 
latina, comparándolas con 
las de las lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio y asimilando los 
aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del 
latín. 

1.5. Registrar los 
progresos y dificultades 
de aprendizaje de la 
lengua latina, 
seleccionando las 

 
 
 
 
 
 
 
 
SI (40 %) 

 
CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, 

STEM2. 
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estrategias más 
adecuadas y eficaces para 
superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciéndolos 
explícitos y 
compartiéndolos. 

CCL.2  Distinguir los 
formantes latinos y 
explicar los cambios 
que hayan tenido 
lugar a lo largo del 
tiempo, 
comparándolos con 
los de las lenguas 
de enseñanza y 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
deducir el 
significado 
etimológico del 
léxico conocido y 
los significados de 
léxico nuevo o 
especializado. 

2.1. Deducir el 
significado etimológico 
de un término de uso 
común e inferir el 
significado de términos 
de nueva aparición o 
procedentes de léxico 
especializado aplicando 
estrategias de 
reconocimiento de 
formantes latinos 
atendiendo a los 
cambios fonéticos, 
morfológicos o 
semánticos que hayan 
tenido lugar. 
2.2. Explicar cambios 
fonéticos, morfológicos 
o semánticos de 
complejidad creciente 
que se han producido 
tanto desde el latín culto 
como desde el latín 
vulgar hasta las lenguas 
de enseñanza, 
sirviéndose cuando sea 
posible de la 
comparación con otras 
lenguas de su 
repertorio. 
2.3. Explicar la relación 
del latín con las lenguas 
modernas, analizando 
los elementos 
lingüísticos comunes de 
origen latino y utilizando 
con iniciativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI (40 %) 

CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA5. 
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estrategias y 
conocimientos de las 
lenguas y lenguajes que 
conforman el repertorio 
del alumnado. 
2.4. Analizar 
críticamente prejuicios y 
estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud 
de respeto y valoración 
de la diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a 
partir de criterios dados 

Analizando los 
elementos lingüísticos 
comunes de origen 
latino y utilizando con 
iniciativa estrategias y 
conocimientos de las 
lenguas y lenguajes que 
conforman el repertorio    
del alumnado. 
2.4.Analizar 
críticamente prejuicios y 
estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud 
de respeto y valoración 
de la diversidad como 
riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a 
partir de criterios 
dados.. 

CEL.3 Leer, interpretar y 
comentar textos 
latinos de diferentes 
géneros y épocas, 
asumiendo el 
proceso creativo 
como complejo e 
inseparable del 
contexto histórico, 
social y político y de 
sus influencias 
artísticas, para 
identificar su 
genealogía y su 
aportación a la 
literatura europea. 

3.1. Interpretar y 
comentar textos y 
fragmentos literarios de 
diversa índole de 
creciente complejidad, 
aplicando estrategias de 
análisis y reflexión que 
impliquen movilizar la 
propia experiencia, 
comprender el mundo y 
la condición humana y 
desarrollar la 
sensibilidad estética y el 
hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar 
los géneros, temas, 
tópicos y valores éticos 
o estéticos de obras o 
fragmentos literarios 
latinos comparándolos 

   SI (20 %) CCL4, CCEC1, 
CCEC2. CCLI  
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con obras o fragmentos 
literarios posteriores, 
desde un enfoque 
intertextual. 
3.3. Identificar y definir 
palabras latinas que 
designan conceptos 
fundamentales para el 
estudio y comprensión 
de la civilización latina y 
cuyo aprendizaje 
combina conocimientos 
léxicos y culturales, 
tales como imperium, 
natura, civiso 
paterfamilias, en textos 
de diferentes formatos. 
3.4. Crear textos 
individuales o colectivos 
con intención literaria y 
conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con 
ayuda de otros 
lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir 
de la lectura de obras o 
fragmentos 
significativos en los que 
se haya partido de la 
civilización y cultura 
latina como fuente de 
inspiración. 

CEL.4 Analizar las 
características de la 
civilización latina en 
el ámbito personal, 
religioso y 
sociopolítico, 
adquiriendo 
conocimientos 
sobre el mundo 
romano y 
comparando 
críticamente el 
presente y el 
pasado, para 
valorar las 
aportaciones del 
mundo clásico latino 
a nuestro entorno 
como base de una 
ciudadanía 
democrática y 

. 4.1. Explicar los 
procesos históricos y 
políticos, las instituciones, 
los modos de vida y las 
costumbres de la sociedad 
romana, comparándolos 
con los de las sociedades 
actuales, valorando de 
manera crítica las 
adaptaciones y cambios 
experimentados a la luz 
de la evolución de las 
sociedades y los derechos 
humanos, y favoreciendo 
el desarrollo de una 
cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la memoria colectiva y 
los valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la 
importancia, evolución, 
asimilación o 
cuestionamiento de 

NO CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3, 

CC1. 
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comprometida diferentes aspectos del 
legado romano en nuestra 
sociedad, utilizando 
estrategias retóricas y 
oratorias, mediando entre 
posturas cuando sea 
necesario, seleccionando 
y contrastando 
información y experiencias 
veraces y mostrando 
interés, respeto y empatía 
por otras opiniones y 
argumentaciones. 

4.3. Elaborar trabajos de 
investigación en 
diferentes soportes sobre 
aspectos del legado de la 
civilización latina en el 
ámbito personal, religioso 
y sociopolítico localizando, 
seleccionando, 
contrastando y 
reelaborando información 
procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia y 
respetando los principios 
de rigor y propiedad 
intelectual. 

CEL.5 Valorar críticamente 
el patrimonio 
histórico, 
arqueológico, 
artístico y cultural 
heredado de la 
civilización latina, 
interesándose por 
su sostenibilidad y 
reconociéndolo 
como producto de la 
creación humana y 
como testimonio de 
la historia, para 
explicar el legado 
material e inmaterial 
latino como 
transmisor de 
conocimiento y 
fuente de 
inspiración de 
creaciones 
modernas y 
contemporáneas 

5.1. Identificar y explicar el 
legado material e 
inmaterial de la civilización 
latina como fuente de 
inspiración, analizando 
producciones culturales y 
artísticas posteriores. 
5.2. Investigar el 
patrimonio histórico, 
arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la 
civilización latina, 
actuando de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa e 
interesándose por los 
procesos de construcción, 
preservación, 
conservación y 
restauración y por 
aquellas actitudes cívicas 
que aseguran su 
sostenibilidad. 

5.3. Explorar las huellas de 
la romanización y el 
legado romano en el 

 CCL3, CD2, 
CD3, CC1, CC4, 

CE1, CCEC1, 
CCEC2. 
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entorno del alumnado 
aplicando los 
conocimientos adquiridos 
y reflexionando sobre las 
implicaciones de sus 
distintos usos, dando 
ejemplos de la pervivencia 
de la Antigüedad clásica 
en su vida cotidiana 
presentando sus 
resultados a través de 
diferentes soportes. 

 

 

7.6  CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS LATÍN II 

 

 

BLOQUE I  El texto: comprensión y traducción 

   CONTENIDOS LATÍN I 

Temporización:  1ª Evaluación  (35 sesiones) 

Situación de aprendizaje: EXAMEN EVAU 

CRITERIO DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 
            C1,C2 

Unidades lingüísticas de la lengua latina 
 Abecedario, pronunciación y acentuación 

de la lengua latina clásica. 
 Clases de palabras.  
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema 
de conjugaciones). 

 Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de 
los casos. 

 Estructuras oracionales. La concordancia 
y el orden de palabras en oraciones 
simples y oraciones compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
La traducción: técnicas, procesos y herramientas 

 El análisis morfosintáctico como 
herramienta de traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual 
(título, obra…) y del propio texto (campos 
temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento 
del tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los 
textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, 
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géneros verbales, pregunta retórica, 
etc.); errores frecuentes de traducción y 
técnicas para evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o 
digital, etc. 

 Estrategias básicas de retroversión de 
textos breves. 

 La traducción como instrumento que 
favorece el razonamiento lógico, la 
constancia, la memoria, la resolución de 
problemas y la capacidad de análisis y 
síntesis. 

               Aceptación del error como parte del  
               proceso de aprendizaje y actitud positiva 
               de superación 

 
BLOQUE II 

 

PLURILINGÜISMO 
TRADUCCÍON TEXTOS  

 
Temporización:  

 
32 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

 
     APROBAMOS EXAMEN EVAU 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

 
 
    C1,C2,C3 

Unidades lingüísticas de la lengua latina 
 Abecedario, pronunciación y acentuación 

de la lengua latina clásica. 
 Clases de palabras.  
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema 
de conjugaciones). 

 Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de 
los casos. 

 Estructuras oracionales. La concordancia 
y el orden de palabras en oraciones 
simples y oraciones compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
La traducción: técnicas, procesos y herramientas 

 El análisis morfosintáctico como 
herramienta de traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual 
(título, obra…) y del propio texto (campos 
temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento 
del tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los 
textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, 
géneros verbales, pregunta retórica, 
etc.); errores frecuentes de traducción y 
técnicas para evitarlos. 



                              
 

70 
 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o 
digital, etc. 

 Estrategias básicas de retroversión de 
textos breves. 

 La traducción como instrumento que 
favorece el razonamiento lógico, la 
constancia, la memoria, la resolución de 
problemas y la capacidad de análisis y 
síntesis. 

               Aceptación del error como parte del  
               proceso de aprendizaje y actitud positiva 

-                de superación 
Reglas fonéticas en la evolución del latín a las 
lenguas de enseñanza. 
Léxico: lexemas, sufijos y prefijos de origen latino 
presentes en el léxico de uso común y en el 
específico de las ciencias y la técnica; significado y 
definición de palabras de uso común en las 
lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de 
origen latino; expresiones latinas integradas en las 
lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos 
de textos (literarios, periodísticos, publicitarios...). 

-  

 
BLOQUE III 

 

EDUCACIÓN LITERARIA 
TRADUCCÍON TEXTOS EVAU 

 
Temporización:  

 
34 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

 
     APROBAMOS EXAMEN EVAU 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

  
               C1,C2,C3 

Unidades lingüísticas de la lengua latina 
 Abecedario, pronunciación y acentuación 

de la lengua latina clásica. 
 Clases de palabras.  
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual y 
declinaciones) y flexión verbal (el sistema 
de conjugaciones). 

 Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de 
los casos. 

 Estructuras oracionales. La concordancia 
y el orden de palabras en oraciones 
simples y oraciones compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
La traducción: técnicas, procesos y herramientas 

 El análisis morfosintáctico como 
herramienta de traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual 
(título, obra…) y del propio texto (campos 
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temáticos, familias de palabras, etc.), así 
como a partir del contexto; conocimiento 
del tema; descripción de la estructura y 
género; peculiaridades lingüísticas de los 
textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, 
géneros verbales, pregunta retórica, 
etc.); errores frecuentes de traducción y 
técnicas para evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores 
ortográficos en soporte analógico o 
digital, etc. 

 Estrategias básicas de retroversión de 
textos breves. 

 La traducción como instrumento que 
favorece el razonamiento lógico, la 
constancia, la memoria, la resolución de 
problemas y la capacidad de análisis y 
síntesis. 

               Aceptación del error como parte del  
               proceso de aprendizaje y actitud positiva 
               de superación 
La lengua latina como principal vía de transmisión 
del mundo clásico. 
Etapas y vías de transmisión de la literatura latina. 
Principales géneros de la literatura latina: origen, 
tipología, cronología, temas, motivos, tradición, 
características y principales autores. 
nfluencia en la producción cultural europea, 
nociones básicas de intertextualidad, imitatio, 
aemulatio, interpretatio, allusio. 
Analogías y diferencias entre los géneros literarios 
latinos y los de la literatura actual. 

 

 

 

7.6   PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN 

AL CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Procedimiento 
evaluación 

Instrumento 
evaluación 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

%  
Respect
o de la 
materia 

Aprendizaje 
imprescindible 

Prueba escrita 

 
Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

 

1.1,1.2,1,3, 

 
40% 

 
1.1,1.2,1,3, 
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Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

            2,1,2.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,1,2.2 

Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

3.2 
20% 

 

 

 

7. 7 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación y estructura de las pruebas continúan siendo los  determinados por el 

armonizador de la EVAU. 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA CURSO 2023-24 

LATÍN II ESTRUCTURA DEL EJERCICIO  

La prueba consta de una sola opción en la que se proponen tres bloques de preguntas:  
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- El primer bloque (6 puntos) contiene la traducción con diccionario de un texto 

latino de la antología proporcionada por el Armonizador (4 puntos) más el análisis morfológico (1 punto, 

desglose más abajo) y el análisis sintáctico de un periodo oracional de dicho texto (1 punto).  

- El segundo bloque (2 puntos), dedicado al léxico latino y al latín como origen de las lenguas romances, 

incluye la descripción de dos expresiones latinas (1 punto) y la evolución fonética de dos términos latinos al 

castellano (1 punto).  

- El tercer bloque (2 puntos) incluye la respuesta a una cuestión sobre literatura latina.  

Bloque 1 (6 puntos): Respuesta de uno a elegir entre cuatro textos con preguntas de morfología y sintaxis 

vinculadas a cada texto. Se ofrecerán dos textos de la parte de la antología dedicada a la historia de Roma y 

otros dos de la parte dedicada a aspectos culturales. 

 Texto 1 + cuestiones / Texto 2 + cuestiones / Texto 3 + cuestiones / Texto 4 + cuestiones  

1. Traducción con diccionario (4 puntos).  

2. Análisis morfológico (1 punto).  

2.1. Análisis morfológico de uno entre dos sustantivos del texto (0,25 puntos). 

 2.2. Análisis morfológico de uno entre dos verbos del texto (0,25 puntos). 

 2.3. Declinación en singular o plural de un sintagma nominal del texto (0,5 puntos).  

3. Análisis sintáctico de un período oracional del texto (1 punto). Bloque 2 (2 puntos):  

4. El léxico y su evolución. 4.1. Explicación del significado de dos expresiones latinas: elección de dos entre 

cuatro opciones (1 punto).  

4.2. Explicación de la evolución fonética del latín al castellano con indicación de su resultado: elección de 

dos términos entre cuatro opciones (1 punto).  

Bloque 3 (2 puntos): 5. Literatura latina, géneros y autores: respuesta de un tema entre cuatro opciones.  

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

 El ejercicio tendrá una duración de noventa minutos y se calificará de 0 a 10 con dos cifras 

decimales. Se permite alterar el orden de las respuestas, siempre y cuando el orden elegido sea 

señalado debidamente en el ejercicio para facilitar la labor de corrección. Se permite el uso de un 

diccionario Latino-Español (p. ej.: VOX, SM, etc.), así como de los apéndices gramaticales que 

este pudiese incluir. Sin embargo, queda excluido el uso de apéndices o páginas dedicadas a 

cuestiones literarias o a la evolución del latín al castellano (p. ej.: las páginas interiores del 

diccionario de SM). En este caso dichas páginas serán graparán o separadas antes del comienzo 

de las pruebas.  
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Bloque 1 Cuestión 1: Traducción con diccionario de un texto propuesto 

(Calificación máxima 4 puntos). 

 En el apartado de traducción se valorará la traducción en su conjunto atendiendo al dominio de la 

morfosintaxis latina (esto es, la identificación de las formas y comprensión de sus relaciones 

gramaticales), la comprensión del contenido y su correcta expresión en castellano. De modo 

orientativo se sugiere la siguiente distribución de la puntuación:  

- Interpretación de las estructuras morfosintácticas latinas: hasta 1,5 puntos.  

- Comprensión del contenido del texto propuesto: hasta 1,5 puntos.  

2 - Precisión léxico-semántica: hasta 0,5 puntos.  

- Expresión en castellano: hasta 0,5 puntos.  

Cuestión 2: Análisis morfológico (Calificación máxima: 1 punto).  

Se recomienda recurrir en el análisis morfológico al sistema de abreviaturas habitual en esos 

casos. Se valorará la corrección gramatical de las respuestas, así como su claridad y concisión. 

En el análisis morfológico de formas nominales se indicará caso, número y género y se enunciará 

el nombre en cuestión (en caso nominativo y genitivo) indicando a qué declinación pertenecen. En 

el análisis morfológico de formas verbales personales se indicarán las categorías de persona, 

número, voz, tiempo y modo, al tiempo que se enunciará el verbo al que pertenecen, bien 

enunciándolo, bien indicando su conjugación. 

 Cuestión 3: Análisis sintáctico (Calificación máxima 1 punto). Aunque el análisis puede hacerse 

de forma descriptiva mediante un comentario sintáctico, se recomienda una representación gráfica 

del mismo mediante cualquiera de los procedimientos habituales (acotación por bandejas, 

descomposición arbórea, etc.). El análisis sintáctico se centrará en la descripción de las funciones 

sintácticas (p. ej., en el caso de un verbo indicar su función como núcleo de un predicado). No se 

penalizará la omisión en la especificación de la proposición principal. En casos de interpretaciones 

sintácticas controvertidas, se valorará la indicación de la función del sintagma, no de los 

componentes del mismo (sintagmas preposicionales, ablativo absoluto, etc.). Respecto a la 

terminología, aparte de la tradicional, será aceptada cualquiera que sea de uso habitual y esté 

recogida en los libros de texto de bachillerato y manuales universitarios de referencia. A modo de 

orientación, puede consultarse el trabajo de E. Torrego, “Directrices para el análisis sintáctico del 

latín”, EClás 142 (2012), 89- 116. En todo caso, no se penalizará el uso de terminología propia del 

análisis de la lengua española cuando su aplicación haya sido acertada. Se valorará la corrección 
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gramatical de la respuesta, así como su claridad y concisión. En la 

puntuación se distinguen dos niveles: 

 − Delimitación de las proposiciones que componen el periodo oracional e identificación de sus 

relaciones funcionales (hasta 0,5 puntos). 

 − Análisis sintáctico de cada uno de los constituyentes (hasta 0,5 puntos).  

Bloque 2  

Cuestión 4: El léxico latino y su evolución (Calificación máxima 2 puntos).  

En el caso de los latinismos, se valorará la definición precisa de las expresiones latinas 

propuestas. En cuanto a la evolución de los términos latinos, se valorará la identificación de las 

relaciones léxicas del latín con el castellano mediante explicación etimológica y su evolución 

fonética. 

 Bloque 3  

Cuestión 5: Literatura latina (Calificación máxima 2 puntos).  

El apartado 5 (Géneros y autores) versará sobre los siguientes temas: − Historiografía 

republicana. − Historiografía augústea e imperial. − Oratoria y retórica. − Épica. − Comedia. − 

Tragedia. − Poesía lírica y epigrama. De manera general se valorará la información, la precisión y 

la amplitud de los conocimientos, así como la corrección en la expresión. Se recomienda calificar 

de acuerdo con el siguiente criterio: − Generalidades sobre el género literario: definición, 

características, significación e influencia posterior (hasta 1 punto).  

− Autores representativos de dicho género: cronología, obra, significación, influencia posterior 

(hasta 1 punto). Se valorará el buen uso de la lengua y la adecuada notación científica, que los 

correctores podrán bonificar con un máximo de un punto. Por los errores ortográficos, la falta de 

limpieza en la presentación y la redacción defectuosa podrá bajarse la calificación hasta un punto. 

RECUPERACIÓN DE ALUMNOS/AS EN EVALUACIÓN ORDINARIA:  

No superan los criterios de evaluación: Si hubiese algún alumno que suspendiese alguna 

evaluación, tendrá opción a un examen final de recuperación con aquellos saberes que no haya 

superado.  

Recuperación de alumnos con evaluación negativa de cursos anteriores (Pendientes): para 

aquellos alumnos que promocionen a segundo de Bachillerato con el Latín I pendiente se 

elaborará un plan de recuperación: Si hay establecidas clases de repaso semanales se trabajará 
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de manera paralela al desarrollo del curso ordinario de Latín I, repasando 

los contenidos lingüísticos, léxicos y culturales realizando los mismos ejercicios, unos en casa 

para corregir en clase y otros para hacer directamente en el aula. Si no están contempladas 

dichas clases de repaso los alumnos pendientes deberán presentar mensualmente un cuaderno 

con el trabajo establecido en el que realizarán tanto los esquemas como los ejercicios que se les 

planteen siguiendo en lo posible el mismo ritmo que en el curso ordinario de Latín I. 

Recuperación de alumnos absentistas: Los alumnos que hayan faltado a clase más de un 30% del 

total de las horas lectivas de la asignatura . Deberán presentar todos los trabajos monográficos 

que hayan realizado sus compañeros de grupo a lo largo del curso y un cuadernillo con los 

ejercicios más significativos de cada unidad; además, tendrán que presentarse a un examen 

global de la asignatura en sus contenidos mínimos  

Recuperación de alumnos en evaluación extraordinaria: 

 Sistemas extraordinarios de evaluación: El examen de la evaluación extraordinaria tendrá una 

estructura similar a las pruebas realizadas en el último período de evaluación, pudiendo variarse el 

contenido o la forma de este ejercicio atendiendo a las características personales del alumno 

(atención a la diversidad). La nota obtenida en esta prueba escrita será la nota final obtenida por 

el alumno. Cambio de modalidad de Bachillerato al de Humanidades: Aunque es atípico, puede 

haber algún alumno o alumna que por motivos muy específicos desee cambiarse fuera del plazo 

establecido, de modalidad y haya faltado por lo tanto a un porcentaje alto de las clases iniciales. 

En ese caso se le proporcionará el material necesario y se le harán los exámenes que no haya 

realizado, dentro de un periodo amplio, para así ponerse al mismo nivel que el resto de la clase. 

 

7.8 CARACTERÍSTCAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

La prueba específica escrita que se ha diseñado contiene un texto adaptado en con 

vocabulario y una serie de cuestiones: traducción, análisis morfosintáctico, derivación del latín al 

castellano y helenismos. 

Este curso se ha decidido puntuar la prueba sobre 10, pero en realidad no va a tener 

incidencia directa en la calificación del alumno. La consecuencia de la prueba y de la evaluación 

inicial es obtener datos sobre la competencia matemática y lingüística de cada alumno, detectar 

dificultades y analizar cómo se podría lograr un mejor rendimiento. Los datos recogidos se 

complementan en días sucesivos a la prueba con distintos instrumentos y técnicas de evaluación: 

la observación continua y sistemática del trabajo del alumno en clase, el seguimiento de su 
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cuaderno de clase, sencillos trabajos individuales o cooperativos de 

búsqueda de información, su participación en clase, etc. 

 

 

8. CONCRECIÓN PROGRAMACIÓN ANUAL GRIEGO I y  II 

 

 

8.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS 

I. Competencias específicas 
Competencia específicade la materiaGriego 1: 

CE.GR.1.Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando 

y analizando los aspectos básicos de la Lengua Griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas 

mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del 

alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 

contenido. 

Descripción 

La traducción constituye el núcleo del proceso de aprendizaje de las lenguas clásicas. Con este fin, se 

propone una progresión en el aprendizaje para conducir al alumnado hacia el conocimiento esencial de la 

morfología, la sintaxis y el léxico de la Lengua Griega. A partir de los conocimientos adquiridos, el alumnado 

traduce, de manera progresivamente autónoma, textos de dificultad adecuada y gradual desde el griego a 

las lenguas de enseñanza con atención a la corrección ortográfica y estilística. La traducción favorece la 

reflexión sobre la lengua, el manejo de términos metalingüísticos y la ampliación del repertorio léxico del 

alumnado. Complementario a la traducción como medio de reflexión sobre la lengua es el proceso de 

traducción inversa o retroversión. Dos son los enfoques propuestos para el desarrollo de esta competencia 

específica. En primer lugar, la traducción como proceso que contribuye a activar los saberes básicos de 

carácter lingüístico como herramienta y no como fin, reforzando las estrategias de análisis e identificación 

de unidades lingüísticas de la Lengua Griega, complementándolas con la comparación con lenguas 

conocidas cuando esta sea posible. En segundo lugar, la traducción como método que favorece el 

desarrollo de la constancia, la capacidad de reflexión y el interés por el propio trabajo y su revisión, 

apreciando su valor para la transmisión de conocimientos entre diferentes culturas y épocas. 

Es preciso, además, que el alumnado aprenda a desarrollar habilidades de explicación y justificación de la 

traducción elaborada, atendiendo tanto a los mecanismos y estructuras lingüísticas de las lenguas de origen 

y destino como a referencias intratextuales e intertextuales que resulten esenciales para conocer el 

contexto y el sentido del texto. La mediación docente resulta aquí imprescindible, así como una guía en el 

uso de recursos y fuentes bibliográficas de utilidad. Todo ello con la finalidad última de promover el 

ejercicio de reflexión sobre la lengua que se halla en la base del arte y la técnica de la traducción. 
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Asimismo, con la práctica progresiva de la lectura directa, necesaria e inherente a 

los procesos de traducción, el alumnado desarrolla estrategias de asimilación y adquisición tanto de las 

estructuras gramaticales como del vocabulario griego de frecuencia y consigue mejorar la comprensión de 

los textos griegos, base de nuestra civilización. 

Esta competencia específica CE.GR.1 se vincula con el resto de las competencias específicas de la materia 

(CE.GR.2, CE.GR.3, CE.GR.4 y CE.GR.5), ya que el texto traducido es el punto de partida para la aproximación 

a las aportaciones más importantes de la civilización griega.  

Además, establece conexión con competencias específicas de materias de contenido lingüístico, ya que 

suponen también una reflexión sobre la estructura y funcionamiento de las lenguas conocidas por el 

alumnado, estableciendo de este modo una comparación entre las mismas. Referencias CE.L.1, CE.LCL.9, 

CE.LEI.5, CE.LEI.6, CE.LEF.5, CE.LEF.6, CE.LEA.5, CE.LEA.6, CE.LPC.1, CE.LPA.8. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2. 

Competencia específicade la materia Griego 2: 

CE.GR.2.Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los 

cambios semánticos que hayan tenido lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de 

enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el significado etimológico 

del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 

Descripción 

La enseñanza de la Lengua Griega desde un enfoque plurilingüe permite al alumnado activar su repertorio 

lingüístico individual, relacionando las lenguas que lo componen e identificando en ellas raíces, prefijos y 

sufijos griegos, y reflexionando sobre los posibles cambios morfológicos o semánticos que hayan tenido 

lugar a lo largo del tiempo. El enfoque plurilingüe y comunicativo favorece el desarrollo de las destrezas 

necesarias para la mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y permite tener en cuenta los distintos niveles 

de conocimientos lingüísticos del alumnado, así como sus diferentes repertorios léxicos individuales. 

Asimismo, favorece un aprendizaje interconectado de las lenguas, reconociendo el carácter del griego 

como lengua presente en gran parte del léxico de diferentes lenguas modernas, con el objetivo de apreciar 

la variedad de perfiles lingüísticos, y contribuyendo a la identificación, valoración y respeto de la diversidad 

lingüística, dialectal y cultural para construir una cultura compartida. 

El estudio del léxico de la Lengua Griega ayuda a mejorar la comprensión lectora y la expresión oral y 

escrita, así como a consolidar y a ampliar el repertorio del alumnado en las lenguas que lo conforman, 

ofreciendo la posibilidad de identificar y definir el significado etimológico de un término, y de inferir 

significados de términos nuevos o especializados, tanto del ámbito humanístico como del científico-

tecnológico. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia específica CE.GR.2 se vincula con la competencia interna CE.GR.1, ya que esta última 

proporciona al alumnado las herramientas necesarias para la comparación interlingüística de las distintas 

lenguas presentes en el aula. Además, establece conexión con competencias específicas del área lingüística, 

asociadas al enriquecimiento del repertorio léxico y comunicativo del alumnado, a través del 

reconocimiento del sustrato griego en el vocabulario y la comparación del mismo en otras lenguas, 
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contribuyendo de este modo a la identificación y valoración de la diversidad 

lingüística, así como el respeto por la misma. Referencias: CE.L.2, CE.LCL.9, CE.LEI.6, CE.LEF.6, CE.LEA.6, 

CE.LPC.1, CE.LPA.8. 

Vinculación con los descriptores de las competencias clave 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, CP3, STEM1, CPSAA5. 

Competencia específica de la materia Griego3: 

CE.GR.3.Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso 

creativo como complejo e inseparable del contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, 

para identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura europea. 

Descripción 

La lectura, la interpretación y el comentario de textos griegos pertenecientes a diferentes géneros y épocas 

constituye uno de los pilares de la materia de Griego en la etapa de Bachillerato y es imprescindible para 

que el alumnado tome conciencia de la importancia del uso de las fuentes primarias en la obtención de 

información. La comprensión e interpretación de estos textos necesita de un contexto histórico, cívico, 

político, social, lingüístico y cultural que debe ser producto del aprendizaje. El trabajo con textos originales, 

en edición bilingüe o traducidos, completos o a través de fragmentos seleccionados, permite prestar 

atención a conceptos y términos básicos en griego que implican un conocimiento léxico y cultural, con el fin 

de contribuir a una lectura crítica y de identificar los factores que determinan su valor para la civilización 

occidental. Además, el trabajo con textos bilingües favorece la integración de saberes de carácter 

lingüístico y no lingüístico, ofreciendo la posibilidad de comparar diferentes traducciones y distintos 

enfoques interpretativos, discutiendo sus respectivas fortalezas y debilidades. 

La lectura de textos griegos supone generalmente acceder a textos que no están relacionados con la 

experiencia del alumnado, de ahí que sea necesaria la adquisición de herramientas de interpretación que 

favorezcan la autonomía progresiva con relación a la propia lectura y a la emisión de juicios críticos de 

valor. La interpretación de textos griegos conlleva la comprensión y el reconocimiento de su carácter 

fundacional de la civilización occidental, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico 

que tiene en cuenta desde el conocimiento sobre el contexto y el tema hasta el desarrollo de estrategias de 

análisis, reflexión y creación para dar sentido a la propia experiencia, comprender el mundo y la condición 

humana y desarrollar la sensibilidad estética. El conocimiento de las creaciones literarias y artísticas y de los 

hechos históricos y legendarios de la Antigüedad clásica, así como la creación de textos con intencionalidad 

estética tomando estos como fuente de inspiración, a través de distintos soportes y con ayuda de otros 

lenguajes artísticos, audiovisuales o digitales, contribuye a hacer más inteligibles las obras, identificando y 

valorando su pervivencia en nuestro patrimonio cultural y sus procesos de adaptación a las diferentes 

culturas y movimientos literarios, culturales y artísticos que han tomado sus referencias de modelos 

antiguos. La mediación docente en el establecimiento de la genealogía de los textos a través de un enfoque 

intertextual permite constatar la presencia de universales formales y temáticos a lo largo de las épocas, a la 

vez que favorece la creación autónoma de itinerarios lectores que aumenten progresivamente su 

complejidad, calidad y diversidad a lo largo de la vida. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia específica CE.GR.3 se vincula con la competencia CE.GR.1 y también con la CE.GR.4 y 

CE.GR.5, puesto que la lectura de textos pertenecientes al mundo clásico permite el descubrimiento de las 
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raíces griegas de la literatura europea y de las aportaciones de la civilización 

helena al mundo actual. Además, establece conexión con materias de contenido literario, en las que se 

trabaja la lectura, interpretación y comentario de textos o fragmentos seleccionados de diferentes géneros 

de la literatura griega comparándolos con otros de épocas posteriores, desde un enfoque intertextual. 

Referencias: CE.L.3, CE.LU.1, CE.LU.2, CE.LU.3, CE.LU.4, CE.LCL.8 

Vinculación con los descriptores de las competencias clave 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CCEC1, CCEC2. 

Competencia específica de la materia Griego 4: 

CE.GR.4.Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, 

adquiriendo conocimientos sobre el mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, 

para valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno como base de una ciudadanía 

democrática y comprometida. 

Descripción 

El análisis de las características de la civilización helena y su aportación a la identidad europea supone 

recibir información expresada a través de fuentes griegas y contrastarla, activando las estrategias 

adecuadas para poder reflexionar sobre el legado de esas características y su presencia en nuestra 

sociedad. Esta competencia específica se vertebra en torno a tres ámbitos: el personal, que incluye 

aspectos tales como los vínculos familiares y las características de las diferentes etapas de la vida de las 

personas en el mundo griego antiguo o el comportamiento de vencedores y vencidos en una guerra; el 

religioso, que comprende, entre otros aspectos, el concepto antiguo de lo sagrado y la relación del 

individuo con las divinidades y los ritos; y el sociopolítico, que atiende tanto a la relación del individuo con 

la πόλις y sus instituciones como a las diferentes formas de organización social en función de las diferentes 

formas de gobierno. 

El análisis crítico de la relación entre pasado y presente requiere de la investigación y de la búsqueda 

guiada de información, en grupo o de manera individual, en fuentes tanto analógicas como digitales, con el 

objetivo de reflexionar, desde una perspectiva humanista, tanto sobre las constantes como sobre las 

variables culturales a lo largo del tiempo. Los procesos de análisis crítico requieren contextos de reflexión y 

comunicación dialógicos, respetuosos con la herencia de la Antigüedad clásica y con las diferencias 

culturales que tienen su origen en ella y orientados a la consolidación de una ciudadanía democrática y 

comprometida con el mundo que la rodea, por lo que supone una excelente oportunidad para poner en 

marcha técnicas y estrategias de debate y de exposición oral en el aula, en consonancia con la tradición 

clásica de la oratoria. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia específica CE.GR.4 se vincula con la competencia interna CE.GR.1, CE.GR.3 y también con 

la CE.GR.5, ya que el estudio de la civilización griega es el punto de partida para conocer su legado material 

e inmaterial y valorarlo de manera crítica. Además, establece conexiones con competencias de materias en 

las que el estudio y análisis crítico de la civilización clásica constituye un pilar fundamental, exige la 

comparación con el presente y, como consecuencia, el reconocimiento y valoración el legado de dicha 

civilización en nuestra sociedad e identidad cultural. Referencias: CE.L.4. Asimismo, en lo referente a la 

búsqueda y selección de información procedente de diferentes fuentes, así como el respeto a los principios 

de rigor y propiedad intelectual, conectaría también con otras materias. Referencias: CE.LCL.6. 
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Vinculación con los descriptores de las competencias clave 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP3, CD1, CPSAA3, CC1. 

Competencia específica de la materia Griego 5: 

CE.GR.5.Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la 

civilización griega, promoviendo su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana 

y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial griego como transmisor de 

conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas. 

Descripción 

El patrimonio cultural, tal y como señala la UNESCO, es a la vez un producto y un proceso que suministra a 

las sociedades un caudal de recursos que se heredan del pasado, se crean en el presente y se transmiten a 

las generaciones futuras. Es, además, como sucede con la mitología clásica, fuente de inspiración para la 

creatividad y la innovación, y genera productos culturales contemporáneos y futuros, por lo que conocerlo 

e identificarlo favorece su comprensión y la de su evolución y su relación a lo largo del tiempo. 

El legado de la civilización helena, tanto material como inmaterial (mitos y leyendas, restos arqueológicos, 

representaciones teatrales, usos sociales, sistemas de pensamiento filosófico, modos de organización 

política, etc.), constituye una herencia excepcional cuya sostenibilidad implica encontrar el justo equilibrio 

entre sacar provecho del patrimonio cultural en el presente y preservar su riqueza para las generaciones 

futuras. En este sentido, la preservación del patrimonio cultural griego requiere el compromiso de una 

ciudadanía interesada en conservar su valor como memoria colectiva del pasado y en revisar y actualizar 

sus funciones sociales y culturales, para ser capaces de relacionarlo con los problemas actuales y mantener 

su sentido, su significado y su funcionamiento en el futuro. La investigación acerca de la pervivencia de la 

herencia del mundo griego, así como de los procesos de preservación, conservación y restauración, implica 

el uso de recursos, tanto analógicos como digitales, para acceder a espacios de documentación como 

bibliotecas, museos o excavaciones. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia específica CE.GR.5 se vincula con la competencia interna CE.GR.1 y también con la 

CE.GR.3 y CE.GR.4, ya que estas dos últimas involucran el aprendizaje del alumnado en la investigación de 

las raíces clásicas de su identidad cultural y lingüística. Además, establece conexión con otras materias que 

suponen un acercamiento al patrimonio tanto material como inmaterial heredado de la civilización clásica, 

desarrollando así en el alumnado procesos de valoración, conservación y respeto hacia nuestro legado 

cultural. Referencias: CE.L.5, CE.HA.6, CE.HE.8, CE.HA.3. 

Vinculación con los descriptores de las competencias clave 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD2, CC1, CC4, CE1, CCEC1, 

CCEC2. 

8.2. Criterios de evaluación 
Los criterios de evaluación de Griego permiten evaluar el grado de adquisición de las competencias 

específicas por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas y, como se comprobará en su 

apartado, están relacionados con los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes) que el 

alumnado debe adquirir y desarrollar en esta materia.  
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De acuerdo con su formulación competencial, los criterios de evaluación se 

plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de 

aplicación y uso.   

La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de las 

competencias de forma progresiva durante los dos cursos. 

CE.GR.1 
Traducir y comprender textos griegos de dificultad creciente y justificar la traducción, identificando y analizando los aspectos básicos de la 
Lengua Griega y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras 
lenguas del repertorio individual del alumnado, para realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su 
contenido. 

Esta competencia se centra en un conocimiento progresivo de los aspectos básicos de la Lengua Griega que permita al alumnado la 
traducción y comprensión de textos griegos. La evolución que se debe conseguir a lo largo de la etapa es que el alumnado comience 
trabajando a partir de oraciones sencillas y textos adaptados hasta ser capaz de traducir e interpretar de manera progresivamente 
autónoma el contenido de textos originales griegos y justificar su traducción.  

Griego I Griego II 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos 
adaptados u originales, de dificultad adecuada y progresiva, con 
corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando 
unidades lingüísticas regulares de la lengua y apreciando variantes y 
coincidencias con otras lenguas conocidas 
1.2. Seleccionar de manera progresivamente autónoma el 
significado apropiado de palabras polisémicas y justificar la decisión, 
teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y 
utilizando herramientas de apoyo al proceso de traducción en 
distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, 
diccionarios, mapas o atlas, correctores ortográficos, gramáticas y 
libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las 
propias traducciones y las de los compañeros y las compañeras, 
realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con 
terminología especializada a partir de la reflexión lingüística. 
1.4. Realizar la lectura directa de textos griegos sencillos 
identificando las unidades lingüísticas básicas de la Lengua Griega, 
comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico 
propio y asimilando los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos 
elementales del griego. 
1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
Lengua Griega, seleccionando las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciéndolos explícitos y compartiéndolos. 

1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos 
de dificultad adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y 
expresiva, identificando y analizando unidades lingüísticas regulares 
de la lengua, y apreciando variantes y coincidencias con otras 
lenguas conocidas. 
1.2. Seleccionar el significado apropiado de palabras polisémicas y 
justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o 
contextual y utilizando herramientas de apoyo al proceso de 
traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, 
léxicos de frecuencia, glosarios, diccionarios, mapas o atlas, 
correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar las propias traducciones y las de los 
compañeros y las compañeras, realizando propuestas de mejora y 
argumentando los cambios con terminología especializada a partir 
de la reflexión lingüística. 
1.4. Realizar la lectura directa de textos griegos de dificultad 
adecuada identificando las unidades lingüísticas más frecuentes de 
la Lengua Griega, comparándolas con las de las lenguas del 
repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del griego. 
1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
Lengua Griega, seleccionando las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciéndolos explícitos y compartiéndolos. 

CE.GR.2 
Distinguir los étimos y formantes griegos presentes en el léxico de uso cotidiano, identificando los cambios semánticos que hayan tenido 
lugar y estableciendo una comparación con las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para deducir el 
significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado. 

Esta competencia se centra en el desarrollo de la capacidad de reconocimiento del origen griego en los formantes de términos en español, 
por medio de deducción e inferencia, a partir de la gradual comprensión de los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos. Para ello será 
fundamental la comparación con las lenguas que conforman el repertorio del alumnado, de modo que al finalizar la etapa pueda explicar la 
relación entre el griego y las lenguas modernas (y lenguajes específicos técnicos) a partir de su reflexión lingüística y de los patrones lógicos 
inferidos. 

Griego I Griego II 

2.1, Deducir el significado etimológico de un término de uso común 
e inferir el significado de términos de nueva aparición o procedentes 
de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de 
reconocimiento de étimos y formantes griegos atendiendo a los 
cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido 

2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común 
e inferir el significado de términos de nueva aparición o procedentes 
de léxico especializado aplicando estrategias de reconocimiento de 
étimos y formantes griegos atendiendo a los cambios fonéticos, 
morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar. 
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lugar. 
2.2. Explicar, de manera guiada, la relación del griego con las 
lenguas modernas, analizando los elementos lingüísticos comunes 
de origen griego y utilizando estrategias y conocimientos de las 
lenguas y lenguajes que conforman el repertorio propio. 
2.3. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la diversidad como riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados. 

2.2. Explicarla relación del griego con las lenguas modernas, 
analizando los elementos lingüísticos comunes de origen griego y 
utilizando con iniciativa estrategias y conocimientos de las lenguas y 
lenguajes que conforman el repertorio propio. 
2.3. Analizar críticamente prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud de respeto y valoración de la diversidad 
como riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

CE.GR.3 
Leer, interpretar y comentar textos griegos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo como complejo e inseparable del 
contexto histórico, social y político y de sus influencias artísticas, para identificar su genealogía y valorar su aportación a la literatura 
europea. 

Esta competencia se centra en la lectura, interpretación y comentario de textos literarios griegos, en edición bilingüe, completos o a través 
de fragmentos seleccionados, de diferentes géneros y épocas, abordando su estudio tanto desde el punto de vista de la literatura griega 
como del de su pervivencia posterior en otras obras literarias a las que ha servido de modelo e inspiración. Este estudio se inicia en Griego I 
con comentarios de texto guiados que trabajen de forma general los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos más reconocibles 
de la literatura griega. En Griego II se abordará el estudio de la literatura griega en profundidad, insistiendo tanto en los géneros más 
importantes como en sus principales autores e influencia posterior. 

Griego I Griego II 

3.1. Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos 
literarios griegos de diversa índole y de creciente complejidad, 
aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar 
la propia experiencia, comprender el mundo y la condición humana 
y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o 
estéticos de obras o fragmentos literarios griegos comparándolos 
con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque 
intertextual guiado. 
3.3. Identificar y definir, de manera guiada, palabras griegas que 
designan conceptos fundamentales para el estudio y comprensión 
de la civilización helena y cuyo aprendizaje combina conocimientos 
léxicos y culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, μῦθος, λόγος, en 
textos de diferentes formatos. 
3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización 
y la cultura griegas como fuente de inspiración. 

3.1. Interpretar y comentar textos y fragmentos literarios de diversa 
índole de creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y 
reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia, comprender 
el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética 
y el hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o 
estéticos de obras o fragmentos literarios griegos comparándolos 
con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque 
intertextual. 
3.3 Identificar y definir palabras griegas que designan conceptos 
fundamentales para el estudio y comprensión de la civilización 
helena y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y 
culturales, tales como ἀρχή, δῆμος, μῦθος, λόγος, en textos de 
diferentes formatos. 
3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se haya partido de la civilización 
y la cultura griegas como fuente de inspiración. 

CE.GR.4 
Analizar las características de la civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo conocimientos sobre el 
mundo heleno y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las aportaciones del mundo clásico griego a nuestro entorno 
como base de una ciudadanía democrática y comprometida. 

Esta competencia se centra en una aproximación progresiva a los aspectos históricos, políticos, sociales y culturales de la civilización griega y 

a la reflexión sobre los mismos desde una perspectiva crítica, con la finalidad de reconocer su aportación al modelo de sociedad y cultura de 

nuestros días. A lo largo de la etapa el alumnado tendrá que ser capaz de debatir, buscar información, contrastarla y exponerla de una 

forma guiada en un primer curso y de un modo más autónomo en el segundo. 

Griego I Griego II 

4.1. Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y 
políticos, las instituciones, los modos de vida y las costumbres de la 
sociedad helena, comparándolos con los de las sociedades actuales, 
valorando las adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la 
evolución de las sociedades y los derechos humanos, y favoreciendo 
el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la memoria colectiva y los valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o 
cuestionamiento de diferentes aspectos del legado griego en 
nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de 
manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y 
mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y 

4.1. Explicar los procesos históricos y políticos, las instituciones, los 
modos de vida y las costumbres de la sociedad helena, 
comparándolos con los de las sociedades actuales, valorando de 
manera crítica las adaptaciones y cambios experimentados a la luz 
de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y 
favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y los valores 
democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o 
cuestionamiento de diferentes aspectos del legado griego en 
nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de 
manera guiada, mediando entre posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y 
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argumentaciones. 
4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre aspectos del legado de la 
civilización griega en el ámbito personal, religioso y sociopolítico 
localizando, seleccionando, contrastando y reelaborando 
información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y 
propiedad intelectual. 

mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y 
argumentaciones. 
4.3. Elaborar trabajos de investigación en diferentes soportes sobre 
aspectos del legado de la civilización griega en el ámbito personal, 
religioso y sociopolítico localizando, seleccionando, contrastando y 
reelaborando información procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de 
rigor y propiedad intelectual.. 

CE.GR.5 
Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega, promoviendo su 
sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para explicar el legado material e 
inmaterial griego como transmisor de conocimiento y fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas. 

Esta competencia específica busca explorar e identificar el legado material e inmaterial de la civilización griega presente en nuestra 

sociedad actual. Así, la investigación y el descubrimiento del patrimonio que hemos heredado se llevará a cabo por parte del alumnadode 

una forma cada vez más autónoma a lo largo de la etapa, haciendo especial hincapié en actitudes como el respeto, valoración e interés 

hacia su conservación, garantizando así su sostenibilidad. 

Griego I Griego II 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la 
civilización griega como fuente de inspiración, analizando 
producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios 
dados. 
5.2. Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, 
arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización griega, 
actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e 
interesándose por los procesos de preservación y por aquellas 
actitudes cívicas que aseguran su sostenibilidad. 
5.3. Explorar el legado griego en el entorno del alumnado a partir de 
criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y 
reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos usos, dando 
ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana y presentando los resultados a través de diferentes 
soportes. 

5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la 
civilización griega como fuente de inspiración, analizando 
producciones culturales y artísticas posteriores. 
5.2. Investigar el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y 
cultural heredado de la civilización griega, actuando de forma 
adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos 
de preservación y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su 
sostenibilidad. 
5.3. Explorar el legado griego en el entorno del alumnado, aplicando 
los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las 
implicaciones de sus distintos usos, dando ejemplos de la 
pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana y 
presentando sus resultados a través de diferentes soportes. 

 

 

 

8.2  Cuadro competencias específicas, criterios e indicadores de evaluación , 

aprendizajes imprescindibles y CCLV. de GRIEGO 1º Bachillerato: 

 

 

COMPET
ENCIA  

ESPECÍFI
CA 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

APRENDIZA
JE 

IMPRESCIN
DIBLE 

CCLV 

 
 
 
 
 
 
 
CEGR .1 

Traducir y 
comprender textos 
griegos de dificultad 
creciente y justificar 
la traducción, 
identificando y 
analizando los 
aspectos básicos de 

1.1. Realizar traducciones 
directas o inversas de textos o 
fragmentos de dificultad 
adecuada y progresiva, con 
corrección ortográfica y 
expresiva, identificando y 
analizando unidades lingüísticas 
regulares de la lengua, y 
apreciando variantes y 
coincidencias con otras lenguas 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, 

STEM2. 
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la Lengua Griega y 
sus unidades 
lingüísticas y 
reflexionando sobre 
ellas mediante la 
comparación con 
las lenguas de 
enseñanza y con 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
realizar una lectura 
comprensiva, 
directa y eficaz y 
una interpretación 
razonada de su 
contenido. 
.  

conocidas. 
1.2. Seleccionar el significado 
apropiado de palabras 
polisémicas y justificar la 
decisión, teniendo en cuenta la 
información cotextual o 
contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al 
proceso de traducción en 
distintos soportes, tales como 
listas de vocabulario, léxicos de 
frecuencia, glosarios, 
diccionarios, mapas o atlas, 
correctores ortográficos, 
gramáticas y libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar las 
propias traducciones y las de los 
compañeros y las compañeras, 
realizando propuestas de 
mejora y argumentando los 
cambios con terminología 
especializada a partir de la 
reflexión lingüística. 
1.4. Realizar la lectura directa de 
textos griegos de dificultad 
adecuada identificando las 
unidades lingüísticas más 
frecuentes de la Lengua Griega, 
comparándolas con las de las 
lenguas del repertorio 
lingüístico propio y asimilando 
los aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del griego. 
1.5. Registrar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la 
Lengua Griega, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciéndolos 
explícitos y compartiéndolos. 

SI (60 %)  
 

CEL. 2  Distinguir los étimos 
y formantes griegos 
presentes en el 
léxico de uso 
cotidiano, 
identificando los 
cambios semánticos 
que hayan tenido 
lugar y 
estableciendo una 
comparación con 
las lenguas de 

2.1. Deducir el significado 
etimológico de un término de 
uso común e inferir el 
significado de términos de 
nueva aparición o procedentes 
de léxico especializado 
aplicando estrategias de 
reconocimiento de étimos y 
formantes griegos atendiendo a 
los cambios fonéticos, 
morfológicos o semánticos que 
hayan tenido lugar. 
2.2. Explicarla relación del 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI (20 %) 

CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA5. 
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enseñanza y otras 
lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
deducir el 
significado 
etimológico del 
léxico conocido y 
los significados de 
léxico nuevo o 
especializado. 

griego con las lenguas 
modernas, analizando los 
elementos lingüísticos comunes 
de origen griego y utilizando con 
iniciativa estrategias y 
conocimientos de las lenguas y 
lenguajes que conforman el 
repertorio propio. 
2.3. Analizar críticamente 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración 
de la diversidad como riqueza 
cultural, lingüística y dialectal 

CEL.3 Leer, interpretar y 
comentar textos 
griegos de 
diferentes géneros y 
épocas, asumiendo 
el proceso creativo 
como complejo e 
inseparable del 
contexto histórico, 
social y político y de 
sus influencias 
artísticas, para 
identificar su 
genealogía y valorar 
su aportación a la 
literatura europea. 

3.1. Interpretar y comentar 
textos y fragmentos literarios de 
diversa índole de creciente 
complejidad, aplicando 
estrategias de análisis y 
reflexión que impliquen 
movilizar la propia experiencia, 
comprender el mundo y la 
condición humana y desarrollar 
la sensibilidad estética y el 
hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar los 
géneros, temas, tópicos y 
valores éticos o estéticos de 
obras o fragmentos literarios 
griegos comparándolos con 
obras o fragmentos literarios 
posteriores, desde un enfoque 
intertextual. 
3.3 Identificar y definir palabras 
griegas que designan conceptos 
fundamentales para el estudio y 
comprensión de la civilización 
helena y cuyo aprendizaje 
combina conocimientos léxicos 
y culturales, tales como ἀρχή, 
δῆμος, μῦθος, λόγος, en textos 
de diferentes formatos. 
3.4. Crear textos individuales o 
colectivos con intención literaria 
y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda 
de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos 
significativos en los que se haya 
partido de la civilización y la 
cultura griegas como fuente de 
inspiración 

   SI (20 %) CCL4, CCEC1, 
CCEC2. CCLI  

 

CEL.4 Analizar las 
características de la 
civilización griega 
en el ámbito 
personal, religioso y 
sociopolítico, 
adquiriendo 

.  
4.1. Explicar los procesos 
históricos y políticos, las 
instituciones, los modos de vida 
y las costumbres de la sociedad 
helena, comparándolos con los 
de las sociedades actuales, 
valorando de manera crítica las 

NO CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3, 

CC1. 
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conocimientos 
sobre el mundo 
heleno y 
comparando 
críticamente el 
presente y el 
pasado, para 
valorar las 
aportaciones del 
mundo clásico 
griego a nuestro 
entorno como base 
de una ciudadanía 
democrática y 
comprometida. 

adaptaciones y cambios 
experimentados a la luz de la 
evolución de las sociedades y 
los derechos humanos, y 
favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con 
la memoria colectiva y los 
valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la 
importancia, evolución, 
asimilación o cuestionamiento 
de diferentes aspectos del 
legado griego en nuestra 
sociedad, utilizando estrategias 
retóricas y oratorias de manera 
guiada, mediando entre 
posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando 
información y experiencias 
veraces y mostrando interés, 
respeto y empatía por otras 
opiniones y argumentaciones. 
4.3. Elaborar trabajos de 
investigación en diferentes 
soportes sobre aspectos del 
legado de la civilización griega 
en el ámbito personal, religioso 
y sociopolítico localizando, 
seleccionando, contrastando y 
reelaborando información 
procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia y respetando los 
principios de rigor y propiedad 
intelectual.. 

CEL.5 Valorar críticamente 
el patrimonio 
histórico, 
arqueológico, 
artístico y cultural 
heredado de la 
civilización griega, 
promoviendo su 
sostenibilidad y 
reconociéndolo 
como producto de la 
creación humana y 
como testimonio de 
la historia, para 
explicar el legado 
material e inmaterial 
griego como 
transmisor de 
conocimiento y 
fuente de 
inspiración de 
creaciones 

. 5.1. Identificar y explicar el 
legado material e inmaterial de 
la civilización griega como 
fuente de inspiración, 
analizando producciones 
culturales y artísticas 
posteriores. 
5.2. Investigar el patrimonio 
histórico, arqueológico, artístico 
y cultural heredado de la 
civilización griega, actuando de 
forma adecuada, empática y 
respetuosa e interesándose por 
los procesos de preservación y 
por aquellas actitudes cívicas 
que aseguran su sostenibilidad. 
5.3. Explorar el legado griego en 
el entorno del alumnado, 
aplicando los conocimientos 
adquiridos y reflexionando 
sobre las implicaciones de sus 
distintos usos, dando ejemplos 
de la pervivencia de la 
Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana y presentando sus 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO 

CCL3, CD2, 
CD3, CC1, 
CC4, CE1, 

CCEC1, 
CCEC2. 
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modernas y 
contemporáneas 

resultados a través de 
diferentes soportes 

 

8.3  CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS. 

 

BLOQUE I  A. El texto: comprensión y traducción 

 REPASO Y AMPLIACIÓN    
CONTENIDOS GRIEGO I 

Temporización:  1ª Evaluación  (35 sesiones) 

Situación de aprendizaje: Γνοθι σε αυτον 

CRITERIO DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 
            C1,C2 

Unidades lingüísticas de la Lengua Griega. 
 Alfabeto, pronunciación y 

acentuación de la Lengua Griega 
clásica. 

 Clases de palabras. 
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual 
y declinaciones) y flexión verbal (el 
sistema de conjugaciones). 

Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los  
 

 Estructuras oracionales. La 
concordancia y el orden de palabras 
en oraciones simples y oraciones 
compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
 

La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas 

 El análisis morfosintáctico como herramienta de 
traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual (título, 
obra…) y del propio texto (campos temáticos, 
familias de palabras, etc.), así como a partir del 
contexto; conocimiento del tema; descripción de 
la estructura y género; peculiaridades lingüísticas 
de los textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores 
frecuentes de traducción y técnicas para 
evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc. 
. 

 Estrategias básicas de retroversión de textos 
breves. 

 La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la 
resolución de problemas y la capacidad de 
análisis y síntesis. 

 Aceptación del error como parte del proceso de 
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aprendizaje y actitud positiva de superación. 

. 
Léxico:  

 procedimientos básicos de 
composición y derivación en la 
formación de palabras griegas;  

 lexemas, sufijos y prefijos de origen 
griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias, la 
técnica y otros ámbitos del 
conocimiento;  

 significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos 
griegos;  

 influencia del griego en la evolución 
de las lenguas de enseñanza y del 
resto de lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del 
alumnado;  

técnicas básicas para la elaboración de 
familias  
. 
 

 
BLOQUE II 

B) Plurilingüismo 
TRADUCCÍON TEXTOS EVAU 

 
Temporización:  

 
32 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

 
 El Griego en el lenguaje de la 
Medicina 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

 
 
    C1,C2,C3 

Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los  
 

 Estructuras oracionales. La 
concordancia y el orden de palabras 
en oraciones simples y oraciones 
compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
 

La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas 

 El análisis morfosintáctico como herramienta de 
traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual (título, 
obra…) y del propio texto (campos temáticos, 
familias de palabras, etc.), así como a partir del 
contexto; conocimiento del tema; descripción de 
la estructura y género; peculiaridades lingüísticas 
de los textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores 
frecuentes de traducción y técnicas para 
evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
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soporte analógico o digital, etc. 
. 

 Estrategias básicas de retroversión de textos 
breves. 

 La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la 
resolución de problemas y la capacidad de 
análisis y síntesis. 

 Aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y actitud positiva de superación. 

. 
Léxico:  

 procedimientos básicos de 
composición y derivación en la 
formación de palabras griegas;  

 lexemas, sufijos y prefijos de origen 
griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias, la 
técnica y otros ámbitos del 
conocimiento;  

 significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos 
griegos;  

 influencia del griego en la evolución 
de las lenguas de enseñanza y del 
resto de lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del 
alumnado;  

. Etapas y vías de transmisión de la literatura 
griega. 
Principales géneros y autores de la literatura 
griega: origen, tipología, cronología, temas, 
motivos, tradición, características y 
principales autores. 
Técnicas para el comentario y análisis 
lingüístico y literario de los textos literarios 
griegos. 

 
 
 

 

 
BLOQUE III 

C) EDUCACIÓN LITERARIA 
TRADUCCÍON TEXTOS EVAU 

 
Temporización:  

34 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

                     προσοπον 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

  
               C1,C2,C3 

Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los  
 

 Estructuras oracionales. La 
concordancia y el orden de palabras 
en oraciones simples y oraciones 
compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
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La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas 

 El análisis morfosintáctico como herramienta de 
traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual (título, 
obra…) y del propio texto (campos temáticos, 
familias de palabras, etc.), así como a partir del 
contexto; conocimiento del tema; descripción de 
la estructura y género; peculiaridades lingüísticas 
de los textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores 
frecuentes de traducción y técnicas para 
evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc. 
. 

 Estrategias básicas de retroversión de textos 
breves. 

 La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la 
resolución de problemas y la capacidad de 
análisis y síntesis. 

 Aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y actitud positiva de superación. 

. 
Léxico:  

 procedimientos básicos de 
composición y derivación en la 
formación de palabras griegas;  

 lexemas, sufijos y prefijos de origen 
griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias, la 
técnica y otros ámbitos del 
conocimiento;  

 significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos 
griegos;  

 influencia del griego en la evolución 
de las lenguas de enseñanza y del 
resto de lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del 
alumnado;  

. Etapas y vías de transmisión de la literatura 
griega. 
Principales géneros y autores de la literatura 
griega: origen, tipología, cronología, temas, 
motivos, tradición, características y 
principales autores. 
Técnicas para el comentario y análisis 
lingüístico y literario de los textos literarios 
griegos. 
 
 

-  
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8.4  PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN 

AL CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Procedimiento 
evaluación 

Instrumento 
evaluación 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

%  
Respect
o de la 
materia 

Aprendizaje 
imprescindible 

Prueba escrita 

 
Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

 

1.1,1.2,1,3,1.4 

 
60% 

 
1.1,1.2,1,3, 

 

Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

            2,1,2.2 

 
 
 
 
 

20% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,1,2.2 

Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

3.2,3.3 
20% 
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8.6 CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN  

Los criterios numéricos generales para la calificación de Griego I serán los siguientes. 

Los contenidos  gramaticales  se consideran “imprescindibles” constituyendo el 70 % de la nota total, como 

tales sólo podrán superar la materia aquellos alumnos que obtengan como mínimo una calificación igual o 

mayor a 3,5 en dichos contenidos. En caso contrario la materia se considerará suspensa a todos los efectos. 

Al alumnado que obtenga el mínimo imprescindible  de 3,5 en la parte gramatical  se le sumará la media de 

las calificaciones obtenidas entre el Trabajo trimestral y el examen de cultura debiendo obtener una nota 

igual o superior a cinco 

 

8.5  Cuadro competencias específicas, criterios e indicadores de evaluación , 

aprendizajes imprescindibles y CCLV. de griego II Bachillerato: 

 

 

COMPET
ENCIA  

ESPECÍFI
CA 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

APRENDIZA
JE 

IMPRESCIN
DIBLE 

CCLV 

 
 
 
 
 
 
 
CEGR .1 

Traducir y 
comprender textos 
griegos de dificultad 
creciente y justificar 
la traducción, 
identificando y 
analizando los 
aspectos básicos de 
la Lengua Griega y 
sus unidades 
lingüísticas y 
reflexionando sobre 
ellas mediante la 
comparación con 
las lenguas de 
enseñanza y con 
otras lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
realizar una lectura 
comprensiva, 
directa y eficaz y 
una interpretación 

1.1. Realizar traducciones 
directas o inversas de textos o 
fragmentos de dificultad 
adecuada y progresiva, con 
corrección ortográfica y 
expresiva, identificando y 
analizando unidades lingüísticas 
regulares de la lengua, y 
apreciando variantes y 
coincidencias con otras lenguas 
conocidas. 
1.2. Seleccionar el significado 
apropiado de palabras 
polisémicas y justificar la 
decisión, teniendo en cuenta la 
información cotextual o 
contextual y utilizando 
herramientas de apoyo al 
proceso de traducción en 
distintos soportes, tales como 
listas de vocabulario, léxicos de 
frecuencia, glosarios, 
diccionarios, mapas o atlas, 
correctores ortográficos, 
gramáticas y libros de estilo. 
1.3. Revisar y subsanar las 
propias traducciones y las de los 

 
 
 
 
 
 
 
 
SI (60 %) 

 
CCL1, CCL2, 
CP2, STEM1, 

STEM2. 
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razonada de su 
contenido. 
.  

compañeros y las compañeras, 
realizando propuestas de 
mejora y argumentando los 
cambios con terminología 
especializada a partir de la 
reflexión lingüística. 
1.4. Realizar la lectura directa de 
textos griegos de dificultad 
adecuada identificando las 
unidades lingüísticas más 
frecuentes de la Lengua Griega, 
comparándolas con las de las 
lenguas del repertorio 
lingüístico propio y asimilando 
los aspectos morfológicos, 
sintácticos y léxicos del griego. 
1.5. Registrar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la 
Lengua Griega, seleccionando 
las estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciéndolos 
explícitos y compartiéndolos. 

CEL. 2  Distinguir los étimos 
y formantes griegos 
presentes en el 
léxico de uso 
cotidiano, 
identificando los 
cambios semánticos 
que hayan tenido 
lugar y 
estableciendo una 
comparación con 
las lenguas de 
enseñanza y otras 
lenguas del 
repertorio individual 
del alumnado, para 
deducir el 
significado 
etimológico del 
léxico conocido y 
los significados de 
léxico nuevo o 
especializado. 

2.1. Deducir el significado 
etimológico de un término de 
uso común e inferir el 
significado de términos de 
nueva aparición o procedentes 
de léxico especializado 
aplicando estrategias de 
reconocimiento de étimos y 
formantes griegos atendiendo a 
los cambios fonéticos, 
morfológicos o semánticos que 
hayan tenido lugar. 
2.2. Explicarla relación del 
griego con las lenguas 
modernas, analizando los 
elementos lingüísticos comunes 
de origen griego y utilizando con 
iniciativa estrategias y 
conocimientos de las lenguas y 
lenguajes que conforman el 
repertorio propio. 
2.3. Analizar críticamente 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración 
de la diversidad como riqueza 
cultural, lingüística y dialectal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SI (10 %) 

CP2, CP3, 
STEM1, 
CPSAA5. 

CEL.3 Leer, interpretar y 
comentar textos 
griegos de 

3.1. Interpretar y comentar 
textos y fragmentos literarios de 
diversa índole de creciente 

   SI (20 %) CCL4, CCEC1, 
CCEC2. CCLI  
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diferentes géneros y 
épocas, asumiendo 
el proceso creativo 
como complejo e 
inseparable del 
contexto histórico, 
social y político y de 
sus influencias 
artísticas, para 
identificar su 
genealogía y valorar 
su aportación a la 
literatura europea. 

complejidad, aplicando 
estrategias de análisis y 
reflexión que impliquen 
movilizar la propia experiencia, 
comprender el mundo y la 
condición humana y desarrollar 
la sensibilidad estética y el 
hábito lector. 
3.2. Analizar y explicar los 
géneros, temas, tópicos y 
valores éticos o estéticos de 
obras o fragmentos literarios 
griegos comparándolos con 
obras o fragmentos literarios 
posteriores, desde un enfoque 
intertextual. 
3.3 Identificar y definir palabras 
griegas que designan conceptos 
fundamentales para el estudio y 
comprensión de la civilización 
helena y cuyo aprendizaje 
combina conocimientos léxicos 
y culturales, tales como ἀρχή, 
δῆμος, μῦθος, λόγος, en textos 
de diferentes formatos. 
3.4. Crear textos individuales o 
colectivos con intención literaria 
y conciencia de estilo, en 
distintos soportes y con ayuda 
de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la 
lectura de obras o fragmentos 
significativos en los que se haya 
partido de la civilización y la 
cultura griegas como fuente de 
inspiración 

CEL.4 Analizar las 
características de la 
civilización griega 
en el ámbito 
personal, religioso y 
sociopolítico, 
adquiriendo 
conocimientos 
sobre el mundo 
heleno y 
comparando 
críticamente el 
presente y el 
pasado, para 
valorar las 
aportaciones del 
mundo clásico 
griego a nuestro 
entorno como base 
de una ciudadanía 
democrática y 
comprometida. 

.  
4.1. Explicar los procesos 
históricos y políticos, las 
instituciones, los modos de vida 
y las costumbres de la sociedad 
helena, comparándolos con los 
de las sociedades actuales, 
valorando de manera crítica las 
adaptaciones y cambios 
experimentados a la luz de la 
evolución de las sociedades y 
los derechos humanos, y 
favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida con 
la memoria colectiva y los 
valores democráticos. 
4.2. Debatir acerca de la 
importancia, evolución, 
asimilación o cuestionamiento 
de diferentes aspectos del 
legado griego en nuestra 
sociedad, utilizando estrategias 
retóricas y oratorias de manera 
guiada, mediando entre 

NO CCL3, CP3, 
CD1, CPSAA3, 

CC1. 
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posturas cuando sea necesario, 
seleccionando y contrastando 
información y experiencias 
veraces y mostrando interés, 
respeto y empatía por otras 
opiniones y argumentaciones. 
4.3. Elaborar trabajos de 
investigación en diferentes 
soportes sobre aspectos del 
legado de la civilización griega 
en el ámbito personal, religioso 
y sociopolítico localizando, 
seleccionando, contrastando y 
reelaborando información 
procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia y respetando los 
principios de rigor y propiedad 
intelectual.. 

CEL.5 Valorar críticamente 
el patrimonio 
histórico, 
arqueológico, 
artístico y cultural 
heredado de la 
civilización griega, 
promoviendo su 
sostenibilidad y 
reconociéndolo 
como producto de la 
creación humana y 
como testimonio de 
la historia, para 
explicar el legado 
material e inmaterial 
griego como 
transmisor de 
conocimiento y 
fuente de 
inspiración de 
creaciones 
modernas y 
contemporáneas 

. 5.1. Identificar y explicar el 
legado material e inmaterial de 
la civilización griega como 
fuente de inspiración, 
analizando producciones 
culturales y artísticas 
posteriores. 
5.2. Investigar el patrimonio 
histórico, arqueológico, artístico 
y cultural heredado de la 
civilización griega, actuando de 
forma adecuada, empática y 
respetuosa e interesándose por 
los procesos de preservación y 
por aquellas actitudes cívicas 
que aseguran su sostenibilidad. 
5.3. Explorar el legado griego en 
el entorno del alumnado, 
aplicando los conocimientos 
adquiridos y reflexionando 
sobre las implicaciones de sus 
distintos usos, dando ejemplos 
de la pervivencia de la 
Antigüedad clásica en su vida 
cotidiana y presentando sus 
resultados a través de 
diferentes soportes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO 

CCL3, CD2, 
CD3, CC1, 
CC4, CE1, 

CCEC1, 
CCEC2. 

 

8.6  CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS Y DE 

LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN UNIDADES DIDÁCTICAS. 

BLOQUE I  A. El texto: comprensión y traducción 

 REPASO Y AMPLIACIÓN    
CONTENIDOS GRIEGO IΙ 

Temporización:  1ª Evaluación  (35 sesiones) 

Situación de aprendizaje: EXAMEN EVAU 

CRITERIO DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

 
 

Unidades lingüísticas de la Lengua Griega. 
 Alfabeto, pronunciación y 
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            C1,C2 acentuación de la Lengua Griega 
clásica. 

 Clases de palabras. 
 Concepto de lengua flexiva: flexión 

nominal y pronominal (sistema casual 
y declinaciones) y flexión verbal (el 
sistema de conjugaciones). 

Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los  
 

 Estructuras oracionales. La 
concordancia y el orden de palabras 
en oraciones simples y oraciones 
compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
 

La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas 

 El análisis morfosintáctico como herramienta de 
traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual (título, 
obra…) y del propio texto (campos temáticos, 
familias de palabras, etc.), así como a partir del 
contexto; conocimiento del tema; descripción de 
la estructura y género; peculiaridades lingüísticas 
de los textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores 
frecuentes de traducción y técnicas para 
evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc. 
. 

 Estrategias básicas de retroversión de textos 
breves. 

 La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la 
resolución de problemas y la capacidad de 
análisis y síntesis. 

 Aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y actitud positiva de superación. 

. 
Léxico:  

 procedimientos básicos de 
composición y derivación en la 
formación de palabras griegas;  

 lexemas, sufijos y prefijos de origen 
griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias, la 
técnica y otros ámbitos del 
conocimiento;  

 significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos 
griegos;  

 influencia del griego en la evolución 
de las lenguas de enseñanza y del 
resto de lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del 
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alumnado;  
técnicas básicas para la elaboración de 
familias  
. 
 

 
BLOQUE II 

B) Plurilingüismo 
TRADUCCÍON TEXTOS EVAU 

 
Temporización:  

 
32 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

 
     APROBAMOS EXAMEN EVAU 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

 
 
    C1,C2,C3 

Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los  
 

 Estructuras oracionales. La 
concordancia y el orden de palabras 
en oraciones simples y oraciones 
compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
 

La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas 

 El análisis morfosintáctico como herramienta de 
traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual (título, 
obra…) y del propio texto (campos temáticos, 
familias de palabras, etc.), así como a partir del 
contexto; conocimiento del tema; descripción de 
la estructura y género; peculiaridades lingüísticas 
de los textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores 
frecuentes de traducción y técnicas para 
evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc. 
. 

 Estrategias básicas de retroversión de textos 
breves. 

 La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la 
resolución de problemas y la capacidad de 
análisis y síntesis. 

 Aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y actitud positiva de superación. 

. 
Léxico:  

 procedimientos básicos de 
composición y derivación en la 
formación de palabras griegas;  

 lexemas, sufijos y prefijos de origen 
griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias, la 
técnica y otros ámbitos del 
conocimiento;  

 significado y definición de palabras 
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de uso común en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos 
griegos;  

 influencia del griego en la evolución 
de las lenguas de enseñanza y del 
resto de lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del 
alumnado;  

. Etapas y vías de transmisión de la literatura 
griega. 
Principales géneros y autores de la literatura 
griega: origen, tipología, cronología, temas, 
motivos, tradición, características y 
principales autores. 
Técnicas para el comentario y análisis 
lingüístico y literario de los textos literarios 
griegos. 

 
 
 

 

 
BLOQUE III 

C) EDUCACIÓN LITERARIA 
TRADUCCÍON TEXTOS EVAU 

 
Temporización:  

34 sesiones 

 
Situación de aprendizaje: 

     APROBAMOS EXAMEN EVAU 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 

SABERES BÁSICOS 

  
               C1,C2,C3 

Sintaxis oracional: funciones y sintaxis de los  
 

 Estructuras oracionales. La 
concordancia y el orden de palabras 
en oraciones simples y oraciones 
compuestas. 

 Formas nominales del verbo. 
 

La traducción: técnicas, procesos y 
herramientas 

 El análisis morfosintáctico como herramienta de 
traducción. 

 Estrategias de traducción: formulación de 
expectativas a partir del entorno textual (título, 
obra…) y del propio texto (campos temáticos, 
familias de palabras, etc.), así como a partir del 
contexto; conocimiento del tema; descripción de 
la estructura y género; peculiaridades lingüísticas 
de los textos traducidos (discurso directo / 
indirecto, uso de tiempos verbales, géneros 
verbales, pregunta retórica, etc.); errores 
frecuentes de traducción y técnicas para 
evitarlos. 

 Herramientas de traducción: glosarios, 
diccionarios, atlas o correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital, etc. 
. 

 Estrategias básicas de retroversión de textos 
breves. 
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 La traducción como instrumento que favorece el 
razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la 
resolución de problemas y la capacidad de 
análisis y síntesis. 

 Aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y actitud positiva de superación. 

. 
Léxico:  

 procedimientos básicos de 
composición y derivación en la 
formación de palabras griegas;  

 lexemas, sufijos y prefijos de origen 
griego en el léxico de uso común y en 
el específico de las ciencias, la 
técnica y otros ámbitos del 
conocimiento;  

 significado y definición de palabras 
de uso común en las lenguas de 
enseñanza a partir de sus étimos 
griegos;  

 influencia del griego en la evolución 
de las lenguas de enseñanza y del 
resto de lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico individual del 
alumnado;  

. Etapas y vías de transmisión de la literatura 
griega. 
Principales géneros y autores de la literatura 
griega: origen, tipología, cronología, temas, 
motivos, tradición, características y 
principales autores. 
Técnicas para el comentario y análisis 
lingüístico y literario de los textos literarios 
griegos. 
 
 

-  

 

8.7  PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN 

AL CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Procedimiento 
evaluación 

Instrumento 
evaluación 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

%  
Respect
o de la 
materia 

Aprendizaje 
imprescindible 

Prueba escrita 

 
Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

 

1.1,1.2,1,3,1.4 

 
60% 

 
1.1,1.2,1,3, 
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Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

            2,1,2.2 

 
 
 
 
 

20% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,1,2.2 

Prueba escrita 

Prueba 
objetiva 

Cuestionarios 
 

3.2,3.3 
20% 

 

 

8.8 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación y estructura de las pruebas continúan siendo los  

determinados por el armonizador de la EVAU. 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA CURSO 2023-24 

GRIEGO II ESTRUCTURA DEL EJERCICIO 

 La estructura del examen constará básicamente de cuatro textos propuestos con preguntas relativas a los 

mismos y cuestiones adicionales sobre literatura griega. El/la estudiante deberá optar por uno de los textos 

propuestos:  

Texto 1: Selección de la Anábasis de Jenofonte; texto 2: Selección de la Anábasis de Jenofonte; texto 3: 

Antología (fábulas y mitos); texto 4: Antología (fábulas y mitos). 
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 1. Traducción de los textos propuestos (debidamente anotados y con sus 

correspondientes títulos). La traducción será calificada sobre un máximo de 4 puntos. 2. En la única opción, 

el texto, con un máximo de cuatro líneas de extensión, procederá de la siguiente antología de textos que 

será facilitada: elección de Fábulas de Esopo (selección de J. Berenguer Amenós, Hélade II); 1. La zorra y las 

uvas, 2. Fábula del matrimonio de los dioses, 3. El león y la rana, 4. El asno y la piel de león, 5. Los ladrones 

y el gallo, 6. El nogal, 7. La gallina de los huevos de oro, 8. Las moscas, 9. El cazador y la perdiz, 10. El cuervo 

enfermo; Pasajes seleccionados de Apolodoro, Biblioteca mitológica: 11. Descendencia de Gea y Urano (I 

1,1), 12. Infancia de Zeus en Creta (I 1,6-7), 13. Rapto de Perséfone (I 5,1), 14. Prometeo (I 7,1), 15. 

Deucalión y Pirra. Diluvio universal (I 7,2), 16. Jasón en busca del vellocino (I 9,16), 17. Los Argonautas 

llegan a la isla de Lemnos (I 9,17), 18. Las Simplégades (Libro I 9,22), 19. Sísifo (I 9,3), 20. Juicio de Paris. La 

manzana de la discordia (Epítome 3,2). 

 2. Cuestión de análisis morfológico sobre alguna forma nominal o verbal que aparezca en el texto de la 

opción elegida (en la que se valorará la correcta, clara y precisa identificación morfemática). Será calificada 

sobre un total de un punto.  

3. Cuestión de análisis sintáctico en la que se valorará la adecuada jerarquización funcional, la correcta 

distinción y clasificación de los tipos de oraciones y de las construcciones sintácticas. Se aceptarán las 

distintas representaciones de análisis sintáctico. Será calificada sobre un total de un punto.  

4. Cuestión de léxico. Tomando como referencia dos términos griegos, presentes en el texto elegidos por el 

alumno, se deberá enunciar un derivado de cada uno de ellos e indicar su correcto significado en nuestra 

lengua (de manera eventual, si el texto elegido por el/la estudiante facilitara únicamente la 

pregunta/respuesta de un término, el segundo término podrá corresponder a cualquiera de los restantes 

textos propuestos). Será calificada sobre un total de dos puntos.  

5. Se plantearán dos cuestiones de carácter literario. Será calificada sobre un total de dos puntos:  

• Cuestión 1: desarrollo de un tema del programa (épica, historiografía, teatro, lírica y oratoria) atendiendo 

a las características esenciales del género literario griego propuesto. El enunciado se propondrá sobre un 

tema completo de los propuestos (salvo en el teatro, donde se preguntará de forma distinguida: tragedia o 

comedia). Será calificada sobre un total de un punto.  

• Cuestión 2: responder con concisión a cuatro cuestiones breves relativas a los autores más 

representativos de la literatura griega, sus obras y elementos argumentales muy relevantes de estas 

(personajes más renombrados, acontecimientos históricos de su contenido, etc.). Responder a alguna 

cuestión sobre las lecturas obligatorias (Edipo rey, episodios de la Odisea de Homero : Polifemo, Las 

Sirenas, Circe, Muerte de los pretendientes) Será calificada sobre un total de un punto. Asimismo, el 

apéndice gramatical del Diccionario manual Griego-Español (de Editorial Bibliograf), el más extendido entre 

nuestros estudiantes de Bachillerato, no será grapado, ni mucho menos arrancado (al no estar exento del 

cuerpo del diccionario).  

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN  

El ejercicio tendrá una duración de noventa minutos y se calificará de 0 a 10 con dos cifras 

decimales. Las puntuaciones correspondientes serán: 
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 1. Traducción (4 puntos);  

2. Cuestión de análisis morfológico (1 punto: se elige una cuestión entre dos opciones);  

3. Cuestión de análisis sintáctico (1 punto: sin posibilidad de elección);  

4. Cuestión de léxico (2 puntos: sin posibilidad de elección);  

5. Desarrollo de un tema de literatura (1 punto: se elige un tema entre tres propuestos);  

6. Cuestiones breves sobre literatura (1 punto [0,25 puntos por cuestión]: se eligen  cuatro 

cuestiones entre ocho propuestas). Todas las cuestiones se valorarán con arreglo a lo 

previamente indicado en la estructura básica. Las preguntas 2 y 3 están asociadas al texto elegido 

a traducir. La pregunta 4 podrá versar sobre el texto elegido y cualquier otro texto de los 

propuestos. Las preguntas 5 y 6 serán las mismas para los cuatro textos propuestos. Nómina de 

autores y obras objeto de estudio para la realización de las preguntas 5 y 6: 1. Épica: Homero 

(Ilíada y Odisea) y Hesíodo (Teogonía y Trabajos y Días). 2. Lírica griega arcaica: Elegía (Solón y 

Teognis), Yambo (Arquíloco), Lírica Monódica (Safo y Anacreonte) y Lírica Coral (Píndaro). 3. 

Teatro. Tragedia: Esquilo, Sófocles y Eurípides; Comedia: Aristófanes. 4. Historiografía (Heródoto, 

Tucídides, Jenofonte y Polibio). 5. Oratoria (Gorgias, Lisias, Isócrates y Demóstenes a través de 

sus composiciones más conocidas). Se valorará el buen uso de la lengua y la adecuada notación 

científica, que los correctores podrán bonificar con un máximo de un punto. Por los errores 

ortográficos, la falta de limpieza en la presentación y la redacción defectuosa podrá bajarse la 

calificación hasta un punto. 

 

8.9 CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, 

ASÍ COMO CONSECUENCIAS DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

La prueba específica escrita que se ha diseñado contiene un texto adaptado en griego en 

con vocabulario y una serie de cuestiones: traducción, análisis morfosintáctico, derivación del latín 

al castellano y helenismos. 

Este curso se ha decidido puntuar la prueba sobre 10, pero en realidad no va a tener 

incidencia directa en la calificación del alumno. La consecuencia de la prueba y de la evaluación 

inicial es obtener datos sobre la competencia matemática y lingüística de cada alumno, detectar 

dificultades y analizar cómo se podría lograr un mejor rendimiento. Los datos recogidos se 

complementan en días sucesivos a la prueba con distintos instrumentos y técnicas de evaluación: 

la observación continua y sistemática del trabajo del alumno en clase, el seguimiento de su 
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cuaderno de clase, sencillos trabajos individuales o cooperativos de 

búsqueda de información, su participación en clase, etc. 

 

9. ELEMENTOS COMUNES LATÍN II Y GRIEGO II 

 

 

9.1  ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y 

ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE. 

 Medidas de apoyo o refuerzo educativo. A lo largo del curso se graduarán las actividades de tal 

manera que resulten atendidas las necesidades educativas de todos los alumnos, teniendo en 

cuenta las dificultades más habituales de comprensión y asimilación de conceptos. Cuando se 

estime necesario se introducirán, además, actividades y ejercicios de refuerzo o repaso para 

resolver dificultades de comprensión o asimilación de los contenidos, tanto de carácter general 

como particular. Por la experiencia de cursos anteriores, las TIC ya forman parte diaria de la 

enseñanza actual, por ello, servirán a lo largo de este para diversificar las actividades y favorecer 

el autoaprendizaje. En general se intentará fomentar la responsabilidad individual y la implicación 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se fomentará especialmente la dedicación individual de 

los alumnos al ejercicio de análisis y traducción. Cuando sea necesario, se intentará mantener una 

comunicación fluida con alumnos, familias o profesores tutores a través de las plataformas 

establecidas para ello, para tratar de detectar y resolver dificultades lo antes posible. 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Se especifica a continuación la relación de medidas de apoyo ordinario y las estrategias 

organizativas y metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 

contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las medidas de apoyo 

específico destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y 

considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva.  

MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO Y MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO: Desde el centro, y de 

acuerdo con lo establecido por la Administración Educativa, se atenderá a la diversidad de 

alumnos con una serie de medidas como el apoyo en grupos ordinarios, agrupamientos flexibles, 

desdoblamientos de grupo, oferta de materias optativas, medidas de refuerzo, etc. 1 Indicar la 

unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. Dentro 

de las asignaturas de Latín y Griego, nos centraremos con la diversidad del alumnado que integra 

a la misma, considerando que no todos los alumnos/as aprenden con la misma facilidad, ni están 

igualmente motivados para ello. Para afrontar esta gran diversidad consideraremos una serie de 
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medidas metodológicas, curriculares y organizativas en el aula, que 

pueden desembocar en el desarrollo de adaptaciones curriculares.  

ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES: Para atender a las necesidades específicas de apoyo 

educativo asociadas a la alta capacidad se desarrollan una serie de respuestas educativas 

reflejadas en las siguientes medidas:  

- Gradación de actividades según nivel de complejidad.  

- Propuestas de trabajos interdisciplinares.  

- Introducción de actividades de carácter opcional.  

- Profundización en contenidos procedimentales.  

- Planteamiento de proyectos de trabajo.  

- Planificación de actividades que fomenten la creatividad.  

- Introducción de técnicas de búsqueda y tratamiento de la información. 

 AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

 La diversidad general del alumnado también puede ser atendida por la variación y 

acondicionamiento de los diferentes elementos de la metodología, así podemos realizar diferentes 

agrupamientos, ya que hay alumnos/as que aprenden mejor individualmente, y otros que sacan 

más rendimiento del aprendizaje en grupo. Promoveremos el aprendizaje individual y en grupo, 

que puede ser en parejas o pequeño grupo; éstos siempre deben de ser heterogéneos, donde 

haya alumnos/as con más y menos capacidad, para favorecer la interacción entre ambos, 

potenciando el desarrollo del proceso de enseñanza- aprendizaje, pues aprende tanto el que 

atiende como el que explica. En caso de que haya algún grupo de alumnos con una base o 

capacidad inferior, el profesor será el que les explique directamente, quedando el resto de grupos 

en cooperación múltiple. Para la disposición en el espacio de los alumnos podemos recurrir a 

diferentes tipos en función de las características del alumnado como ya hemos comentado. La 

evaluación también estará sujeta a una diversificación por medio de los instrumentos de 

evaluación, así el examen presentará tres tipos de preguntas: imprescindibles (de conceptos 

básicos, fundamentales para aprobar), importantes (de contenidos secundarios, para acercarse al 

7) y opcionales (para obtener una calificación superior al 8). Generalmente todas las preguntas 

tendrán el mismo valor, pero se pueden modificar disminuyendo la valoración de las preguntas 

opcionales, para favorecer el aprobado. Igualmente, la evaluación (instrumentos, criterios de 

calificación y criterios de evaluación) se adaptarán a los ACNEAE, y especialmente a los ACNEE, 

ya que éstos últimos suelen precisar de adaptaciones que se apartan significativamente del 

currículum.  
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ACTUACIONES ESPECÍFICAS 

Considerando el carácter instrumental que el latín y el griego poseen se incluyen distintos tipos de 

actuaciones para atender a la diversidad de niveles y actitudes que los alumnos presentan. 

Tratando de programar una asignatura atractiva para el alumno que evite actitudes de rechazo se 

han establecido los siguientes puntos: 

 1. Se ha procurado que los procedimientos para alcanzar los objetivos de las materias de Latín I, 

Latín II y Griego I y Griego II sean progresivos y lo más variado posible para que puedan atender a 

la mayor cantidad de tipos de aprendizaje. Se pretende que el alumno no encuentre un obstáculo 

en el modo de trabajo, sino que pueda adaptarse la programación a las distintas formas de trabajo 

de los alumnos y a sus gustos y capacidades individuales.  

2. Se desarrollan además dos tipos de actividades: individuales y en grupo. Las primeras 

proceden directamente de los ejercicios, tanto los del libro como los encomendados por el 

profesor y en los que los alumnos con más problemas de aprendizaje no encontrarán excesivas 

dificultades para su realización. En las actividades de grupo será importante que para su 

realización el profesor controle la formación de los grupos de alumnos, de manera que los integren 

alumnos de distinto nivel. Se trata de que el alumno con más facilidad de aprendizaje actúe como 

portavoz y animador del grupo y ayude a sus compañeros con más problemas a superarlos. Es 

fundamental en estos casos asegurarse de que todos los grupos funcionen adecuadamente, hacer 

un seguimiento personalizado alumno por alumno, grupo por grupo, de manera que la 

participación de todos los integrantes sea efectiva. La propuesta de actividades se realizará 

teniendo en cuenta el nivel y grado de interés de los alumnos, no será necesario que todos los 

alumnos realicen simultáneamente la misma actividad, sino que pueden realizarse varias al mismo 

tiempo. Atendiendo a la diversidad se han programado actividades que adoptan la forma de 

debates en clase y pequeños trabajos de investigación que, o bien ilustran aspectos parciales del 

mundo clásico, o bien sirven para indagar las relaciones entre una cuestión estudiada en el mundo 

antiguo y su plasmación en el mundo actual e invitan a la reflexión de diferentes opiniones y 

pensamientos del alumnado. Por otro lado, debemos añadir que, si se diera la hipótesis de que 

hubiera en nuestro Centro alumnos con necesidades educativas especiales en la Etapa de 

Bachillerato, estos alumnos podrían proseguir sus estudios en la modalidad o itinerario educativo 

elegido con las adaptaciones curriculares pertinentes. Para estos alumnos con necesidades 

educativas especiales la realización en régimen escolarizado de los dos cursos que conforman el 

Bachillerato podrá llevarse a cabo fragmentando en bloques las materias que componen el 

currículo de estos cursos. Para realizar las actividades de aprendizaje y evaluación de los 

contenidos que corresponden a las materias de Latín y Griego con aquellos alumnos con 

problemas graves de audición, el profesor se los entregaría por escrito, y con aquellos que 

tuvieran problemas de visión, las mencionadas actividades serían realizadas de forma oral. Por 
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último, para los alumnos con problemas de motricidad, se haría todo lo 

posible para facilitar el acceso de ese alumno a su aula, se podría plantear al equipo directivo el 

desarrollo de las clases durante ese curso académico en un aula de la planta baja, además de 

alguna modificación en el mobiliario, como puede ser mesas adaptadas, por ejemplo, para un 

alumno que asiste en silla de ruedas. Por lo tanto, en esta Etapa educativa de Bachillerato 

diversidad hace referencia a la necesidad de ser atendidas desde adaptaciones de acceso a 

medidas concretas de material, pero sin llegar en ningún caso a tomar medidas curriculares 

significativas.  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CON ALUMNOS SIN MEDIOS DIGITALES: En caso de que haya 

alumnos que no posean medios digitales, se intentará comunicar al centro para que se le 

proporcione algún medio. Si no fuera posible, se intentará contactar con él vía telefónica, 

diciéndole que mande las tareas escritas mediante el teléfono móvil. Si carece de móvil, se le 

comunicará que mande las tareas escritas por correo ordinario. 

 

 

ACTUACIONES GENERALES CURSO (Nº ALUMNADO) 

   
 a) Prevención de necesidades y respuesta anticipada.    

 b) Promoción de la asistencia y de la permanencia en el sistema educativo    

 c) Función tutorial y convivencia escolar.    

 d)Propuestas metodológicas y organizativas.    

 e) Oferta de materias de refuerzo de competencias clave.    

 f) Accesibilidad universal al aprendizaje.    

 g) Adaptaciones no significativas del currículo y enriquecimiento curricular.    

 h) Actuaciones de conciliación con la práctica deportiva.    

 i) Programas de colaboración entre centros docentes, familias o representantes legales y 
comunidad educativa. 

   

j) Programas específicos:    

      Programas de promoción de la permanencia en el sistema educativo    

       Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional: modalidad I y modalidad 
2. 
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 k) Programas establecidos por la Administración competente en materia de educación no 
universitaria, así como otros en coordinación con diferentes estructuras del Gobierno de 
Aragón. 

   

 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS CURSO (Nº ALUMNADO) 

   
 a) Adaptaciones de acceso al currículo.    

 b) Adaptación curricular significativa    

 c) Adaptación curricular ampliación    

 d) Flexibiliazción en la incorporación a un nivel inferior respecto al corresondiente por 
edad. 

   

 e) Aceleración parcial del currículo.    

 f) Fragmentación en bloques de las materias del currículo en Bachilerato.    

 g) Exención parcial extraordinaria.    

 h) Asistencia parcial al centro educativo.    

 i) Cambio de tipo de centro.    

 j) Escolarización combinada.    

 k) Programas específicos como: 

     1º. Programas terapéuticos de salud infanto/juvenil. 

     2º. Programas específicos en entornos sanitarios y domiciliarios. 

     3º. Programa de atención educativa para menores sujetos a medidas judiciales. 

     4º. Atención ambulatoria en centros de Educación especial. 

   

l) Cualesquiera otras que se determinen por la administarción educativa.    

 

 

 

9.2  PLANES DE REFUERZO PERSONALIZADOS. 

 Cf. Documentación del centro. 

 

 

 

9.3 ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS: ORGANIZACIÓN, RECURSOS, 

AGRUPAMIENTOS, ENFOQUES DE ENSEÑANZA, CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
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SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y OTROS ELEMENTOS QUE SE 

CONSIDEREN NECESARIOS. 

Las decisiones metodológicas y didácticas que se contemplan en esta programación, se basan en 

los “Métodos Pedagógicos” establecidos en el artículo 10 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de 

diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Aragón 

 1. Los métodos pedagógicos aplicados por los centros educativos perseguirán el incremento del 

éxito educativo del alumnado, así como la puesta en práctica de las aportaciones realizadas por la 

evidencia científica en materia de eficiencia, eficacia y equidad educativa.  

2. Con este fin, la metodología didáctica deberá basarse en las siguientes premisas:  

a) El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar, de 

manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del 

currículo.  

b) La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 

diversidad de contextos.  

c) El profesorado establecerá objetivos de aprendizaje compartidos con el alumnado en la 

realización de las tareas que sean lo suficientemente explícitos y transparentes para que los 

discentes comprendan con exactitud cómo alcanzar el éxito en la realización de las mismas. Para 

ello, se recomienda que el profesorado aporte ejemplos concretos que demuestren los pasos 

necesarios para completar una tarea o resolver un problema.  

d) El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un 

reto y desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de 

problemas, aumentando la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Para ello, los contenidos del currículo, enunciados como saberes básicos, se 

organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.  

e) El diseño de tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el 

uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante 

debates y presentaciones orales. Para ello, las tareas y los proyectos diseñados implicarán 

procesos de búsqueda, selección, análisis e interpretación de la información a partir del manejo de 

fuentes y recursos variados y se fundamentarán en el proceso de trabajo del ciclo de la 

investigación (preparación, recogida de datos, elaboración de conclusiones e informes y su 

posterior presentación y difusión). Con carácter prioritario, se fomentará la realización de tareas en 

las que se contribuya desde diferentes materias al logro de las siguientes destrezas:  
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• Localizar y reconocer la relación entre varios fragmentos de información 

en un texto, integrando varias partes del mismo con el fin de identificar una idea principal, 

comprender una relación o interpretar el significado de una palabra o frase.  

• Resolver procedimientos matemáticos que requieran decisiones secuenciales interpretando y 

utilizando representaciones basadas en diferentes fuentes de información y razonando a partir de 

ellas mediante la aplicación de porcentajes, fracciones, números decimales y relaciones 

proporcionales.  

• Utilizar conocimientos de contenidos moderadamente complejos o abstractos para elaborar 

explicaciones de hechos y procesos científicos más complejos, ejecutando experimentos que 

incluyan dos o más variables independientes en un contexto limitado.  

f) La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo 

cooperativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del aprendizaje colaborativo a través 

de tareas en las que el alumnado participe activamente en la negociación de roles, 

responsabilidades y resultados. g) La aplicación efectiva de estrategias metacognitivas que 

desarrollen las habilidades del alumnado y le ayuden a incrementar sus posibilidades de éxito a 

partir de la práctica de una evaluación formativa basada en la retroalimentación de la información 

entre docentes y discentes y entre los propios discentes.  

h) La realización de agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las 

características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de 

enriquecimiento o refuerzo.  

i) El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, 

necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del 

centro.  

j) Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte.  

3. Los centros docentes podrán diseñar e implantar métodos pedagógicos propios, previo acuerdo 

del Claustro de profesores, teniendo en cuenta las características de los alumnos. En el apartado 

que contiene las especificaciones con respecto a la materia de latín, en las orientaciones 

metodológicas se establecen los siguientes preceptos: Orientaciones metodológicas: Además de 

los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del presente decreto, la 

acción docente en la materia de Latín tendrá en especial consideración las siguientes 

recomendaciones:  En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se proponen 

la creación de tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, así como el 

desarrollo de situaciones de aprendizaje donde se considere al alumno como un agente social 
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progresivamente autónomo y responsable de su propio proceso de 

aprendizaje, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus intereses.  

La enseñanza de la lengua, así como de su cultura y civilización ofrece oportunidades 

significativas de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de 

diferentes materias, contribuyendo a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado 

clásico para enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo que lo 

rodea.  Al centrar la materia de Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se 

procurará que los contenidos textuales, originales o por medio de traducciones, constituyan la 

base para el tratamiento de los elementos transversales fomentando la reflexión sobre diversos 

aspectos del mundo actual y que sean, además, el procedimiento idóneo para profundizar y 

ampliar la visión del alumnado sobre la relevancia histórica y cultural de la Murcia romana.  Siendo 

la finalidad de la materia de Latín el conocimiento de los elementos esenciales de la lengua y la 

cultura latinas, se debe utilizar una metodología educativa activa que facilite el trabajo autónomo 

de los alumnos, y, al mismo tiempo, constituya un estímulo para el trabajo en equipo, y sirva para 

fomentar las técnicas de investigación, aplicar los fundamentos teóricos y dar traslado de lo 

aprendido a la vida real.  Compaginar todo tipo de recursos lúdicos y atractivos para el alumnado 

con el rigor de los contenidos gramaticales.  Teniendo en cuenta que los saberes básicos de esta 

materia giran en torno a dos ejes, el lingüístico y el no lingüístico, que ni pueden ni deben ser 

disociados, es necesaria la integración de cultura y lengua. Ya que la interpretación de los textos 

necesita de un contexto, se debe ofrecer al alumnado las claves de interpretación de la cultura 

romana necesarias para esta tarea.  La aproximación a Roma y su legado ha de hacerse, por 

tanto, con un enfoque global, haciendo comprender al alumnado la mentalidad y la dimensión 

social e individual del hombre romano a través de su proyección en las instituciones, el arte y la 

literatura en la Roma antigua. De esta manera, valorará la tradición clásica y su pervivencia en las 

sociedades actuales, para lo cual será muy útil el acercamiento a las fuentes y las actividades 

complementarias fuera del aula (museos, monumentos, representaciones teatrales, etc.).  Los 

contenidos de civilización romana deberían ir, por tanto, acompañados de la lectura de textos, 

traducidos o en versión original, que sirvan de punto de partida para la explicación en el aula de 

los aspectos más destacados de la vida y costumbres de los romanos.  En el aprendizaje de la 

lengua latina se pueden aplicar las técnicas practicadas en las lenguas modernas, motivando 

para conseguir la interacción y la significatividad, de manera que se consiga que el alumno pierda 

el miedo a los textos amplios y a valorar la lengua latina como una más. En la enseñanza de la 

morfología y la sintaxis se debería partir de la propia lengua, con textos de cierta extensión y 

sentido completo para que puedan ser objeto de reflexión en un estadio posterior. En cuanto al 

estudio del léxico y la etimología son recomendables algunas estrategias que tengan como punto 

de partida el reconocimiento de latinismos en la prensa o la publicidad, la deducción de 
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significados a partir de la raíz etimológica, la reconstrucción de familias 

semánticas o el análisis de las variaciones semánticas que aportan los distintos prefijos y sufijos 

grecolatinos. También el tratamiento transdisciplinar se puede aplicar a estudios del vocabulario 

específico y especializado que se utiliza en otras materias, o la comparación con términos 

similares en otras lenguas europeas.  El docente debe favorecer que el alumno desarrolle diversas 

habilidades, actitudes y valores que contribuyan a mejorar su desarrollo como individuo y como 

estudiante, siendo de gran utilidad en este proceso la utilización de estrategias como el 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) o trabajo colaborativo, modelos metodológicos que 

fomentan la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, generando aprendizajes integrales. Se 

considera, asimismo, de gran utilidad la participación en programas europeos o en plataformas 

como eTwinning.  Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación deben formar parte 

de la propuesta curricular. Internet se ha convertido en la principal fuente para la búsqueda y 

selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades. El docente debe guiar 

al alumno en estas búsquedas y en el uso de las plataformas más usadas en el mundo de la 

educación como un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también la 

inclusión del uso de soportes electrónicos en el proceso educativo.  Para el desarrollo de los 

contenidos referidos a Aragón el visionado de los múltiples documentales, películas y 

recreaciones virtuales de yacimientos o monumentos romanos creados por empresas 

especializadas, de gran utilidad didáctica si se acompañan de un guion de trabajo adecuado, así 

como el conocimiento in situ del rico patrimonio clásico de Aragón despertarán en el alumnado la 

conciencia de la necesidad de respetar, cuidar y difundir este tesoro. 

 Las decisiones metodológicas y didácticas adoptadas deben tener los siguientes aspectos:  

- Enfoque globalizador.  

- Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado.  

- Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos 

del alumnado.  

- Establecer procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos.  

- Crear un adecuado clima de confianza y afectividad en las relaciones entre el alumno-docente.  

- Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado. Además, se atenderá a 

inclusión educativa mediante la aplicación de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje 

(DUA) que faciliten el acceso a los apoyos que precise todo el alumnado.  

Concretando los aspectos metodológicos en la materia de latín y en nuestro centro con las 

características de nuestros alumnos y alumnas, se establece lo siguiente:  
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PRINCIPIOS METODOLÓGICOS: El currículum incorpora planteamientos 

metodológicos y didácticos coherentes con el desarrollo de las competencias, el aprendizaje en 

contextos reales de los elementos transversales y de los contenidos de las materias. La 

competencia se contempla como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través 

de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el 

contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e 

informales. Por ello, nuestra metodología será siempre activa, dialógica y contextualizada, 

ajustada tanto a la naturaleza de la propia materia como a las condiciones socioculturales, la 

disponibilidad de recursos y las características de nuestro alumnado con el fin de propiciar su 

aprendizaje competencial. Partiendo de la perspectiva del docente como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, enfocaremos nuestra metodología a la 

realización de tareas o situaciones- problema, planteadas con un objetivo concreto, que el 

alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, 

destrezas, actitudes y valores. Asimismo, tendremos en cuenta la atención a la diversidad y el 

respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. Nos serviremos de los siguientes principios metodológicos para la enseñanza del 

latín:   

 Actividad y experimentación. 

  Participación. 

  Motivación. 

  Personalización. 

  Inclusión 

.  Interacción. 

  Significatividad 

.  Funcionalidad. 

  Globalización. 

 FORMAS DE COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS: Los alumnos poseen el correo del IES y 

accesos a clasroom con el que podemos comunicarnos con los padres, madres y alumnado del 

centro.  

METODOLOGÍA ESPECÍFICA: Los contenidos del área de Latín se estructuran en base a las 

competencias específicas expresadas en las unidades didácticas anteriormente. Cada unidad 
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tratará de manera general estas competencias. Como modelos 

metodológicos generales proponemos los siguientes, aunque no se harán todos en todas las 

unidades.   

  Modelo discursivo/expositivo. 

  Modelo experiencial. 

  Talleres. 

  Aprendizaje cooperativo. 

  Trabajo por tareas 

  Trabajo por proyectos 

 ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE: Siendo consecuentes con 

la metodología establecida, nuestras actividades y estrategias cumplirán con los siguientes 

requisitos:  

- Se partirá del nivel de desarrollo del alumnado y de sus aprendizajes previos para ajustarnos a 

su nivel competencial.  

- Aseguraremos la construcción de aprendizajes significativos y competenciales secuenciando la 

enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente 

hacia otros más complejos.  

- Se proporcionarán situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos, 

contextualizados en situaciones reales, para mantener así su motivación, buscando en todo 

momento que su papel sea activo y autónomo, y que sea consciente de ser el responsable de su 

propio aprendizaje.  

- Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender, procuraremos todo tipo de 

ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y 

sean capaces de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula.  

- Nos apoyaremos en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la 

resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por 

sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Además, permiten compartir y 

construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo 

de ideas.  

- Se favorecerán la interactuación y el desarrollo de contextos de comunicación dialógica, sobre 

todo en aquellos bloques más netamente lingüísticos, y el aprendizaje situado para aquellos 

relacionados con la civilización grecolatina en la que se procurará la realización de tareas con una 
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dimensión social, representaciones, productos audiovisuales, creación de 

páginas web, cómics, etc., en agrupamientos heterogéneos.  

- Elaboraremos y diseñaremos diferentes tipos de materiales, adaptados a los distintos niveles y a 

los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a 

la diversidad en el aula y personalizar los procesos de construcción de los aprendizajes.  

- Haremos uso de la mayor variedad de materiales y recursos a nuestro alcance, intentando 

integrar, en la medida de lo posible, las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 

proceso de enseñanza- aprendizaje.  

- Promoveremos especialmente la coordinación con los Departamentos de Ciencias Sociales, 

Filosofía, Música y Lengua castellana y literatura.  

AGRUPACIONES Y ESPACIOS: En principio la clase estará dispuesta de modo tradicional 

mirando hacia la pizarra o proyector. En el momento en el que se planteen diferentes trabajos de 

tipo participativo se unirán varias mesas para favorecer la comunicación entre el alumnado. Los 

grupos se determinarán a la hora de realizar los trabajos designados. Se tendrán en cuenta los 

siguientes agrupamientos a aplicar en las diferentes sesiones: Tareas individuales. Agrupamiento 

flexible. Parejas. Pequeño grupo. Gran grupo.  

GOOGLE CLASSROOM: Todo el alumnado del centro dispone de un correo proporcionado por la 

Consejería de Educación, con el que poder acceder a través de él a la aplicación Classroom. 

Desde el comienzo de curso se ha creado con cada materia y grupo una clase a la que acceden. 

Todas las tareas, tanto las que se hacen de manera presencial como semipresencial se exponen 

en esta plataforma y todo alumno que haga una tarea, debe subirla para entregarla. De este 

modo, se acostumbran a utilizarla desde comienzo de curso y por otro lado quedan registradas las 

tareas que realizan los alumnos además de todos los materiales que se aportan, pues si el alumno 

no trae el material físico, al menos lo tiene en digital para poder seguir la clase.  

INFORMACIÓN DE PARTIDA: No existe Griego y no todos los alumnos han cursado Latín en 4º 

en cursos anteriores por lo que habrá que empezar de cero. Se establecerá una evaluación inicial 

para determinar las carencias no solo las derivadas de la situación de de cursos anteriores.  

REGULACIÓN DE DEBERES Y EXÁMENES : Todos los deberes estarán puestos en Classroom 

tanto si es para hacer en clase o en casa.  

 

9.4  CONCRECIÓN DEL PLAN LECTOR ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE 

ETAPA. 

Comentario de textos clásicos y de textos actuales: Para fomentar la capacidad crítica y de 

análisis se realizarán a lo largo del curso diferentes comentarios de texto que serán evaluados no 
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solo de textos griegos sino de noticias relacionadas con la cultura clásica. 

Como prolongación y apoyo a las unidades didácticas integradas, durante el presente curso el 

alumnado realizará la lectura de, al menos, un libro relacionado con la tradición grecolatina, que 

quedará reflejado dentro de un trabajo de evaluación. Por último, propiciaremos que nuestro 

alumnado participe en todas aquellas actividades promovidas desde el Plan de fomento de la 

lectura que se ha establecido en el centro. Fomentar el hábito de la lectura, leyendo al menos un 

libro al trimestre o partes de ciertos libros relacionados con la cultura clásica. Se anotarán los 

títulos en las actas de las reuniones de departamento. Medidas previstas para estimular e interés 

y el hábito por la escritura: Escribir artículos para la revista del instituto. Escritura de relatos breves 

de algunos temas culturales y mitológicos. 

 

 

9.5  CONCRECIÓN DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE ELEMENTOS TRANSVERSALES 

ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE ETAPA. 

Competencias Clave: Las Competencias Clave que tiene que adquirir el alumnado al finalizar cada 

Etapa Educativa son un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que lo preparan para 

poder afrontar los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida 

personal, académica y profesional. La definición de esos conocimientos, destrezas y actitudes, 

con el objetivo de facilitar la concreción de los procesos de aprendizaje en las aulas y poder medir 

el nivel de logro en la adquisición de las Competencias Clave, se ha establecido para todo el 

territorio nacional en forma Descriptores Operativos para cada una de dichas Competencias en el 

anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

 

ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 
 
 
 

1ª EVAL. 2ª EVAL. 3ª EVAL. 

 
 Unidad 1 

 
Unidad 2 

  
Unidad 3 

Comprensión lectora x    x    x    
Expresión oral y escrita x    x    x    
Comunicación audiovisual x    x    x    
TIC x    x    x    
Emprendimiento x            
Educación cívica y 
constitucional 

x            

Prevención de cualquier 
tipo de violencia 

    x    x    

Igualdad y no 
discriminación 

x    x    x    

Prevención y resolución 
pacífica de conflictos 

x    x    x    

Valores como la libertad, la x    x    x    
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justicia, la paz, la 
democracia 

Desarrollo sostenible y 
medio ambiente 

    x        

Trabajo en equipo, 
autonomía, iniciativa, 
confianza en uno mismo y 
el sentido crítico 

x    x    x    

Protección ante 
emergencias y catástrofes 

x            

Actividad física y dieta 
equilibrada 

        x    

Promoción y difusión de los 
derechos de los niños 

        x    

 

 

 

BLOQUE 1 
1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no 
discriminatorio. 
2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en 
diversas fuentes, documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 
2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 
procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos.  
2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 
cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 
informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos.  
2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando adecuadamente su 
procedencia. 
3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo 
propuestas creativas y confiando en sus posibilidades. 
3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo 
durante su desarrollo, toma decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias.  
4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, 
describiendo acciones, recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 
4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 
diversas alternativas para transformar las dificultades en 
posibilidades.  
4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma 
creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los recursos 
adecuados. 
5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 
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responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las metas comunes. 
5.2. influye positivamente en los demás generando implicación 
en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para resolver 
conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 
sentido ético. 
6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes 
tipos de licencias. 
7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos 
de investigación acerca de la pervivencia de la civilización 
clásica en nuestra cultura. 
7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y 
previene, denuncia y protege a otros de las malas prácticas 
como el ciberacoso. 
8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios vinculados con los 
conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 
habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 
compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 
alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

 

BLOQUE 2 
1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no 
discriminatorio. 
2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en 
diversas fuentes, documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 
2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 
procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos.  
2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 
cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 
informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos.  
2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando adecuadamente su 
procedencia. 
3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo 
propuestas creativas y confiando en sus posibilidades. 
3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo 
durante su desarrollo, toma decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias.  



                              
 

119 
 

4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, 
describiendo acciones, recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 
4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 
diversas alternativas para transformar las dificultades en 
posibilidades.  
4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma 
creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los recursos 
adecuados. 
5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las metas comunes. 
5.2. influye positivamente en los demás generando implicación 
en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para resolver 
conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 
sentido ético. 
6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes 
tipos de licencias. 
7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos 
de investigación acerca de la pervivencia de la civilización 
clásica en nuestra cultura. 
7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y 
previene, denuncia y protege a otros de las malas prácticas 
como el ciberacoso. 
8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios vinculados con los 
conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 
habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 
compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 
alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

BLOQUE 3 
1.1. Participa en intercambios comunicativos del ámbito 
personal, académico, social o profesional, aplicando las 
estrategias lingüísticas y no lingüísticas del nivel educativo 
propias de la interacción oral. 
1.2. Utiliza en sus intercambios comunicativos un lenguaje no 
discriminatorio. 
2.1. Busca y selecciona información de forma contrastada en 
diversas fuentes, documentos de texto, imágenes, vídeos, etc. 
2.2. Organiza la información obtenida mediante diversos 
procedimientos de síntesis o presentación de los contenidos.  
2.3. Registra la información obtenida en papel de forma 
cuidadosa o almacenándola digitalmente en dispositivos 
informáticos y servicios de la red, para ampliar sus 
conocimientos.  
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2.4. Elabora textos del ámbito personal, académico, social o 
profesional y del nivel educativo, citando adecuadamente su 
procedencia. 
3.1. Gestiona de forma eficaz tareas o proyectos, haciendo 
propuestas creativas y confiando en sus posibilidades. 
3.2. En las tareas o proyectos muestra energía y entusiasmo 
durante su desarrollo, toma decisiones razonadas asumiendo 
riesgos, y se  responsabiliza de las propias acciones y de sus 
consecuencias.  
4.1. Planifica tareas o proyectos, individuales o colectivos, 
describiendo acciones, recursos materiales, plazos y 
responsabilidades para conseguir los objetivos propuestos. 
4.2. Adecúa el plan durante su desarrollo considerando 
diversas alternativas para transformar las dificultades en 
posibilidades.  
4.3. Evalúa el proceso y el producto final y comunicar de forma 
creativa los resultados obtenidos con el apoyo de los recursos 
adecuados. 
5.1. Organiza un equipo de trabajo distribuyendo 
responsabilidades y gestionando recursos para que todos sus 
miembros participen y alcancen las metas comunes. 
5.2. influye positivamente en los demás generando implicación 
en la tarea y utiliza el diálogo igualitario para resolver 
conflictos y discrepancias actuando con responsabilidad y 
sentido ético. 
6.1. Crea y edita producciones audiovisuales o presentaciones 
multimedia, sirviéndose de imágenes y texto, con sentido 
estético, utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 
servicios de la web, conociendo cómo aplicar los diferentes 
tipos de licencias. 
7.1. Utiliza las TIC para recabar información y realizar trabajos 
de investigación acerca de la pervivencia de la civilización 
clásica en nuestra cultura. 
7.2. Aplica buenas formas de conducta en la comunicación y 
previene, denuncia y protege a otros de las malas prácticas 
como el ciberacoso. 

8.1. Busca y selecciona información sobre los entornos 
laborales, profesiones y estudios vinculados con los 
conocimientos del nivel educativo, analiza los conocimientos, 
habilidades y competencias necesarias para su desarrollo y  las 
compara con sus propias aptitudes e intereses para generar 
alternativas ante la toma de decisiones vocacional. 

 

 

 



                              
 

121 
 

9.6  FOMENTO DE LA LECTURA. COMPRENSIÓN LECTORA. 

EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 

 

   A través de las materias  de Latín y Griego de Bachillerato promoveremos y fomentaremos la 

lectura desde distintas vertientes: 

 Dentro de la dinámica de las sesiones de clase, procuraremos que todo el alumnado lea y 

declame textos (incluidos textos clásicos adaptados) durante el proceso de desarrollo de 

las unidades didácticas para mejorar su comprensión lectora y su expresión oral y escrita. 

 Como prolongación y apoyo a las unidades didácticas integradas, el alumnado realizará la 

lectura de, al menos, un libro relacionado con la tradición grecolatina por evaluación. 

 Además, el alumnado deberá proceder a la lectura previa de la obra a la que asistirán en el 

marco de las representaciones del Festival Internacional de Teatro Grecolatino, en 

cualquiera de las sedes elegidas para cada curso. 

 Por último, propiciaremos que nuestro alumnado participe en todas aquellas actividades 

promovidas desde el Plan de fomento de la lectura que se ha establecido en el Centro. 

 

La propia naturaleza de la materia de Griego, que conjugan una parte lingüística y 

otra literaria y cultural, anima continuamente a que los alumnos lean y sientan interés y 

placer por la lectura, pues se trabaja con textos de autores de la literatura griega, que 

tanto han influido en la literatura posterior dentro y fuera de España. La práctica de la 

traducción favorece además el desarrollo de la expresión y comprensión escrita: se pide 

que los alumnos realicen las traducciones por escrito en sus cuadernos; luego se 

corrigen en la pizarra y, en algunos casos, se aportan distintas posibilidades de 

traducción para una misma estructura sintáctica, tratando de enriquecer así la expresión 

oral y escrita de los alumnos. 

Los contenidos culturales y literarios de las materias se prestan además a realizar 

lecturas complementarias de autores, no sólo griegos, sino también de épocas posteriores 

e incluso actuales, con la finalidad de que los alumnos tengan una visión lo más amplia y 

documentada posible de esos aspectos. Algunas de estas lecturas se realizan en el aula, 

utilizando las que aparecen en los libros de texto o en otros libros, en voz alta, con el 

doble objetivo de mejorar la lectura, la expresión y comprensión oral de los alumnos de un 
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lado, y de llevar a cabo un análisis de los textos en diferentes niveles, de 

otro. Otras 

lecturas son recomendadas por este Departamento, y se ponen a disposición de los 

alumnos los fondos de los que dispone, para su consulta o préstamo; asimismo se les 

aconseja que utilicen las Bibliotecas, tanto las del propio Centro, como las públicas. 

En cuanto a medidas concretas de la materia, en cada evaluación, los alumnos 

deben estudiar unos contenidos culturales o realizar un trabajo sobre ellos. Para ello, 

además de las explicaciones de la profesora y materiales aportados por ella, se anima a 

los alumnos a que consulten y lean otras fuentes de información: libros, enciclopedias, 

revistas, periódicos, páginas web,… 

Además, en este Departamento se ha programado la asistencia de los alumnos a 

una representación de teatro clásico por lo que, de llevarse a efecto, se pedirá a los 

alumnos que lean previamente la obra que se vaya a representar y se trabajarán diversos 

aspectos relacionados con la misma. 

Como lecturas recomendadas se le ofrecen al alumnado: 

- Finley, M.I., El mundo de Odiseo, FCE, 1980. ISBN 9788437501864 

- Bowra, C.M., La Atenas de Pericles, Alianza editorial, 2003. ISBN 9788420655178 

- Homero, Ilíada, Espasa, 1999. ISBN: 9788467021806 

- Homero, Odisea, Alianza editorial, 2005. ISBN 9788420658155 

- Jenofonte, Anábasis, Alianza editorial, 2006. ISBN 9788420660110 

 

 

9.7 COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. T.I.C. 

Cf. 8.10 

 

9.8 EMPRENDIMIENTO 

 

   En el propio currículo de la asignatura de Latín y Griego  se encuentran ya incorporados 

elementos curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la 
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adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los diversos 

modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades.  

   Para desarrollar dichos elementos curriculares, a lo largo del curso los alumnos llevarán a cabo 

la elaboración de trabajos de investigación y exposiciones, de forma individual y en grupos 

cooperativos, sobre la pervivencia de lo mítico en las diferentes manifestaciones artísticas, la 

pervivencia del léxico grecolatino en la lengua propia, el patrimonio, la influencia grecolatina en 

nuestro organización política y social y sobre otros contenidos del currículo.  

   En dichos trabajos y exposiciones, nuestros alumnos deberán demostrar iniciativa e innovación, 

perseverancia y flexibilidad ante las decisiones que hayan adoptado, y habrán de experimentar 

con estrategias de planificación,  organización y gestión de las tareas y proyectos de la materia. 

Además, tendrán la oportunidad de asumir distintos roles en su grupo y cultivar  la solidaridad, la 

tolerancia, el respeto y el diálogo igualitario. 

   Junto con el trabajo realizado dentro del aula, propiciaremos que nuestro alumnado participe de 

manera activa en las actividades que le permitan afianzar su espíritu emprendedor y su iniciativa 

empresarial promovidas por el Centro. 

 

9.9 EDUCACIÓN CÍVICA Y CONSTITUCIONAL 

 

   En el desarrollo de nuestra asignatura haremos un tratamiento específico de la educación cívica 

y constitucional abordando temas tales como la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 

prevención de la violencia de género y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 

discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

   Asimismo fomentaremos en nuestros alumnos el aprendizaje de la prevención y resolución 

pacífica de conflictos, así como de los valores que sustentan la libertad y la justicia, la igualdad, el 

pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos, a las personas con 

discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 

respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier 

tipo de violencia. 

   Daremos, por último, una importancia capital a la prevención de los comportamientos y 

contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 
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9.10 CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS DIGITALES ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE ETAPA. 

Siempre y cuando sea posible utilizar los medios T.I.C. del Centro, llevaremos a cabo las 

siguientes actuaciones: 

 Haremos un amplio uso de los contenidos on line de las páginas web 

www.culturaclasica.com y www.vivariumnovum.it, así como de diferentes blogs, de entre 

los que destacamos Lingua Latina per se illustrata, www.lingualatina.es. 

 Utilizaremos también materiales adicionales debidamente seleccionados tales como 

audiciones musicales con letras en latín y griego, DVDs y programas de software educativo 

relacionados con la materia, así como de los CDs: 

- “Familia Romana” 

- “Exercitia Latina I” 

- “Latine doceo. Instrumenta ad usum magistrorum” 

- “Vocabulary Builder. Latin” 

 En el desarrollo de las unidades didácticas el alumnado deberá utilizar las TIC para 

recabar información y realizar trabajos de investigación acerca de la pervivencia de la 

civilización clásica en nuestra cultura. 

 Asimismo, en determinadas tareas deberá registrar la información obtenida almacenándola 

digitalmente en dispositivos informáticos y servicios de la red. 

 El alumnado a lo largo del curso creará y editará algunas presentaciones multimedia 

sirviéndose de imágenes y texto y utilizando aplicaciones informáticas de escritorio o 

servicios de la web. 

 Por supuesto, concienciaremos a nuestro alumnado de las situaciones de riesgo derivadas 

de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

 

9.11 MEDIDAS COMPLEMENTARIAS QUE SE PLANTEAN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

MATERIAS O ÁMBITOS DENTRO DE PROYECTOS O ITINERARIOS BILINGÜES O 

PLURILINGÜES. 

9.12 

 MECANISMOS DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE 

MEJORA. 

 

   Al igual que realizamos una evaluación de los resultados del proceso de aprendizaje de los 

alumnos y de su grado de adquisición de las competencias, hemos de evaluar en tres momentos 

http://www.culturaclasica.com/
http://www.vivariumnovum.it/
http://www.lingualatina.es/
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el proceso de enseñanza, es decir, la programación de aula mediante una 

evaluación inicial (estructura, contenidos y nivel de calidad del documento); otra procesual (el 

proceso de aplicación y satisfacción de la programación realizada para un determinado grupo, 

reorientándola y adecuándola a la realidad del grupo) y otra final (al final del curso se debe 

reflexionar globalmente a la luz de los resultados obtenidos a fin de acomodar y matizar acciones 

para el futuro). 

   Trimestralmente haremos un balance sobre cuatro aspectos que sustentan nuestra tarea de 

enseñanza-aprendizaje: 

 - La programación didáctica: evaluaremos si la programación didáctica se adapta al 

grupo, nivel y aula. 

 - Las unidades didácticas: su composición documental (organización interna), 

 aspectos globales (como coherencia, utilidad y claridad) y los elementos curriculares 

(objetivos, contenidos, actividades, metodología y criterios de calificación) 

 - Los materiales curriculares: analizar si la elección de unos determinados materiales 

curriculares han servido para conseguir los objetivos, se adaptan a los diferentes contenidos y 

permiten la evaluación. 

- Las actividades educativas: evaluar si han sido idóneas para la consecución de los 

objetivos y para el logro de aprendizajes significativos y adquisición de competencias. 

   El procedimiento para recoger la información que hace referencia a todos estos aspectos 

consistirá en: 

 una ficha cuestionario donde plantearemos al alumnado una encuesta con escalas de 

estimación y listas de control para que valoren los cuatro ámbitos anteriormente expuestos.  

 dos fichas cuestionario para el profesor: una con la misma estructura que la del alumnado 

y otra para la evaluación de las programaciones didácticas. 

 una plantilla DAFO para detectar convenientemente los elementos a corregir y mejorar. 

   Las plantillas con sus indicadores de logro son las que a continuación se añaden: 

 

PROGRAMACIÓN 

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4 

He adaptado correctamente la programación a las características y necesidades     
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específicas del alumnado 

A la hora de realizar la programación tengo en cuenta las posibilidades que me 

ofrece el entorno 

    

Consulto la programación a lo largo del curso     

Doy a conocer la programación a los alumnos al principio del curso     

Los objetivos específicos de la materia están debidamente vinculados a los 

generales 

    

Los objetivos, contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y 

competencias clave están debidamente vinculados. 

    

La organización de las unidades didácticas es útil y conveniente     

La distribución temporal de las unidades didácticas es coherente     

Establezco el tiempo necesario para desarrollar cada unidad didáctica     

La metodología general es la adecuada     

La metodología específica es la adecuada     

Las actividades y estrategias de enseñanza-aprendizaje son adecuadas para el 

desarrollo del aprendizaje y la adquisición de competencias 

    

Las actividades complementarias son motivadoras     

Las actividades complementarias son idóneas para el desarrollo del aprendizaje y 

la adquisición de competencias 

    

Los instrumentos de evaluación son útiles y adecuados     

Los instrumentos de evaluación son variados     

Los tipos de evaluación son adecuados     

Los criterios de calificación son claros     

Los criterios de calificación son los adecuados     

Las medidas generales de atención a la diversidad del alumnado son suficientes     

Las medidas generales de atención a la diversidad del alumnado son adecuadas     
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Las medidas de fomento de la lectura son suficientes     

Las medidas de fomento de la lectura son adecuadas     

Las lecturas son motivadoras     

Las lecturas son idóneas para el desarrollo del aprendizaje y la adquisición de 

competencias 

    

La programación del uso de las TIC es coherente     

La programación del uso de las TIC es adecuada     

Las medidas programadas para la potenciación del emprendimientos son útiles     

Las medidas programadas para la potenciación del emprendimientos son 

suficientes 

    

Las medidas para el tratamiento de la educación cívica y constitucional son 

adecuadas 

    

Las medidas para el tratamiento de la educación cívica y constitucional son 

suficientes 

    

Introduzco en la programación temas o proyectos propuestos por el alumnado     

En caso de que venga un sustituto, encontrará suficiente información y claridad en 

la programación para poder desarrollar su labor 

    

 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS, MATERIALES, ACTIVIDADES 

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4 

En las unidades didácticas trabajamos actividades cercanas al contexto e 

intereses del alumnado 

    

Antes de comenzar una unidad didáctica los alumnos conocen los objetivos 

didácticos 

    

Antes de comenzar una unidad didáctica los alumnos conocen las competencias a 

desarrollar 

    

Antes de comenzar una unidad didáctica los alumnos conocen las actividades que     
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se van a realizar 

Antes de comenzar una unidad didáctica los alumnos conocen cómo se va a 

evaluar 

    

En las unidades didácticas la distribución de los contenidos es coherente     

En las unidades didácticas la distribución temporal de los contenidos es 

coherente 

    

Las actividades que propongo son idóneas para el desarrollo del aprendizaje y la 

adquisición de competencias 

    

Introduzco actividades que fomentan el aprendizaje autónomo     

Introduzco actividades que fomentan el trabajo cooperativo     

Las actividades que propongo fomentan la cooperación y la participación     

Las actividades que programo son diversas     

Las actividades que programo son amplias     

Las actividades que programo incitan a pensar y reflexionar     

Las actividades que programo están basadas en sus propios intereses     

Las actividades que programo tienen un objetivo claramente definido     

En las actividades que propongo tengo en cuenta la diversidad del alumnado     

Utilizamos en el aula las TIC     

Agrupo a los alumnos de diferentes formas según las necesidades educativas     

En los trabajos cooperativos los grupos se constituyen al azar     

En los trabajos cooperativos los grupos se constituyen por niveles     

En los trabajos cooperativos los grupos se constituyen por distintos niveles     

Fomento la participación del alumnado     

Los criterios de calificación son claros     

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación     

Utilizo suficientes instrumentos de evaluación     
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En la evaluación del alumno le comunico en qué debe mejorar y cómo     

Adapto mi sistema de evaluación si cambian las condiciones o las circunstancias 

en la clases 

    

Apunto de manera sistemática los resultados de la evaluación de cada alumno     

Una vez acabada la unidad didáctica o el proyecto evalúo la idoneidad de los 

recursos y de las actividades empleadas 

    

Autoevalúo mi labor docente     

 

 

ALUMNADO 

INDICADORES DE LOGRO 1 2 3 4 

El profesor da a conocer la programación didáctica de la asignatura al principio 

del curso 

    

Antes de comenzar una unidad didáctica conoces los objetivos didácticos     

Antes de comenzar una unidad didáctica conoces las competencias que vas a 

desarrollar 

    

Antes de comenzar una unidad didáctica conoces las actividades que se van a 

realizar 

    

Antes de comenzar una unidad didáctica conoces cómo se va a evaluar     

La metodología utilizada en clase es la adecuada     

Las actividades que el profesor propone están basadas en tus propios intereses     

Las actividades que el profesor propone fomentan la cooperación y la 

participación 

    

Las actividades que realizas son diversas     

Las actividades que realizas son amplias     

Las actividades que realizas incitan a pensar y reflexionar     

Tanto en las actividades como en los exámenes, el profesor propone ejercicios y     
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tareas más sencillos o más complicados que otros 

Las actividades complementarias y extraescolares son motivadoras     

Las actividades complementarias y extraescolares son idóneas     

Las lecturas obligatorias del curso son motivadoras     

Las lecturas obligatorias del curso son suficientes     

Las lecturas obligatorias del curso son adecuadas     

Utilizamos en el aula las TIC     

Los instrumentos de evaluación son variados     

Los instrumentos de evaluación son adecuados     

En los trabajos cooperativos los grupos se constituyen al azar     

En los trabajos cooperativos los grupos se constituyen por niveles     

En los trabajos cooperativos los grupos se constituyen por distintos niveles     

Las indicaciones del profesor para la realización de trabajos y tareas son claras y 

precisas 

    

Fomento la participación del alumnado     

Los criterios de calificación son claros     

Los criterios de calificación son adecuados     

En clase se realizan ejercicios de autoevaluación     

En clase se realizan ejercicios de coevaluación (evaluación por pares o por 

grupos) 

    

En la evaluación el profesor te comunica en qué debes mejorar y cómo     

El profesor exige diferentes resultados a los alumnos según sus características     

El profesor mantiene en clase el orden     

El trato del profesor con sus alumnos es adecuado     

Las explicaciones del profesor son claras     
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El profesor ofrece ejemplos numerosos en sus explicaciones     

El profesor ofrece a cada alumno de forma individual la explicación que precisa     

 

 

   Los resultados extraídos mediante este procedimiento, unidos a la observación diaria y a los 

resultados de las evaluaciones, nos darán el perfil de ajuste entre programación didáctica y grupo 

de alumnado al que va dirigida. 

 

         PROGRAMACIÓN 

 

Fortalezas o aspectos positivos 

 

 

Debilidades o aspectos mejorables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         UNIDADES DIDÁCTICAS, MATERIALES Y ACTIVIDADES 

 

Fortalezas o aspectos positivos 

 

 

Debilidades o aspectos mejorables 

 

 

 



                              
 

132 
 

 

 

 

 

 

APARTADO DE 
LA PD 

No se 
modifica 
este curso 

Se modifica 
este curso 

Aspecto que 
se modifica 

Justificación Fecha en la 
que se 
aprueba la 
modificación 

      

      
      

 

 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

PROGRAMADAS POR EL DEPARTAMENTO, CONCRETANDO LA 

INCIDENCIA DE LAS MISMAS EN LA EVALUACIÓN DEL 

ALUMNADO. 

-  Actividad: Teatro Clásico 

Fecha sin determinar  Abril 2024 

Asistiremos a la representación de la obra de Clásicos Luna 

Lugar: Zaragoza 

Alumnado. 1º Bachillerato y 4º ESO 

La actividad se encuentra englobada en la situación de aprendizaje: “Prosopon: Detrás de 

la máscara” que tendrá lugar en el último trimestre. 

En dicha situación mediante la realización de diferentes actividades evaluables se hablará 

del origen del Teatro , de la Tragedia y la Comedia, se trabajará la obra y se realizará una 

lectura dramatizada de Miles Gloriosus de Plauto. 

 

- Actividad: Métodos de construcción romanos. 
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Lugar: Huerto-Taller del Ayuntamiento 

Fecha sin concretar ( Mes de Abril) 

Actividad que complementa los temas de ingeniería romana. 

 

- Actividad: Mito de Xacinthus 

- Actividad interdisciplinar realizada en colaboración con los Departamentos. de Dibujo y 

Orientación. 

- Fecha: Mes de Mayo 

- Alumnado: 4º ESO y 1º Bachillerato 

- Ampliación bloque de Mitologia 

- Evaluación . Los alumnos de 1º deberán escribir un artículo sobre el Mito de Xacyntus, el 

mejor se publicará en la revista del centro. Las ilustraciones correrán a cabo de los 

alumnos. 

 

 

 

 

            


